
DEPARTAMENTO

DE LA PRESIDENCIA

DECRETO

170/2006, de 18 de mayo, por el que se somete a
referéndum el proyecto de reforma del Estatu-
to de autonomía de Cataluña.

El artículo 56 del Estatuto de autonomía de
Cataluña dispone que una vez aprobado el pro-
yecto de reforma por las Cortes Generales me-
diante ley orgánica se debe proceder a someterlo
a referéndum positivo de las personas electoras
de Cataluña, por lo cual corresponde convocarlo
mediante este Decreto.

En conformidad con la habilitación legal
mencionada y de acuerdo con el artículo 60 de
la Ley 3/1982, de 23 de marzo, del Parlamento,
del Presidente y del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad,

DECRETO:

Artículo 1
Convocatoria

Se somete a referéndum, dentro del ámbito
de Cataluña, el proyecto de reforma del Esta-
tuto de autonomía de Cataluña, presentado por
el Parlamento de Cataluña y aprobado por las
Cortes Generales, cuyo texto se transcribe como
anexo a este Decreto.

Artículo 2
Pregunta

En la consulta se formulará la pregunta si-
guiente:

“¿Aprueba el proyecto de Estatuto de auto-
nomía de Cataluña?”

Esta pregunta se formulará en las lenguas
oficiales de Cataluña.

Artículo 3
Fecha de celebración del referéndum

La votación tendrá lugar el domingo día 18
de junio de 2006 y podrán participar todos los
ciudadanos y las ciudadanas de Cataluña con
derecho de sufragio activo.

Artículo 4
Campaña electoral

La campaña electoral tendrá una duración de
15 días. Empezará a las 0 horas del día 2 de ju-
nio y finalizará a las 24 horas del 16 de junio.

Artículo 5
Normativa aplicable

El referéndum convocado mediante este De-
creto se regirá por la Ley orgánica 2/1980, de 18
de enero, sobre regulación de las diferentes
modalidades de referéndum y sus modificacio-
nes; por la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del régimen electoral general y sus modificacio-
nes; por el resto de normativa electoral vigen-
te y por las disposiciones legales que se dicten
para la realización de este referéndum.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Barcelona,  18 de mayo de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

ANEXO

Propuesta de reforma del Estatuto de autonomía
de Cataluña

Preámbulo

Cataluña ha ido construyéndose a lo largo del
tiempo con las aportaciones de energías de mu-
chas generaciones, de muchas tradiciones y cul-
turas, que han encontrado en ella una tierra de
acogida.

El pueblo de Cataluña ha mantenido a lo lar-
go de los siglos una vocación constante de au-
togobierno, encarnada en instituciones propias
como la Generalitat –que fue creada en 1359 en
las Cortes de Cervera– y en un ordenamiento
jurídico específico recogido, entre otras recopi-
laciones de normas, en las Constitucions i altres
drets de Catalunya. Después de 1714, han sido
varios los intentos de recuperación de las insti-
tuciones de autogobierno. En este itinerario his-
tórico constituyen hitos destacados, entre otros,
la Mancomunidad de 1914, la recuperación de
la Generalitat con el Estatuto de 1932, su res-
tablecimiento en 1977 y el Estatuto de 1979,
nacido con la democracia, la Constitución de
1978 y el Estado de las autonomías.

La libertad colectiva de Catalunya encuentra
en las instituciones de la Generalitat el nexo con
una historia de afirmación y respeto de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas
de la persona y de los pueblos; historia que los
hombres y mujeres de Catalunya quieren prose-
guir con el fin de hacer posible la construcción de
una sociedad democrática y avanzada, de bien-
estar y progreso, solidaria con el conjunto de
España e incardinada en Europa.

El pueblo catalán sigue proclamando hoy
como valores superiores de su vida colectiva la
libertad, la justicia y la igualdad, y manifiesta su
voluntad de avanzar por una vía de progreso que
asegure una calidad de vida digna para todos los
que viven y trabajan en Cataluña.

Los poderes públicos están al servicio del
interés general y de los derechos de la ciudada-
nía, con respeto al principio de subsidiariedad.

Es por todo ello que, siguiendo el espíritu del
Preámbulo del Estatut de 1979, el presente
Estatuto asume que:

– Cataluña es un país rico en territorios y gen-
tes, una diversidad que la define y la enrique-
ce desde hace siglos y la fortalece para los tiem-
pos venideros.

– Cataluña es una comunidad de personas li-
bres para personas libres donde cada uno puede
vivir y expresar identidades diversas, con un
decidido compromiso comunitario basado en el
respeto a la dignidad de todas y cada una de las
personas.

– La aportación de todos los ciudadanos y
ciudadanas ha configurado una sociedad inte-
gradora, con el esfuerzo como valor y con capa-
cidad innovadora y emprendedora, valores que
siguen impulsando su progreso.

– El autogobierno de Cataluña se fundamen-
ta en la Constitución, así como en los derechos
históricos del pueblo catalán que, en el marco
de aquélla, dan origen en este Estatuto al reco-
nocimiento de una posición singular de la Ge-
neralitat. Cataluña quiere desarrollar su perso-
nalidad política en el marco de un Estado que
reconoce y respeta la diversidad de identidades
de los pueblos de España.

– La tradición cívica y asociativa de Cataluña
ha subrayado siempre la importancia de la len-

gua y la cultura catalanas, de los derechos y de
los deberes, del saber, de la formación, de la
cohesión social, del desarrollo sostenible y de la
igualdad de derechos, hoy, en especial, de la
igualdad entre mujeres y hombres.

– Cataluña, a través del Estado, participa en
la construcción del proyecto político de la Unión
Europea, cuyos valores y objetivos comparte.

– Cataluña, desde su tradición humanista,
afirma su compromiso con todos los pueblos
para construir un orden mundial pacífico y justo.

El Parlamento de Cataluña, recogiendo el
sentimiento y la voluntad de la ciudadanía de
Cataluña, ha definido de forma ampliamente
mayoritaria a Cataluña como nación. La Cons-
titución Española, en su artículo segundo, reco-
noce la realidad nacional de Cataluña como
nacionalidad.

En ejercicio del derecho inalienable de Ca-
taluña al autogobierno, los Parlamentarios ca-
talanes proponen, la Comisión Constitucional
del Congreso de los Diputados acuerda, las
Cortes Generales aprueban y el pueblo de Ca-
taluña ratifica el presente Estatuto.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1
Cataluña

Cataluña, como nacionalidad, ejerce su au-
togobierno constituida en Comunidad Autóno-
ma de acuerdo con la Constitución y con el pre-
sente Estatuto, que es su norma institucional
básica.

Artículo 2
La Generalitat

1. La Generalitat es el sistema institucional
en que se organiza políticamente el autogobier-
no de Cataluña.

2. La Generalitat está integrada por el Par-
lamento, la Presidencia de la Generalitat, el
Gobierno y las demás instituciones que establece
el Capítulo V, del Título II.

3. Los municipios, las veguerías, las comar-
cas y los demás entes locales que las leyes de-
terminen, también integran el sistema institu-
cional de la Generalitat, como entes en los que
ésta se organiza territorialmente, sin perjuicio
de su autonomía.

4. Los poderes de la Generalitat emanan del
pueblo de Cataluña y se ejercen de acuerdo con
lo establecido en el presente Estatuto y la Cons-
titución.

Artículo 3
Marco político

1. Las relaciones de la Generalitat con el Es-
tado se fundamentan en el principio de la lealtad
institucional mutua y se rigen por el principio
general según el cual la Generalitat es Estado, por
el principio de autonomía, por el de bilateralidad
y también por el de multilateralidad.

2. Cataluña tiene en el Estado español y en
la Unión Europea su espacio político y geográ-
fico de referencia e incorpora los valores, los
principios y las obligaciones que derivan del
hecho de formar parte de los mismos.

Artículo 4
Derechos y principios rectores

1. Los poderes públicos de Cataluña deben
promover el pleno ejercicio de las libertades y
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los derechos que reconocen el presente Estatuto,
la Constitución, la Unión Europea, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, el Con-
venio Europeo para la Protección de los Dere-
chos Humanos y los demás tratados y convenios
internacionales suscritos por España que reco-
nocen y garantizan los derechos y las libertades
fundamentales.

2. Los poderes públicos de Cataluña deben
promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad de los individuos y de los grupos
sean reales y efectivas; deben facilitar la parti-
cipación de todas las personas en la vida polí-
tica, económica, cultural y social, y deben reco-
nocer el derecho de los pueblos a conservar y
desarrollar su identidad.

3. Los poderes públicos de Cataluña deben
promover los valores de la libertad, la democra-
cia, la igualdad, el pluralismo, la paz, la justicia,
la solidaridad, la cohesión social, la equidad de
género y el desarrollo sostenible.

Artículo 5
Los derechos históricos

El autogobierno de Cataluña se fundamen-
ta también en los derechos históricos del pue-
blo catalán, en sus instituciones seculares y en
la tradición jurídica catalana, que el presente
Estatuto incorpora y actualiza al amparo del
artículo 2, la disposición transitoria segunda y
otros preceptos de la Constitución, de los que
deriva el reconocimiento de una posición singu-
lar de la Generalitat en relación con el derecho
civil, la lengua, la cultura, la proyección de és-
tas en el ámbito educativo, y el sistema institu-
cional en que se organiza la Generalitat.

Artículo 6
La lengua propia y las lenguas oficiales

1. La lengua propia de Cataluña es el catalán.
Como tal, el catalán es la lengua de uso nor-

mal y preferente de las Administraciones públi-
cas y de los medios de comunicación públicos
de Cataluña, y es también la lengua normalmen-
te utilizada como vehicular y de aprendizaje en
la enseñanza.

2. El catalán es la lengua oficial de Cataluña.
También lo es el castellano, que es la lengua

oficial del Estado español. Todas las personas
tienen derecho a utilizar las dos lenguas oficiales
y los ciudadanos de Cataluña el derecho y el
deber de conocerlas. Los poderes públicos de
Cataluña deben establecer las medidas necesa-
rias para facilitar el ejercicio de estos derechos
y el cumplimiento de este deber. De acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 32, no puede haber
discriminación por el uso de una u otra lengua.

3. La Generalitat y el Estado deben empren-
der las acciones necesarias para el reconocimien-
to de la oficialidad del catalán en la Unión Eu-
ropea y la presencia y la utilización del catalán
en los organismos internacionales y en los tra-
tados internacionales de contenido cultural o lin-
güístico.

4. La Generalitat debe promover la comuni-
cación y la cooperación con las demás comu-
nidades y los demás territorios que comparten
patrimonio lingüístico con Cataluña. A tales
efectos, la Generalitat y el Estado, según pro-
ceda, pueden suscribir convenios, tratados y
otros mecanismos de colaboración para la pro-
moción y la difusión exterior del catalán.

5. La lengua occitana, denominada aranés en
Arán, es la lengua propia de este territorio y es
oficial en Cataluña, de acuerdo con lo estable-
cido por el presente Estatuto y las leyes de nor-
malización lingüística.

Artículo 7
La condición política de catalanes

1. Gozan de la condición política de catala-
nes o ciudadanos de Cataluña los ciudadanos
españoles que tienen vecindad administrativa
en Cataluña. Sus derechos políticos se ejercen
de acuerdo con el presente Estatuto y las leyes.

2. Gozan, como catalanes, de los derechos
políticos definidos por el presente Estatuto los
españoles residentes en el extranjero que han
tenido en Cataluña la última vecindad adminis-
trativa, así como sus descendientes que mantie-
nen esta ciudadanía, si así lo solicitan, en la for-
ma que determine la ley.

Artículo 8
Símbolos de Cataluña

1. Cataluña, definida como nacionalidad en
el artículo primero, tiene como símbolos nacio-
nales la bandera, la fiesta y el himno.

2. La bandera de Cataluña es la tradicional
de cuatro barras rojas en fondo amarillo y debe
estar presente en los edificios públicos y en los
actos oficiales que tengan lugar en Cataluña.

3. La fiesta de Cataluña es el Día Once de
Septiembre.

4. El himno de Cataluña es Els segadors.
5. El Parlamento debe regular las distintas

expresiones del marco simbólico de Cataluña y
debe fijar su orden protocolario.

6. La protección jurídica de los símbolos de
Cataluña es la que corresponde a los demás sím-
bolos del Estado.

Artículo 9
El territorio

El territorio de Cataluña es el que correspon-
de a los límites geográficos y administrativos de
la Generalitat en el momento de la entrada en
vigor del presente Estatuto.

Artículo 10
La capital

La capital de Cataluña es la ciudad de Bar-
celona, que es la sede permanente del Parlamen-
to, de la Presidencia de la Generalitat y del
Gobierno, sin perjuicio de que el Parlamento y
el Gobierno puedan reunirse en otros lugares
de Cataluña, de acuerdo con lo que establecen,
respectivamente, el Reglamento del Parlamento
y la ley.

Artículo 11
Arán

1. El pueblo aranés ejerce el autogobierno
mediante el presente Estatuto, el Conselh Ge-
nerau de Aran y las demás instituciones propias.

2. Los ciudadanos de Cataluña y sus institu-
ciones políticas reconocen a Arán como una
realidad occitana dotada de identidad cultural,
histórica, geográfica y lingüística, defendida por
los araneses a lo largo de los siglos. El presen-
te Estatuto reconoce, ampara y respeta esta sin-
gularidad y reconoce Arán como entidad terri-
torial singular dentro de Cataluña, la cual es
objeto de una particular protección por medio
de un régimen jurídico especial.

Artículo 12
Los territorios con vínculos históricos, lingüís-
ticos y culturales con Cataluña

La Generalitat debe promover la comunica-
ción, el intercambio cultural y la cooperación
con las comunidades y los territorios, pertene-
cientes o no al Estado español, que tienen vín-
culos históricos, lingüísticos y culturales con Ca-

taluña. A tales efectos, la Generalitat y el Esta-
do, según proceda, pueden suscribir convenios,
tratados y otros instrumentos de colaboración
en todos los ámbitos, que pueden incluir la crea-
ción de organismos comunes.

Artículo 13
Las comunidades catalanas en el exterior

La Generalitat, en los términos establecidos
por la ley, debe fomentar los vínculos sociales,
económicos y culturales con las comunidades ca-
talanas en el exterior y debe prestarles la asis-
tencia necesaria. A tal fin, la Generalitat, según
proceda, puede formalizar acuerdos de coope-
ración con las instituciones públicas y privadas
de los territorios y los países donde se encuen-
tran las comunidades catalanas en el exterior y
puede solicitar al Estado la suscripción de tra-
tados internacionales sobre esta materia.

Artículo 14
Eficacia territorial de las normas

1. Las normas y disposiciones de la Genera-
litat y el derecho civil de Cataluña tienen eficacia
territorial, sin perjuicio de las excepciones que
puedan establecerse en cada materia y de las
situaciones que deban regirse por el estatuto per-
sonal u otras normas de extraterritorialidad.

2. Los extranjeros que adquieren la naciona-
lidad española quedan sometidos al derecho civil
catalán mientras mantengan la vecindad admi-
nistrativa en Cataluña, salvo que manifiesten su
voluntad en contra.

TÍTULO I
Derechos, deberes y principios rectores

CAPÍTULO I
Derechos y deberes del ámbito civil y social

Artículo 15
Derechos de las personas

1. Los ciudadanos de Cataluña son titulares
de los derechos y deberes reconocidos por las
normas a que se refiere el artículo 4.1.

2. Todas las personas tienen derecho a vivir
con dignidad, seguridad y autonomía, libres de
explotación, de malos tratos y de todo tipo de
discriminación, y tienen derecho al libre desa-
rrollo de su personalidad y capacidad personal.

3. Los derechos que el presente Estatuto
reconoce a los ciudadanos de Cataluña pueden
extenderse a otras personas, en los términos que
establecen las leyes.

Artículo 16
Derechos en el ámbito de las familias

Todas las personas tienen derecho, de acuer-
do con los requisitos establecidos por la ley, a
recibir prestaciones sociales y ayudas públicas
para atender las cargas familiares.

Artículo 17
Derechos de los menores

Los menores tienen derecho a recibir la aten-
ción integral necesaria para el desarrollo de su
personalidad y su bienestar en el contexto fami-
liar y social.

Artículo 18
Derechos de las personas mayores

Las personas mayores tienen derecho a vivir
con dignidad, libres de explotación y de malos
tratos, sin que puedan ser discriminadas debi-
do a su edad.
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Artículo 19
Derechos de las mujeres

1. Todas las mujeres tienen derecho al libre
desarrollo de su personalidad y capacidad per-
sonal, y a vivir con dignidad, seguridad y auto-
nomía, libres de explotación, malos tratos y todo
tipo de discriminación.

2. Las mujeres tienen derecho a participar en
condiciones de igualdad de oportunidades con
los hombres en todos los ámbitos públicos y
privados.

Artículo 20
Derecho a vivir con dignidad el proceso de la
muerte

1. Todas las personas tienen derecho a recibir
un adecuado tratamiento del dolor y cuidados
paliativos integrales y a vivir con dignidad el
proceso de su muerte.

2. Todas las personas tienen derecho a expre-
sar su voluntad de forma anticipada para dejar
constancia de las instrucciones sobre las interven-
ciones y los tratamientos médicos que puedan
recibir, que deben ser respetadas en los términos
que establecen las leyes, especialmente por el
personal sanitario cuando no estén en condiciones
de expresar personalmente su voluntad.

Artículo 21
Derechos y deberes en el ámbito de la educación

1. Todas las personas tienen derecho a una
educación de calidad y a acceder a la misma en
condiciones de igualdad. La Generalitat debe
establecer un modelo educativo de interés pú-
blico que garantice estos derechos.

2. Las madres y los padres tienen garantiza-
do, de acuerdo con los principios establecidos
por el artículo 37.4, el derecho que les asiste para
que sus hijos e hijas reciban la formación reli-
giosa y moral que esté de acuerdo con sus con-
vicciones en las escuelas de titularidad pública,
en las que la enseñanza es laica.

3. Los centros docentes privados pueden ser
sostenidos con fondos públicos de acuerdo con
lo que determinen las leyes, para garantizar los
derechos de acceso en condiciones de igualdad
y a la calidad de la enseñanza.

4. La enseñanza es gratuita en todas las eta-
pas obligatorias y en los demás niveles que se es-
tablezcan por ley.

5. Todas las personas tienen derecho a la
formación profesional y a la formación perma-
nente, en los términos establecidos por las leyes.

6. Todas las personas tienen derecho a dis-
poner, en los términos y condiciones que establez-
can las leyes, de ayudas públicas para satisfacer
los requerimientos educativos y para acceder en
igualdad de condiciones a los niveles educativos
superiores, en función de sus recursos económi-
cos, aptitudes y preferencias.

7. Las personas con necesidades educativas
especiales tienen derecho a recibir el apoyo nece-
sario que les permita acceder al sistema educati-
vo, de acuerdo con lo establecido por las leyes.

8. Los miembros de la comunidad educati-
va tienen derecho a participar en los asuntos
escolares y universitarios en los términos esta-
blecidos por las leyes.

Artículo 22
Derechos y deberes en el ámbito cultural

1. Todas las personas tienen derecho a acce-
der en condiciones de igualdad a la cultura y al
desarrollo de sus capacidades creativas indivi-
duales y colectivas.

2. Todas las personas tienen el deber de res-
petar y preservar el patrimonio cultural.

Artículo 23
Derechos en el ámbito de la salud

1. Todas las personas tienen derecho a acce-
der en condiciones de igualdad y gratuidad a los
servicios sanitarios de responsabilidad pública,
en los términos que se establecen por ley.

2. Los usuarios de la sanidad pública tienen
derecho al respeto de sus preferencias en lo que
concierne a la elección de médico o médica y de
centro sanitario, en los términos y las condicio-
nes que establecen las leyes.

3. Todas las personas, con relación a los ser-
vicios sanitarios públicos y privados, tienen
derecho a ser informadas sobre los servicios a
que pueden acceder y los requisitos necesarios
para su uso; sobre los tratamientos médicos y sus
riesgos, antes de que les sean aplicados; a dar el
consentimiento para cualquier intervención; a
acceder a la historia clínica propia, y a la con-
fidencialidad de los datos relativos a la salud
propia, en los términos que se establecen por ley.

Artículo 24
Derechos en el ámbito de los servicios sociales

1. Todas las personas tienen derecho a acce-
der en condiciones de igualdad a las prestaciones
de la red de servicios sociales de responsabili-
dad pública, a ser informadas sobre estas pres-
taciones y a dar el consentimiento para cualquier
actuación que les afecte personalmente, en los
términos que establecen las leyes.

2. Las personas con necesidades especiales,
para mantener la autonomía personal en las
actividades de la vida diaria, tienen derecho a
recibir la atención adecuada a su situación, de
acuerdo con las condiciones que legalmente se
establecen.

3. Las personas o las familias que se encuen-
tran en situación de pobreza tienen derecho a
acceder a una renta garantizada de ciudadanía
que les asegure los mínimos de una vida digna,
de acuerdo con las condiciones que legalmen-
te se establecen.

4. Las organizaciones del tercer sector social
tienen derecho a ejercer sus funciones en los
ámbitos de la participación y la colaboración
sociales.

Artículo 25
Derechos en el ámbito laboral

1. Los trabajadores tienen derecho a formar-
se y promoverse profesionalmente y a acceder
de forma gratuita a los servicios públicos de
ocupación.

2. Las personas excluidas del mercado de tra-
bajo porque no han podido acceder o reinsertarse
al mismo y no disponen de medios de subsistencia
propios tienen derecho a percibir prestaciones y
recursos no contributivos de carácter paliativo,
en los términos establecidos por ley.

3. Todos los trabajadores tienen derecho a
ejercer las tareas laborales y profesionales en
condiciones de garantía para la salud, la segu-
ridad y la dignidad de las personas.

4. Los trabajadores, o sus representantes,
tienen derecho a la información, la consulta y
la participación en las empresas.

5. Las organizaciones sindicales y empresa-
riales tienen derecho a ejercer sus funciones en
los ámbitos de la concertación social, la parti-
cipación y la colaboración social.

Artículo 26
Derechos en el ámbito de la vivienda

Las personas que no disponen de los recur-
sos suficientes tienen derecho a acceder a una
vivienda digna, para lo cual los poderes públi-

cos deben establecer por ley un sistema de me-
didas que garantice este derecho, con las con-
diciones que la ley determine.

Artículo 27
Derechos y deberes con relación al medio am-
biente

1. Todas las personas tienen derecho a vivir
en un medio equilibrado, sostenible y respetuoso
hacia la salud, de acuerdo con los estándares y
los niveles de protección que determinan las
leyes. Tienen también derecho a gozar de los re-
cursos naturales y del paisaje en condiciones de
igualdad y tienen el deber de hacer un uso res-
ponsable de los mismos y evitar su despilfarro.

2. Todas las personas tienen derecho a la
protección ante las distintas formas de contami-
nación, de acuerdo con los estándares y los ni-
veles que se determinen por ley. Tienen también
el deber de colaborar en la conservación del pa-
trimonio natural y en las actuaciones que tien-
dan a eliminar las diferentes formas de conta-
minación, con el objetivo de su mantenimiento
y conservación para las generaciones futuras.

3. Todas las personas tienen derecho a acce-
der a la información medioambiental de que
disponen los poderes públicos. El derecho de
información sólo puede ser limitado por moti-
vos de orden público justificados, en los términos
que establecen las leyes.

Artículo 28
Derechos de los consumidores y usuarios

1. Las personas, en su condición de consumi-
doras y usuarias de bienes y de servicios, tienen
derecho a la protección de su salud y seguridad.
Tienen también derecho a una información
veraz y comprensible sobre las características y
los precios de los productos y de los servicios,
a un régimen de garantías de los productos ad-
quiridos y de los suministros contratados y a la
protección de sus intereses económicos ante
conductas abusivas, negligentes o fraudulentas.

2. Los consumidores y usuarios tienen dere-
cho a ser informados y a participar, directamente
o mediante sus representantes, en lo que se re-
fiere a las Administraciones públicas de Cata-
luña, en los términos que establecen las leyes.

CAPÍTULO II
De los derechos en el ámbito político y de la
Administración

Artículo 29
Derecho de participación

1. Los ciudadanos de Cataluña tienen dere-
cho a participar en condiciones de igualdad en
los asuntos públicos de Cataluña, de forma di-
recta o bien a través de representantes, en los
supuestos y en los términos que establecen el
presente Estatuto y las leyes.

2. Los ciudadanos de Cataluña tienen dere-
cho a elegir a sus representantes en los órganos
políticos representativos y a presentarse como
candidatos, de acuerdo con las condiciones y los
requisitos que establecen las leyes.

3. Los ciudadanos de Cataluña tienen dere-
cho a promover y presentar iniciativas legisla-
tivas al Parlamento, en los términos que estable-
cen el presente Estatuto y las leyes.

4. Los ciudadanos de Cataluña tienen dere-
cho a participar, directamente o a través de
entidades asociativas, en el proceso de elabora-
ción de las leyes del Parlamento, mediante los
procedimientos que establezca el Reglamento
del Parlamento.
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5. Todas las personas tienen derecho a diri-
gir peticiones y a plantear quejas, en la forma
y con los efectos que establecen las leyes, a las
instituciones y la Administración de la Genera-
litat, así como a los entes locales de Cataluña,
en materias de las respectivas competencias. La
ley debe establecer las condiciones de ejercicio
y los efectos de este derecho y las obligaciones
de las instituciones receptoras.

6. Los ciudadanos de Cataluña tienen dere-
cho a promover la convocatoria de consultas
populares por parte de la Generalitat y los Ayun-
tamientos, en materia de las competencias res-
pectivas, en la forma y las condiciones que las
leyes establecen.

Artículo 30
Derechos de acceso a los servicios públicos y a
una buena Administración

1. Todas las personas tienen derecho a acce-
der en condiciones de igualdad a los servicios
públicos y a los servicios económicos de interés
general. Las Administraciones públicas deben
fijar las condiciones de acceso y los estándares
de calidad de estos servicios, con independen-
cia del régimen de su prestación.

2. Todas las personas tienen derecho a ser
tratadas por los poderes públicos de Cataluña,
en los asuntos que les afectan, de forma impar-
cial y objetiva, y a que la actuación de los poderes
públicos sea proporcionada a las finalidades que
la justifican.

3. Las leyes deben regular las condiciones de
ejercicio y las garantías de los derechos a que se
refieren los apartados 1 y 2 y determinar los
casos en que las Administraciones públicas de
Cataluña y los servicios públicos que de ella
dependen deben adoptar una carta de derechos
de los usuarios y de obligaciones de los presta-
dores.

Artículo 31
Derecho a la protección de los datos personales

Todas las personas tienen derecho a la pro-
tección de los datos personales contenidos en los
ficheros que son competencia de la Generalitat
y el derecho a acceder a los mismos, a su exa-
men y a obtener su corrección. Una autoridad
independiente, designada por el Parlamento,
debe velar por el respeto de estos derechos en
los términos que establecen las leyes.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes lingüísticos

Artículo 32
Derechos y deberes de conocimiento y uso de las
lenguas

Todas las personas tienen derecho a no ser
discriminadas por razones lingüísticas. Los ac-
tos jurídicos realizados en cualquiera de las dos
lenguas oficiales tienen, en cuanto a la lengua,
plena validez y eficacia.

Artículo 33
Derechos lingüísticos ante las Administraciones
públicas y las instituciones estatales

1. Los ciudadanos tienen el derecho de op-
ción lingüística. En las relaciones con las insti-
tuciones, las organizaciones y las Administra-
ciones públicas en Cataluña, todas las personas
tienen derecho a utilizar la lengua oficial que
elijan. Este derecho obliga a las instituciones,
organizaciones y Administraciones públicas,
incluida la Administración electoral en Catalu-

ña, y, en general, a las entidades privadas que de-
penden de las mismas cuando ejercen funciones
públicas.

2. Todas las personas, en las relaciones con
la Administración de Justicia, el Ministerio Fis-
cal, el notariado y los registros públicos, tienen
derecho a utilizar la lengua oficial que elijan en
todas las actuaciones judiciales, notariales y
registrales, y a recibir toda la documentación
oficial emitida en Cataluña en la lengua solici-
tada, sin que puedan sufrir indefensión ni dila-
ciones indebidas debido a la lengua utilizada, ni
se les pueda exigir ningún tipo de traducción.

3. Para garantizar el derecho de opción lin-
güística, los Jueces y los Magistrados, los Fisca-
les, los notarios, los registradores de la propiedad
y mercantiles, los encargados del Registro Ci-
vil y el personal al servicio de la Administración
de Justicia, para prestar sus servicios en Cata-
luña, deben acreditar, en la forma establecida
en las leyes, que tienen un nivel de conocimiento
adecuado y suficiente de las lenguas oficiales,
que los hace aptos para ejercer las funciones pro-
pias de su cargo o su puesto de trabajo.

4. Para garantizar el derecho de opción lin-
güística, la Administración del Estado situada
en Cataluña debe acreditar que el personal a su
servicio tiene un nivel de conocimiento adecua-
do y suficiente de las dos lenguas oficiales, que
lo hace apto para ejercer las funciones propias
de su puesto de trabajo.

5. Los ciudadanos de Cataluña tienen el de-
recho a relacionarse por escrito en catalán con los
órganos constitucionales y con los órganos juris-
diccionales de ámbito estatal, de acuerdo con el
procedimiento establecido por la legislación co-
rrespondiente. Estas instituciones deben atender
y deben tramitar los escritos presentados en ca-
talán que tendrán, en todo caso, plena eficacia
jurídica.

Artículo 34
Derechos lingüísticos de los consumidores y
usuarios

Todas las personas tienen derecho a ser aten-
didas oralmente y por escrito en la lengua ofi-
cial que elijan en su condición de usuarias o
consumidoras de bienes, productos y servicios.
Las entidades, las empresas y los establecimien-
tos abiertos al público en Cataluña quedan su-
jetos al deber de disponibilidad lingüística en los
términos establecidos por ley.

Artículo 35
Derechos lingüísticos en el ámbito de la enseñanza

1. Todas las personas tienen derecho a recibir
la enseñanza en catalán, de acuerdo con lo es-
tablecido por el presente Estatuto. El catalán
debe utilizarse normalmente como lengua ve-
hicular y de aprendizaje en la enseñanza univer-
sitaria y en la no universitaria.

2. Los alumnos tienen derecho a recibir la
enseñanza en catalán en la enseñanza no univer-
sitaria. Tienen también el derecho y el deber de
conocer con suficiencia oral y escrita el catalán
y el castellano al finalizar la enseñanza obliga-
toria, sea cual sea su lengua habitual al incorpo-
rarse a la enseñanza. La enseñanza del catalán
y el castellano debe tener una presencia adecua-
da en los planes de estudios.

3. Los alumnos tienen derecho a no ser se-
parados en centros ni en grupos de clase distintos
por razón de su lengua habitual.

4. Los alumnos que se incorporen más tarde
de la edad correspondiente al sistema escolar de
Cataluña gozan del derecho a recibir un apoyo

lingüístico especial si la falta de comprensión les
dificulta seguir con normalidad la enseñanza.

5. El profesorado y el alumnado de los cen-
tros universitarios tienen derecho a expresarse,
oralmente y por escrito, en la lengua oficial que
elijan.

Artículo 36
Derechos con relación al aranés

1. En Arán todas las personas tienen el de-
recho a conocer y utilizar el aranés y a ser aten-
didas oralmente y por escrito en aranés en sus
relaciones con las Administraciones públicas y
con las entidades públicas y privadas que depen-
den de las mismas.

2. Los ciudadanos de Arán tienen el derecho
a utilizar el aranés en sus relaciones con la Ge-
neralitat.

3. Deben determinarse por ley los demás
derechos y deberes lingüísticos con relación al
aranés.

CAPÍTULO IV
Garantías de los derechos estatutarios

Artículo 37
Disposiciones generales

1. Los derechos reconocidos por los capítulos
I, II y III del presente Título vinculan a todos
los poderes públicos de Cataluña y, de acuerdo
con la naturaleza de cada derecho, a los parti-
culares. Las disposiciones dictadas por los po-
deres públicos de Cataluña deben respetar es-
tos derechos y deben interpretarse y aplicarse
en el sentido más favorable para su plena efec-
tividad.

Los derechos reconocidos en los artículos 32
y 33 vinculan también a la Administración Ge-
neral del Estado en Cataluña.

2. El Parlamento debe aprobar por ley la
Carta de los derechos y deberes de los ciudada-
nos de Cataluña. Las disposiciones del presente
artículo relativas a los derechos reconocidos por
los capítulos I, II y III del presente Título se
aplican también a los derechos reconocidos por
dicha Carta.

3. La regulación esencial y el desarrollo di-
recto de los derechos reconocidos por los capí-
tulos I, II y III del presente Título deben reali-
zarse por ley del Parlamento.

4. Los derechos y principios del presente
Título no supondrán una alteración del régimen
de distribución de competencias, ni la creación
de títulos competenciales nuevos o la modifica-
ción de los ya existentes. Ninguna de las dispo-
siciones de este Título puede ser desarrollada,
aplicada o interpretada de forma que reduzca
o limite los derechos fundamentales reconoci-
dos por la Constitución y por los tratados y con-
venios internacionales ratificados por España.

Artículo 38
Tutela

1. Los derechos reconocidos por los capítulos
I, II y III del presente Título y por la Carta de
los derechos y deberes de los ciudadanos de
Cataluña son tutelados por el Consejo de Ga-
rantías Estatutarias, de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 76.2.b) y c).

2. Los actos que vulneren los derechos reco-
nocidos por los capítulos I, II y III del presen-
te Título y por la Carta de los derechos y deberes
de los ciudadanos de Cataluña serán objeto de
recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, de acuerdo con los procedimientos
establecidos en las leyes.
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CAPÍTULO V
Principios rectores

Artículo 39
Disposiciones generales

1. Los poderes públicos de Cataluña deben
orientar las políticas públicas de acuerdo con los
principios rectores que establecen la Constitu-
ción y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus
competencias, los poderes públicos de Catalu-
ña deben promover y adoptar las medidas ne-
cesarias para garantizar su plena eficacia.

2. El reconocimiento, el respeto y la protec-
ción de los principios rectores informan la legis-
lación positiva, la práctica judicial y la actuación
de los poderes públicos.

3. Los principios rectores son exigibles ante
la jurisdicción, de acuerdo con lo que determi-
nan las leyes y las demás disposiciones que los
desarrollan.

Artículo 40
Protección de las personas y de las familias

1. Los poderes públicos deben tener como
objetivo la mejora de la calidad de vida de to-
das las personas.

2. Los poderes públicos deben garantizar la
protección jurídica, económica y social de las
distintas modalidades de familia previstas en las
leyes, como estructura básica y factor de cohe-
sión social y como primer núcleo de conviven-
cia de las personas. Asimismo, deben promover
las medidas económicas y normativas de apo-
yo a las familias dirigidas a garantizar la conci-
liación de la vida laboral y familiar y a tener
descendencia, con especial atención a las fami-
lias numerosas.

3. Los poderes públicos deben garantizar la
protección de los niños, especialmente contra
toda forma de explotación, abandono, malos
tratos o crueldad y de la pobreza y sus efectos.
En todas las actuaciones llevadas a cabo por los
poderes públicos o por instituciones privadas el
interés superior del niño debe ser prioritario.

4. Los poderes públicos deben promover
políticas públicas que favorezcan la emancipa-
ción de los jóvenes, facilitándoles el acceso al
mundo laboral y a la vivienda para que puedan
desarrollar su propio proyecto de vida y parti-
cipar en igualdad de derechos y deberes en la
vida social y cultural.

5. Los poderes públicos deben garantizar la
protección jurídica de las personas con discapa-
cidades y deben promover su integración social,
económica y laboral. También deben adoptar las
medidas necesarias para suplir o complementar
el apoyo de su entorno familiar directo.

6. Los poderes públicos deben garantizar la
protección de las personas mayores para que
puedan llevar una vida digna e independiente
y participar en la vida social y cultural. También
deben procurar la plena integración de las per-
sonas mayores en la sociedad mediante políti-
cas públicas basadas en el principio de solida-
ridad intergeneracional.

7. Los poderes públicos deben promover la
igualdad de las distintas uniones estables de
pareja, teniendo en cuenta sus características,
con independencia de la orientación sexual de
sus miembros. La ley debe regular dichas unio-
nes y otras formas de convivencia y sus efectos.

8. Los poderes públicos deben promover la
igualdad de todas las personas con independen-
cia de su origen, nacionalidad, sexo, raza, reli-
gión, condición social u orientación sexual, así
como promover la erradicación del racismo, del
antisemitismo, de la xenofobia, de la homofo-

bia y de cualquier otra expresión que atente
contra la igualdad y la dignidad de las personas.

Artículo 41
Perspectiva de género

1. Los poderes públicos deben garantizar el
cumplimiento del principio de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el acce-
so a la ocupación, la formación, la promoción
profesional, las condiciones de trabajo, inclui-
da la retribución, y en todas las demás situacio-
nes, así como garantizar que las mujeres no sean
discriminadas por causa de embarazo o mater-
nidad.

2. Los poderes públicos deben garantizar la
transversalidad en la incorporación de la pers-
pectiva de género y de las mujeres en todas las
políticas públicas para conseguir la igualdad real
y efectiva y la paridad entre mujeres y hombres.

3. Las políticas públicas deben garantizar que
se haga frente de modo integral a todas las for-
mas de violencia contra las mujeres y a los ac-
tos de carácter sexista y discriminatorio; deben
fomentar el reconocimiento del papel de las
mujeres en los ámbitos cultural, histórico, social
y económico, y deben promover la participación
de los grupos y las asociaciones de mujeres en
la elaboración y evaluación de dichas políticas.

4. Los poderes públicos deben reconocer y
tener en cuenta el valor económico del traba-
jo de cuidado y atención en el ámbito domés-
tico y familiar en la fijación de sus políticas eco-
nómicas y sociales.

5. Los poderes públicos, en el ámbito de sus
competencias y en los supuestos previstos en la
ley, deben velar para que la libre decisión de la
mujer sea determinante en todos los casos que
puedan afectar a su dignidad, integridad y bien-
estar físico y mental, en particular en lo que
concierne al propio cuerpo y a su salud repro-
ductiva y sexual.

Artículo 42
La cohesión y el bienestar sociales

1. Los poderes públicos deben promover
políticas públicas que fomenten la cohesión
social y que garanticen un sistema de servicios
sociales, de titularidad pública y concertada,
adecuado a los indicadores económicos y socia-
les de Cataluña.

2. Los poderes públicos deben velar por la
plena integración social, económica y laboral de
las personas y los colectivos más necesitados de
protección, especialmente de los que se encuen-
tran en situación de pobreza y riesgo de exclu-
sión social.

3. Los poderes públicos deben velar por la
dignidad, la seguridad y la protección integral
de las personas, especialmente de las más vul-
nerables.

4. Los poderes públicos deben garantizar la
calidad del servicio y la gratuidad de la asistencia
sanitaria pública en los términos que establece
la ley.

5. Los poderes públicos deben promover po-
líticas preventivas y comunitarias y deben garan-
tizar la calidad del servicio y la gratuidad de los
servicios sociales que las leyes determinan como
básicos.

6. Los poderes públicos deben emprender las
acciones necesarias para establecer un régimen
de acogida de las personas inmigradas y deben
promover las políticas que garanticen el reco-
nocimiento y la efectividad de los derechos y de-
beres de las personas inmigradas, la igualdad de
oportunidades, las prestaciones y las ayudas que
permitan su plena acomodación social y econó-
mica y la participación en los asuntos públicos.

7. Los poderes públicos deben velar por la
convivencia social, cultural y religiosa entre
todas las personas en Cataluña y por el respe-
to a la diversidad de creencias y convicciones
éticas y filosóficas de las personas, y deben fo-
mentar las relaciones interculturales mediante
el impulso y la creación de ámbitos de conoci-
miento recíproco, diálogo y mediación. También
deben garantizar el reconocimiento de la cultura
del pueblo gitano como salvaguarda de la rea-
lidad histórica de este pueblo.

Artículo 43
Fomento de la participación

1. Los poderes públicos deben promover la
participación social en la elaboración, prestación
y evaluación de las políticas públicas, así como
la participación individual y asociativa en los
ámbitos cívico, social, cultural, económico y po-
lítico, con pleno respeto a los principios de plu-
ralismo, libre iniciativa y autonomía.

2. Los poderes públicos deben facilitar la
participación y representación ciudadanas y
políticas, con especial atención a las zonas menos
pobladas del territorio.

3. Los poderes públicos deben procurar que
las campañas institucionales que se organicen
en ocasión de los procesos electorales tengan
como finalidad la de promover la participación
ciudadana y que los electores reciban de los
medios de comunicación una información veraz,
objetiva, neutral y respetuosa del pluralismo
político sobre las candidaturas que concurren en
los procesos electorales.

Artículo 44
Educación, investigación y cultura

1. Los poderes públicos deben garantizar la
calidad del sistema de enseñanza y deben impul-
sar una formación humana, científica y técnica
del alumnado basada en los valores sociales de
igualdad, solidaridad, libertad, pluralismo, res-
ponsabilidad cívica y los otros que fundamen-
tan la convivencia democrática.

2. Los poderes públicos deben promover el
conocimiento suficiente de una tercera lengua
al finalizar la enseñanza obligatoria.

3. Los poderes públicos deben promover e
impulsar la implicación y la participación de la
familia en la educación de los hijos e hijas, en
el marco de la comunidad educativa, y deben
facilitar y promover el acceso a las actividades
de educación en el tiempo libre.

4. Los poderes públicos deben fomentar la
investigación y la investigación científica de
calidad, la creatividad artística y la conservación
y la difusión del patrimonio cultural de Cataluña.

5. Los poderes públicos deben emprender las
acciones necesarias para facilitar a todas las per-
sonas el acceso a la cultura, a los bienes y a los
servicios culturales y al patrimonio cultural, ar-
queológico, histórico, industrial y artístico de
Cataluña.

Artículo 45
Ámbito socioeconómico

1. Los poderes públicos deben adoptar las
medidas necesarias para promover el progreso
económico y el progreso social de Cataluña y de
sus ciudadanos, basados en los principios de la
solidaridad, la cohesión, el desarrollo sosteni-
ble y la igualdad de oportunidades.

2. Los poderes públicos deben promover una
distribución de la renta personal y territorial más
equitativa en el marco de un sistema catalán de
bienestar.
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3. Los poderes públicos deben adoptar las
medidas necesarias para garantizar los derechos
laborales y sindicales de los trabajadores, deben
impulsar y deben promover su participación en
las empresas y las políticas de ocupación plena,
de fomento de la estabilidad laboral, de forma-
ción de las personas trabajadoras, de prevención
de riesgos laborales, de seguridad e higiene en
el trabajo, de creación de unas condiciones dig-
nas en el puesto de trabajo, de no discriminación
por razón de género y de garantía del descan-
so necesario y vacaciones retribuidas.

4. La Generalitat debe promover la creación
de un espacio catalán de relaciones laborales
establecido en función de la realidad productiva
y empresarial específica de Cataluña y de sus
agentes sociales, en el cual deben estar repre-
sentadas las organizaciones sindicales y empre-
sariales y la Administración de la Generalitat.
En este marco, los poderes públicos deben fo-
mentar una práctica propia de diálogo social, de
concertación, de negociación colectiva, de reso-
lución extrajudicial de conflictos laborales y de
participación en el desarrollo y la mejora del
entramado productivo.

5. La Generalitat debe favorecer el desarrollo
de la actividad empresarial y el espíritu empren-
dedor teniendo en cuenta la responsabilidad
social de la empresa, la libre iniciativa y las con-
diciones de competencia, y debe proteger espe-
cialmente la economía productiva, la actividad
de los emprendedores autónomos y la de la
pequeña y media empresas. La Generalitat debe
fomentar la acción de las cooperativas y las so-
ciedades laborales y debe estimular las inicia-
tivas de la economía social.

6. Las organizaciones sindicales y empresa-
riales deben participar en la definición de las
políticas públicas que les afecten. La Generalitat
debe promover la mediación y el arbitraje para
la resolución de conflictos de intereses entre los
diversos agentes sociales.

7. Las organizaciones profesionales y las
corporaciones de derecho público representa-
tivas de intereses económicos y profesionales y
las entidades asociativas del tercer sector deben
ser consultadas en la definición de las políticas
públicas que les afecten.

8. La Generalitat, en consideración a las fun-
ciones social, cultural y de promoción económica
que ejercen las cajas de ahorro, debe proteger
la autonomía institucional y debe promover la
contribución social de dichas entidades a las
estrategias económicas y sociales de los distin-
tos territorios de Cataluña.

Artículo 46
Medio ambiente, desarrollo sostenible y equili-
brio territorial

1. Los poderes públicos deben velar por la
protección del medio ambiente mediante la
adopción de políticas públicas basadas en el
desarrollo sostenible y la solidaridad colectiva
e intergeneracional.

2. Las políticas medioambientales deben
dirigirse especialmente a la reducción de las
distintas formas de contaminación, la fijación de
estándares y de niveles mínimos de protección,
la articulación de medidas correctivas del impac-
to ambiental, la utilización racional de los recur-
sos naturales, la prevención y el control de la
erosión y de las actividades que alteran el régi-
men atmosférico y climático, y el respeto a los
principios de preservación del medio, la conser-
vación de los recursos naturales, la responsabi-
lidad, la fiscalidad ecológica y el reciclaje y la
reutilización de los bienes y los productos.

3. Los poderes públicos deben hacer efectivas
las condiciones para la preservación de la natu-
raleza y la biodiversidad, deben promover la
integración de objetivos ambientales en las
políticas sectoriales y deben establecer las con-
diciones que permitan a todas las personas el
goce del patrimonio natural y paisajístico.

4. Los poderes públicos deben velar por la
cohesión económica y territorial aplicando po-
líticas que aseguren un tratamiento especial de
las zonas de montaña, la protección del paisa-
je, la defensa del litoral, el fomento de las acti-
vidades agrarias, ganaderas y silvícolas y una
distribución equilibrada al territorio de los dis-
tintos sectores productivos, los servicios de in-
terés general y las redes de comunicación.

 5. Los poderes públicos deben facilitar a los
ciudadanos la información medioambiental y
deben fomentar la educación en los valores de
la preservación y de la mejora del medio am-
biente como patrimonio común.

Artículo 47
Vivienda

Los poderes públicos deben facilitar el acceso
a la vivienda mediante la generación de suelo
y la promoción de vivienda pública y de vivienda
protegida, con especial atención a los jóvenes
y los colectivos más necesitados.

Artículo 48
Movilidad y seguridad vial

1. Los poderes públicos deben promover
políticas de transporte y de comunicación, ba-
sadas en criterios de sostenibilidad, que fomen-
ten la utilización del transporte público y la
mejora de la movilidad garantizando la accesi-
bilidad para las personas con movilidad redu-
cida.

2. Los poderes públicos deben impulsar, de
forma prioritaria, las medidas destinadas al in-
cremento de la seguridad vial y la disminución
de los accidentes de tráfico, con especial inciden-
cia en la prevención, la educación vial y la aten-
ción a las víctimas.

Artículo 49
Protección de los consumidores y usuarios

1. Los poderes públicos deben garantizar la
protección de la salud, la seguridad y la defen-
sa de los derechos y los intereses legítimos de los
consumidores y usuarios.

2. Los poderes públicos deben garantizar la
existencia de instrumentos de mediación y ar-
bitraje en materia de consumo, promoviendo su
conocimiento y utilización, y deben apoyar a las
organizaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 50
Fomento y difusión del catalán

1. Los poderes públicos deben proteger el
catalán en todos los ámbitos y sectores y deben
fomentar su uso, difusión y conocimiento. Es-
tos principios también deben aplicarse con res-
pecto al aranés.

2. El Gobierno, las universidades y las insti-
tuciones de enseñanza superior, en el ámbito de
las competencias respectivas, deben adoptar las
medidas pertinentes para garantizar el uso del
catalán en todos los ámbitos de las actividades
docentes, no docentes y de investigación.

3. Las políticas de fomento del catalán deben
extenderse al conjunto del Estado, a la Unión
Europea y al resto del mundo.

4. Los poderes públicos deben promover que
los datos que figuren en el etiquetado, en el

embalaje y en las instrucciones de uso de los
productos distribuidos en Cataluña consten tam-
bién en catalán.

5. La Generalitat, la Administración local y
las demás corporaciones públicas de Cataluña,
las instituciones y las empresas que dependen
de las mismas y los concesionarios de sus servi-
cios deben utilizar el catalán en sus actuaciones
internas y en la relación entre ellos. También
deben utilizarlo en las comunicaciones y las
notificaciones dirigidas a personas físicas o ju-
rídicas residentes en Cataluña, sin perjuicio del
derecho de los ciudadanos a recibirlas en cas-
tellano si lo piden.

6. Los poderes públicos deben garantizar el
uso de la lengua de signos catalana y las condi-
ciones que permitan alcanzar la igualdad de las
personas con sordera que opten por esta lengua,
que debe ser objeto de enseñanza, protección
y respeto.

7. El Estado, de acuerdo con lo que dispone
la Constitución, debe apoyar la aplicación de los
principios establecidos por el presente artículo.
Deben establecerse los instrumentos de coordi-
nación y, si procede, de actuación conjunta para
que sean más efectivos.

Artículo 51
Cooperación al fomento de la paz y cooperación
al desarrollo

1. La Generalitat debe promover la cultura
de la paz y acciones de fomento de la paz en el
mundo.

2. La Generalitat debe promover acciones y
políticas de cooperación al desarrollo de los
pueblos y debe establecer programas de ayuda
humanitaria de emergencia.

Artículo 52
Medios de comunicación social

1. Corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para garantizar el dere-
cho a la información y a recibir de los medios de
comunicación una información veraz y unos
contenidos que respeten la dignidad de las per-
sonas y el, pluralismo político, social, cultural y
religioso. En el caso de los medios de comuni-
cación de titularidad pública la información
también debe ser neutral.

2. Los poderes públicos deben promover las
condiciones para garantizar el acceso sin discri-
minaciones a los servicios audiovisuales en el
ámbito de Cataluña.

Artículo 53
Acceso a las tecnologías de la información y de
la comunicación

1. Los poderes públicos deben facilitar el
conocimiento de la sociedad de la información
y deben impulsar el acceso a la comunicación y
a las tecnologías de la información, en condicio-
nes de igualdad, en todos los ámbitos de la vida
social, incluido el laboral; deben fomentar que
estas tecnologías se pongan al servicio de las
personas y no afecten negativamente a sus de-
rechos, y deben garantizar la prestación de ser-
vicios mediante dichas tecnologías, de acuerdo
con los principios de universalidad, continuidad
y actualización.

2. La Generalitat debe promover la forma-
ción, la investigación y la innovación tecnológi-
cas para que las oportunidades de progreso que
ofrece la sociedad del conocimiento y de la in-
formación contribuyan a la mejora del bienes-
tar y la cohesión sociales.
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Artículo 54
Memoria histórica

1. La Generalitat y los demás poderes públi-
cos deben velar por el conocimiento y el man-
tenimiento de la memoria histórica de Catalu-
ña como patrimonio colectivo que atestigua la
resistencia y la lucha por los derechos y las liber-
tades democráticas. A tal fin, deben adoptar las
iniciativas institucionales necesarias para el re-
conocimiento y la rehabilitación de todos los
ciudadanos que han sufrido persecución como
consecuencia de la defensa de la democracia y
el autogobierno de Cataluña.

2. La Generalitat debe velar para que la me-
moria histórica se convierta en símbolo perma-
nente de tolerancia, de dignidad de los valores
democráticos, de rechazo de los totalitarismos
y de reconocimiento de todas aquellas personas
que han sufrido persecución debido a sus opcio-
nes personales, ideológicas o de conciencia.

TÍTULO II
De las instituciones

CAPÍTULO I
El Parlamento

Artículo 55
Disposiciones generales

1. El Parlamento representa al pueblo de
Cataluña.

2. El Parlamento ejerce la potestad legisla-
tiva, aprueba los presupuestos de la Generali-
tat y controla e impulsa la acción política y de
gobierno. Es la sede donde se expresa preferen-
temente el pluralismo y se hace público el de-
bate político.

3. El Parlamento es inviolable.

Artículo 56
Composición y régimen electoral

1. El Parlamento se compone de un mínimo
de cien Diputados y un máximo de ciento cin-
cuenta, elegidos para un plazo de cuatro años
mediante sufragio universal, libre, igual, directo
y secreto, de acuerdo con el presente Estatuto
y la legislación electoral.

2. El sistema electoral es de representación
proporcional y debe asegurar la representación
adecuada de todas las zonas del territorio de
Cataluña. La Administración electoral es inde-
pendiente y garantiza la transparencia y la ob-
jetividad del proceso electoral. El régimen elec-
toral es regulado por una ley del Parlamento
aprobada en una votación final sobre el conjunto
del texto por mayoría de dos terceras partes de
los Diputados.

3. Son electores y elegibles los ciudadanos de
Cataluña que están en pleno uso de sus derechos
civiles y políticos, de acuerdo con la legislación
electoral. La ley electoral de Cataluña debe
establecer criterios de paridad entre mujeres y
hombres para la elaboración de las listas elec-
torales.

4. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat, quince días antes de la finalización de la
legislatura, debe convocar las elecciones, que
deben tener lugar entre cuarenta y sesenta días
después de la convocatoria.

Artículo 57
Estatuto de los Diputados

1. Los miembros del Parlamento son invio-
lables por los votos y las opiniones que emitan
en el ejercicio de su cargo. Durante su manda-

to tendrán inmunidad a los efectos concretos de
no poder ser detenidos salvo en caso de flagrante
delito.

2. En las causas contra los Diputados, es
competente el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña. Fuera del territorio de Cataluña la
responsabilidad penal es exigible en los mismos
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

3. Los Diputados no están sometidos a man-
dato imperativo.

Artículo 58
Autonomía parlamentaria

1. El Parlamento goza de autonomía organi-
zativa, financiera, administrativa y disciplinaria.

2. El Parlamento elabora y aprueba su regla-
mento, su presupuesto y fija el estatuto del per-
sonal que de él depende.

3. La aprobación y la reforma del Reglamen-
to del Parlamento corresponden al Pleno del
Parlamento y requieren el voto favorable de la
mayoría absoluta de los Diputados en una vo-
tación final sobre el conjunto del texto.

Artículo 59
Organización y funcionamiento

1. El Parlamento tiene un Presidente o Pre-
sidenta y una Mesa elegidos por el Pleno. El
Reglamento del Parlamento regula su elección
y funciones.

2. El Reglamento del Parlamento regula los
derechos y los deberes de los Diputados, los
requisitos para la formación de grupos parla-
mentarios, la intervención de éstos en el ejercicio
de las funciones parlamentarias y las atribucio-
nes de la Junta de Portavoces.

3. El Parlamento funciona en Pleno y en
Comisiones. Los grupos parlamentarios parti-
cipan en todas las comisiones en proporción a
sus miembros.

4. El Parlamento tiene una Diputación Per-
manente, presidida por el Presidente o Presiden-
ta del Parlamento e integrada por el número de
Diputados que el Reglamento del Parlamento
determine, en proporción a la representación de
cada grupo parlamentario. La Diputación Per-
manente vela por los poderes del Parlamento
cuando éste no está reunido en los períodos
entre sesiones, cuando ha finalizado el mandato
parlamentario y cuando ha sido disuelto. En
caso de finalización de la legislatura o disolución
del Parlamento, el mandato de los Diputados
que integran la Diputación Permanente se pro-
rroga hasta la constitución del nuevo Parlamen-
to.

5. Los cargos públicos y el personal al servicio
de las Administraciones públicas que actúan en
Cataluña tienen la obligación de comparecer a
requerimiento del Parlamento.

6. El Parlamento puede crear Comisiones de
investigación sobre cualquier asunto de relevan-
cia pública que sea de interés de la Generalitat.
Las personas requeridas por las Comisiones de
investigación deben comparecer obligatoria-
mente ante las mismas, de acuerdo con el pro-
cedimiento y las garantías establecidos por el
Reglamento del Parlamento. Deben regularse
por ley las sanciones por el incumplimiento de
esta obligación.

7. El Reglamento del Parlamento debe regu-
lar la tramitación de las peticiones individuales
y colectivas dirigidas al Parlamento. También
debe establecer mecanismos de participación
ciudadana en el ejercicio de las funciones par-
lamentarias.

Artículo 60
Régimen de las reuniones y las sesiones

1. El Parlamento se reúne anualmente en dos
períodos ordinarios de sesiones fijados por el
Reglamento. El Parlamento puede reunirse en
sesiones extraordinarias fuera de los períodos
ordinarios de sesiones. Las sesiones extraordi-
narias del Parlamento son convocadas por su
Presidente o Presidenta por acuerdo de la Di-
putación Permanente, a propuesta de tres gru-
pos parlamentarios o de una cuarta parte de los
Diputados, o a petición de grupos parlamenta-
rios o de Diputados que representen la mayo-
ría absoluta. El Parlamento también se reúne en
sesión extraordinaria a peti ción del Presiden-
te o Presidenta de la Generalitat. Las sesiones
extraordinarias se convocan con un orden del
día determinado y se levantan después de ha-
berlo agotado.

2. Las sesiones del Pleno son públicas, excep-
to en los supuestos establecidos por el Regla-
mento del Parlamento.

3. El Parlamento, para adoptar acuerdos
válidamente, debe hallarse reunido con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de los Diputados.
Los acuerdos son válidos si han sido aprobados
por la mayoría simple de los Diputados presen-
tes, sin perjuicio de las mayorías especiales es-
tablecidas por el presente Estatuto, por las le-
yes o por el Reglamento del Parlamento.

Artículo 61
Funciones

Corresponden al Parlamento, además de las
funciones establecidas por el artículo 55, las si-
guientes:

a) Designar a los Senadores que representan
a la Generalitat en el Senado. La designación
debe realizarse en una convocatoria específica
y de forma proporcional al número de Diputa-
dos de cada grupo parlamentario.

b) Elaborar proposiciones de ley para su
presentación a la Mesa del Congreso de los
Diputados y nombrar a los Diputados del Par-
lamento encargados de su defensa.

c) Solicitar al Gobierno del Estado la adop-
ción de proyectos de ley.

d) Solicitar al Estado la transferencia o de-
legación de competencias y la atribución de
facultades en el marco del artículo 150 de la
Constitución.

e) Interponer el recurso de inconstituciona-
lidad y personarse ante el Tribunal Constitucio-
nal en otros procesos constitucionales, de acuer-
do con lo que establezca la Ley orgánica del
Tribunal Constitucional.

f) Las demás funciones que le atribuyen el
presente Estatuto y las leyes.

Artículo 62
Iniciativa legislativa y ejercicio de la función le-
gislativa

1. La iniciativa legislativa corresponde a los
Diputados, a los grupos parlamentarios y al
Gobierno. También corresponde, en los térmi-
nos establecidos por las leyes de Cataluña, a los
ciudadanos, mediante la iniciativa legislativa po-
pular, y a los órganos representativos de los entes
supramunicipales de carácter territorial que
establece el presente Estatuto.

2. Son leyes de desarrollo básico del Estatuto
las que regulan directamente las materias men-
cionadas por los artículos 2.3, 6, 37.2, 56.2, 67.5,
68.3, 77.3, 79.3, 81.2 y 94.1. La aprobación, la
modificación y la derogación de dichas leyes re-
quieren el voto favorable de la mayoría abso-
luta del Pleno del Parlamento en una votación
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final sobre el conjunto del texto, salvo que el
Estatuto establezca otra.

3. El Pleno del Parlamento puede delegar la
tramitación y la aprobación de iniciativas legis-
lativas a las Comisiones legislativas permanen-
tes. En cualquier momento puede revocar esta
delegación. No pueden ser objeto de delegación
a las Comisiones la reforma del Estatuto, las
leyes de desarrollo básico, el presupuesto de la
Generalitat y las leyes de delegación legislati-
va al Gobierno.

Artículo 63
Delegación en el Gobierno de la potestad legis-
lativa

1. El Parlamento puede delegar en el Gobier-
no la potestad de dictar normas con rango de ley.
Las disposiciones del Gobierno que contienen
legislación delegada tienen el nombre de Decre-
tos Legislativos. No pueden ser objeto de dele-
gación legislativa la reforma del Estatuto, las
leyes de desarrollo básico, salvo que se delegue
el establecimiento de un texto refundido, la
regulación esencial y el desarrollo directo de los
derechos reconocidos por el Estatuto y por la
Carta de los derechos y deberes de los ciudada-
nos de Cataluña y el presupuesto de la Gene-
ralitat.

2. La delegación legislativa solo puede otor-
garse al Gobierno. La delegación debe ser ex-
presa, mediante ley, para una materia concre-
ta y con la determinación de un plazo para hacer
uso de la misma. La delegación se agota cuan-
do el Gobierno publica el decreto legislativo
correspondiente o cuando el Gobierno se halla
en funciones.

3. Cuando se trate de autorizar al Gobierno
para formular un nuevo texto articulado, las
leyes de delegación deben fijar las bases a las que
debe ajustarse el Gobierno en el ejercicio de la
delegación legislativa. Cuando se trate de auto-
rizar al Gobierno para refundir textos legales,
las leyes deben determinar el alcance y los cri-
terios de la refundición.

4. El control de la legislación delegada es
regulado por el Reglamento del Parlamento. Las
leyes de delegación también pueden establecer
un régimen de control especial para los Decretos
Legislativos.

Artículo 64
Decretos-leyes

1. En caso de una necesidad extraordinaria
y urgente, el Gobierno puede dictar disposicio-
nes legislativas provisionales bajo la forma de
Decreto-ley. No pueden ser objeto de Decreto-
ley la reforma del Estatuto, las materias obje-
to de leyes de desarrollo básico, la regulación
esencial y el desarrollo directo de los derechos
reconocidos por el Estatuto y por la Carta de los
derechos y deberes de los ciudadanos de Cata-
luña y el presupuesto de la Generalitat.

2. Los Decretos-leyes quedan derogados si
en el plazo improrrogable de treinta días sub-
siguientes a la promulgación no son validados
expresamente por el Parlamento después de un
debate y una votación de totalidad.

3. El Parlamento puede tramitar los Decre-
tos-leyes como proyectos de ley por el procedi-
miento de urgencia, dentro del plazo establecido
por el apartado 2.

Artículo 65
Promulgación y publicación de las leyes

Las leyes de Cataluña son promulgadas, en
nombre del Rey, por el Presidente o Presiden-
ta de la Generalitat, quien ordena su publicación

en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya
dentro del plazo de quince días desde su apro-
bación y en el Boletín Oficial del Estado. Al
efecto de su entrada en vigor, rige la fecha de pu-
blicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya. La versión oficial en castellano es la
traducción elaborada por la Generalitat.

Artículo 66
Causas de finalización de la legislatura

La legislatura finaliza por expiración del man-
dato legal al cumplirse los cuatro años de la fe-
cha de las elecciones. También puede finalizar
anticipadamente si no tiene lugar la investidu-
ra del presidente o presidenta de la Generali-
tat, o por disolución anticipada, acordada por
el presidente o presidenta de la Generalitat.

CAPÍTULO II
El Presidente o Presidenta de la Generalitat

Artículo 67
Elección, nombramiento, estatuto personal, cese
y competencias

1. El Presidente o Presidenta tiene la más alta
representación de la Generalitat y dirige la ac-
ción del Gobierno. También tiene la represen-
tación ordinaria del Estado en Cataluña.

2. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat es elegido por el Parlamento de entre sus
miembros. Puede regularse por ley la limitación
de mandatos.

3. Si una vez transcurridos dos meses desde
la primera votación de investidura, ningún can-
didato o candidata es elegido, el Parlamento
queda disuelto automáticamente y el Presidente
o Presidenta de la Generalitat en funciones
convoca elecciones de forma inmediata, que
deben tener lugar entre cuarenta y sesenta días
después de la convocatoria.

4. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat es nombrado por el Rey.

5. Una ley del Parlamento regula el estatu-
to personal del Presidente o Presidenta de la
Generalitat. A los efectos de precedencias y pro-
tocolo en Cataluña, el Presidente o Presidenta
de la Generalitat tiene la posición preeminen-
te que le corresponde como representante de la
Generalitat y del Estado en Cataluña.

6. Como representante ordinario del Estado
en Cataluña, corresponde al Presidente o Pre-
sidenta:

a) Promulgar, en nombre del Rey, las leyes,
los Decretos leyes y los Decretos Legislativos
de Cataluña y ordenar su publicación.

b) Ordenar la publicación de los nombra-
mientos de los cargos institucionales del Esta-
do en Cataluña.

c) Solicitar la colaboración a las autoridades
del Estado que ejercen funciones públicas en
Cataluña.

d) Las demás que determinen las leyes.
7. El Presidente o Presidenta de la Genera-

litat cesa por renovación del Parlamento a con-
secuencia de unas elecciones, por aprobación de
una moción de censura o denegación de una
cuestión de confianza, por defunción, por dimi-
sión, por incapacidad permanente, física o men-
tal, reconocida por el Parlamento, que lo inha-
bilite para el ejercicio del cargo, y por condena
penal firme que comporte la inhabilitación para
el ejercicio de cargos públicos.

8. El Consejero Primero o Consejera Prime-
ra, si lo hubiere, o el Consejero o Consejera que
determine la ley suple y sustituye al Presiden-

te o Presidenta de la Generalitat en los casos de
ausencia, enfermedad, cese por causa de inca-
pacidad y defunción. La suplencia y la sustitu-
ción no permiten ejercer las atribuciones del Pre-
sidente o Presidenta relativas al planteamiento
de una cuestión de confianza, la designación y
el cese de los Consejeros y la disolución antici-
pada del Parlamento.

9. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat, si no ha nombrado a un Consejero Primero
o Consejera Primera, puede delegar temporal-
mente funciones ejecutivas en uno de los Con-
sejeros.

CAPÍTULO III
El Gobierno y la Administración de la Genera-
litat

SECCIÓN PRIMERA

El Gobierno

Artículo 68
Funciones, composición, organización y cese

1. El Gobierno es el órgano superior colegia-
do que dirige la acción política y la Administra-
ción de la Generalitat. Ejerce la función ejecu-
tiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con
el presente Estatuto y las leyes.

2. El Gobierno se compone del Presidente o
Presidenta de la Generalitat, el Consejero Pri-
mero o Consejera Primera, si procede, y los
Consejeros.

3. Una ley debe regular la organización, el
funcionamiento y las atribuciones del Gobierno.

4. El Gobierno cesa cuando lo hace el Pre-
sidente o Presidenta de la Generalitat.

5. Los actos, las disposiciones generales y las
normas que emanan del Gobierno o de la Ad-
ministración de la Generalitat deben ser publi-
cados en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya. Esta publicación es suficiente a to-
dos los efectos para la eficacia de los actos y para
la entrada en vigor de las disposiciones generales
y las normas.

Artículo 69
El Consejero Primero o Consejera Primera

El Presidente o Presidenta de la Generalitat
por Decreto puede nombrar y separar a un Con-
sejero Primero o Consejera Primera, de todo lo
cual debe dar cuenta al Parlamento. El Conse-
jero Primero o Consejera Primera es miembro
del Gobierno. El Consejero Primero o Consejera
Primera, de acuerdo con lo establecido por la ley,
tiene funciones propias, además de las delegadas
por el Presidente o Presidenta.

Artículo 70
Estatuto personal de los miembros del Gobierno

1. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat y los Consejeros, durante sus mandatos y
por los actos presuntamente delictivos cometi-
dos en el territorio de Cataluña, no pueden ser
detenidos ni retenidos salvo en el caso de deli-
to flagrante.

2. Corresponde al Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña decidir sobre la inculpación,
el procesamiento y el enjuiciamiento del Presi-
dente o Presidenta de la Generalitat y de los
Consejeros. Fuera del territorio de Cataluña la
responsabilidad penal es exigible en los mismos
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.
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SECCIÓN SEGUNDA

La Administración de la Generalitat

Artículo 71
Disposiciones generales y principios de organi-
zación y funcionamiento

1. La Administración de la Generalitat es la
organización que ejerce las funciones ejecutivas
atribuidas por el presente Estatuto a la Gene-
ralitat. Tiene la condición de Administración
ordinaria de acuerdo con lo que establecen el
presente Estatuto y las leyes, sin perjuicio de las
competencias que corresponden a la Adminis-
tración local.

2. La Administración de la Generalitat sir-
ve con objetividad los intereses generales y actúa
con sumisión plena a las leyes y al derecho.

3. La Administración de la Generalitat actúa
de acuerdo con los principios de coordinación
y transversalidad, con el fin de garantizar la in-
tegración de las políticas públicas.

4. La Administración de la Generalitat, de
acuerdo con el principio de transparencia, debe
hacer pública la información necesaria para que
los ciudadanos puedan evaluar su gestión.

5. La Administración de la Generalitat ejerce
sus funciones en el territorio de acuerdo con los
principios de desconcentración y descentraliza-
ción.

6. Las leyes deben regular la organización de
la Administración de la Generalitat y deben
determinar en todo caso:

a) Las modalidades de descentralización
funcional y las distintas formas de personifica-
ción pública y privada que puede adoptar la
Administración de la Generalitat.

b) Las formas de organización y de gestión
de los servicios públicos.

c) La actuación de la Administración de la
Generalitat bajo el régimen de derecho priva-
do, así como la participación del sector privado
en la ejecución de las políticas públicas y la pres-
tación de los servicios públicos.

7. Debe regularse por ley el estatuto jurídi-
co del personal al servicio de la Administración
de la Generalitat, incluyendo, en todo caso, el
régimen de incompatibilidades, la garantía de
formación y actualización de los conocimientos
y la praxis necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

Artículo 72
Órganos consultivos del Gobierno

1. La Comisión Jurídica Asesora es el alto
órgano consultivo del Gobierno. Una ley del
Parlamento regula su composición y funciones.

2. El Consejo de Trabajo, Económico y So-
cial de Cataluña es el órgano consultivo y de ase-
soramiento del Gobierno en materias socioeco-
nómicas, laborales y ocupacionales. Una ley del
Parlamento regula su composición y funciones.

CAPÍTULO IV
Las relaciones entre el Parlamento y el Gobierno

Artículo 73
Derechos y obligaciones de los miembros del
Gobierno respecto del Parlamento

1. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat y los Consejeros tienen el derecho de asistir
a las reuniones del Pleno y de las Comisiones
parlamentarias y tomar la palabra.

2. El Parlamento puede requerir al Gobierno
y a sus miembros la información que conside-
re necesaria para el ejercicio de sus funciones.

También puede requerir su presencia en el Pleno
y en las Comisiones, en los términos que esta-
blece el Reglamento del Parlamento.

Artículo 74
Responsabilidad política del Gobierno y de sus
miembros

1. El Presidente o Presidenta de la Genera-
litat y los Consejeros responden políticamente
ante el Parlamento de forma solidaria, sin per-
juicio de la responsabilidad directa de cada uno
de ellos.

2. La delegación de funciones del Presidente
o Presidenta de la Generalitat no le exime de su
responsabilidad política ante el Parlamento.

Artículo 75
Disolución anticipada del Parlamento

El Presidente o Presidenta de la Generalitat,
previa deliberación del Gobierno y bajo su ex-
clusiva responsabilidad, puede disolver el Par-
lamento. Esta facultad no puede ser ejercida
cuando esté en trámite una moción de censura
y tampoco si no ha transcurrido un año como
mínimo desde la última disolución por este pro-
cedimiento. El Decreto de disolución debe es-
tablecer la convocatoria de nuevas elecciones,
que deben tener lugar entre los cuarenta y los
sesenta días siguientes a la fecha de publicación
del decreto en el Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya.

CAPÍTULO V
Otras instituciones de la Generalitat

SECCIÓN PRIMERA

El Consejo de Garantías Estatutarias

Artículo 76
Funciones

1. El Consejo de Garantías Estatutarias es la
institución de la Generalitat que vela por la
adecuación al presente Estatuto y a la Consti-
tución de las disposiciones de la Generalitat en
los términos que establece el apartado 2.

2. El Consejo de Garantías Estatutarias pue-
de dictaminar, en los términos que establezca la
ley, en los casos siguientes:

a) La adecuación a la Constitución de los
proyectos y proposiciones de reforma del Esta-
tuto de Autonomía de Cataluña antes de su
aprobación por el Parlamento.

b) La adecuación al presente Estatuto y a la
Constitución de los proyectos y las proposiciones
de ley sometidos a debate y aprobación del
Parlamento y de los Decretos leyes sometidos
a convalidación del Parlamento.

c) La adecuación al presente Estatuto y a la
Constitución de los proyectos de Decreto Le-
gislativo aprobados por el Gobierno.

d) La adecuación de los proyectos y las pro-
posiciones de ley y de los proyectos de decreto
legislativo aprobados por el Gobierno a la au-
tonomía local en los términos que garantiza el
presente Estatuto.

3. El Consejo de Garantías Estatutarias debe
dictaminar antes de la interposición del recur-
so de inconstitucionalidad por parte del Parla-
mento o del Gobierno, antes de la interposición
de conflicto de competencia por el Gobierno y
antes de la interposición de conflicto en defensa
de la autonomía local ante el Tribunal Consti-
tucional.

4. Los dictámenes del Consejo de Garantías
Estatutarias tienen carácter vinculante con re-
lación a los proyectos de ley y las proposiciones

de ley del Parlamento que desarrollen o afec-
ten a derechos reconocidos por el presente Es-
tatuto.

Artículo 77
Composición y funcionamiento

1. El Consejo de Garantías Estatutarias está
formado por miembros nombrados por el Pre-
sidente o Presidenta de la Generalitat entre ju-
ristas de reconocida competencia; dos terceras
partes a propuesta del Parlamento por mayoría
de tres quintas partes de los Diputados, y una
tercera parte a propuesta del Gobierno.

2. Los miembros del Consejo de Garantías
Estatutarias deben elegir entre ellos al Presiden-
te o Presidenta.

3. Una ley del Parlamento regula la compo-
sición y el funcionamiento del Consejo de Ga-
rantías Estatutarias, el estatuto de los miembros
y los procedimientos relativos al ejercicio de sus
funciones. Pueden ampliarse por ley las funcio-
nes dictaminadoras del Consejo de Garantías
Estatutarias que establece el presente Estatu-
to sin atribuirles carácter vinculante.

4. El Consejo de Garantías Estatutarias tiene
autonomía orgánica, funcional y presupuesta-
ria de acuerdo con la ley.

SECCIÓN SEGUNDA

El Síndic de Greuges

Artículo 78
Funciones y relaciones con otras instituciones
análogas

1. El Síndic de Greuges tiene la función de
proteger y defender los derechos y las liberta-
des reconocidos por la Constitución y el presente
Estatuto. A tal fin supervisa, con carácter exclu-
sivo, la actividad de la Administración de la Ge-
neralitat, la de los organismos públicos o priva-
dos vinculados o que dependen de la misma, la
de las empresas privadas que gestionan servicios
públicos o realizan actividades de interés general
o universal o actividades equivalentes de forma
concertada o indirecta y la de las demás personas
con vínculo contractual con la Administración
de la Generalitat y con las entidades públicas
dependientes de ella. También supervisa la ac-
tividad de la Administración local de Cataluña
y la de los organismos públicos o privados vin-
culados o que dependen de la misma.

2. El Síndic de Greuges y el Defensor del
Pueblo colaboran en el ejercicio de sus funcio-
nes.

3. El Síndic de Greuges puede solicitar dic-
tamen al Consejo de Garantías Estatutarias
sobre los proyectos y las proposiciones de ley
sometidos a debate y aprobación del Parlamento
y de los decretos leyes sometidos a convalida-
ción del Parlamento, cuando regulan derechos
reconocidos por el presente Estatuto.

4. El Síndic de Greuges puede establecer
relaciones de colaboración con los defensores
locales de la ciudadanía y otras figuras análogas
creadas en el ámbito público y el privado.

5. Las Administraciones públicas de Catalu-
ña y las demás entidades y personas a que se
refiere el apartado 1 tienen la obligación de co-
operar con el Síndic de Greuges. Deben regu-
larse por ley las sanciones y los mecanismos
destinados a garantizar el cumplimiento de di-
cha obligación.

Artículo 79
Designación y Estatuto del Síndic de Greuges

1. El Síndic o Síndica de Greuges es elegido
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por el Parlamento por mayoría de tres quintas
partes de sus miembros.

2. El Síndic o Síndica de Greuges ejerce sus
funciones con imparcialidad e independencia,
es inviolable por las opiniones expresadas en el
ejercicio de sus funciones, es inamovible y solo
puede ser destituido y suspendido por las cau-
sas que establece la ley.

3. Deben regularse por ley el estatuto perso-
nal del Síndic de Greuges, las incompatibilida-
des, las causas de cese, la organización y las atri-
buciones de la institución. El Síndic de Greuges
goza de autonomía reglamentaria, organizati-
va, funcional y presupuestaria de acuerdo con
las leyes.

SECCIÓN TERCERA

La Sindicatura de Cuentas

Artículo 80
Funciones y relaciones con el Tribunal de Cuen-
tas

1. La Sindicatura de Cuentas es el órgano
fiscalizador externo de las cuentas, de la gestión
económica y del control de eficiencia de la Ge-
neralitat, de los entes locales y del resto del sec-
tor público de Cataluña.

2. La Sindicatura de Cuentas depende orgá-
nicamente del Parlamento, ejerce sus funciones
por delegación del mismo y con plena autono-
mía organizativa, funcional y presupuestaria, de
acuerdo con las leyes.

3. La Sindicatura de Cuentas y el Tribunal de
Cuentas deben establecer sus relaciones de
cooperación mediante convenio. En este con-
venio deben establecerse los mecanismos de
participación en los procedimientos jurisdiccio-
nales sobre responsabilidad contable.

Artículo 81
Composición, funcionamiento y estatuto perso-
nal

1. La Sindicatura de Cuentas está formada
por Síndicos designados por el Parlamento por
mayoría de tres quintas partes. Los Síndicos
eligen entre ellos al Síndico o Síndica Mayor.

2. Deben regularse por ley el estatuto perso-
nal, las incompatibilidades, las causas de cese,
la organización y el funcionamiento de la Sin-
dicatura de Cuentas.

SECCIÓN CUARTA

Regulación del Consejo Audiovisual de Cataluña

Artículo 82
El Consejo Audiovisual de Cataluña

El Consejo Audiovisual de Cataluña es la
autoridad reguladora independiente en el ám-
bito de la comunicación audiovisual pública y
privada. El Consejo actúa con plena indepen-
dencia del Gobierno de la Generalitat en el ejer-
cicio de sus funciones. Una ley del Parlamento
debe establecer los criterios de elección de sus
miembros y sus ámbitos específicos de actua-
ción.

CAPÍTULO VI
El Gobierno local

SECCIÓN PRIMERA

Organización Territorial Local

Artículo 83
Organización del gobierno local de Cataluña

1. Cataluña estructura su organización terri-
torial básica en municipios y veguerías.

2. El ámbito supramunicipal está constitui-
do, en todo caso, por las comarcas, que debe
regular una ley del Parlamento.

3. Los demás entes supramunicipales que
cree la Generalitat se fundamentan en la volun-
tad de colaboración y asociación de los muni-
cipios.

Artículo 84
Competencias locales

1. El presente Estatuto garantiza a los mu-
nicipios un núcleo de competencias propias que
deben ser ejercidas por dichas entidades con
plena autonomía, sujeta sólo a control de cons-
titucionalidad y de legalidad.

2. Los gobiernos locales de Cataluña tienen
en todo caso competencias propias sobre las
siguientes materias en los términos que deter-
minen las leyes:

a) La ordenación y la gestión del territorio,
el urbanismo y la disciplina urbanística y la con-
servación y el mantenimiento de los bienes de
dominio público local.

b) La planificación, la programación y la
gestión de vivienda pública y la participación en
la planificación en suelo municipal de la vivienda
de protección oficial.

c) La ordenación y la prestación de servicios
básicos a la comunidad.

d) La regulación y la gestión de los equipa-
mientos municipales.

e) La regulación de las condiciones de segu-
ridad en las actividades organizadas en espacios
públicos y en los locales de concurrencia pública.
La coordinación mediante la Junta de Seguri-
dad de los distintos cuerpos y fuerzas presentes
en el municipio.

f) La protección civil y la prevención de in-
cendios.

g) La planificación, la ordenación y la gestión
de la educación infantil y la participación en el
proceso de matriculación en los centros públi-
cos y concertados del término municipal, el
mantenimiento y el aprovechamiento, fuera del
horario escolar, de los centros públicos y el ca-
lendario escolar.

h) La circulación y los servicios de movilidad
y la gestión del transporte de viajeros municipal.

i) La regulación del establecimiento de au-
torizaciones y promociones de todo tipo de ac-
tividades económicas, especialmente las de ca-
rácter comercial, artesanal y turístico y fomento
de la ocupación.

j) La formulación y la gestión de políticas
para la protección del medio ambiente y el de-
sarrollo sostenible.

k) La regulación y la gestión de los equipa-
mientos deportivos y de ocio y promoción de
actividades.

l) La regulación del establecimiento de infra-
estructuras de telecomunicaciones y prestación
de servicios de telecomunicaciones.

m) La regulación y la prestación de los ser-
vicios de atención a las personas, de los servi-
cios sociales públicos de asistencia primaria y
fomento de las políticas de acogida de los inmi-
grantes.

n) La regulación, la gestión y la vigilancia de
las actividades y los usos que se llevan a cabo en
las playas, los ríos, los lagos y la montaña.

3. La distribución de las responsabilidades
administrativas en las materias a que se refiere
el apartado 2 entre las distintas administraciones
locales debe tener en cuenta su capacidad de
gestión y se rige por las leyes aprobadas por el Par-
lamento, por el principio de subsidiariedad, de

acuerdo con lo establecido por la Carta Europea
de la Autonomía Local, por el principio de dife-
renciación, de acuerdo con las características que
presenta la realidad municipal, y por el principio
de suficiencia financiera.

4. La Generalitat debe determinar y fijar los
mecanismos para la financiación de los nuevos
servicios derivados de la ampliación del espa-
cio competencial de los gobiernos locales.

Artículo 85
El Consejo de Gobiernos Locales

El Consejo de Gobiernos Locales es el órga-
no de representación de municipios y veguerías
en las instituciones de la Generalitat. El Conse-
jo debe ser oído en la tramitación parlamentaria
de las iniciativas legislativas que afectan de for-
ma específica a las Administraciones locales y la
tramitación de planes y normas reglamentarias
de carácter idéntico. Una ley del Parlamento
regula la composición, la organización y las fun-
ciones del Consejo de Gobiernos Locales.

SECCIÓN SEGUNDA

El Municipio

Artículo 86
El municipio y la autonomía municipal

1. El municipio es el ente local básico de la
organización territorial de Cataluña y el medio
esencial de participación de la comunidad local
en los asuntos públicos.

2. El gobierno y la administración municipa-
les corresponden al Ayuntamiento, formado por
el Alcalde o Alcaldesa y los Concejales. Deben
establecerse por ley los requisitos que tienen que
cumplirse para la aplicación del régimen de
concejo abierto.

3. El presente Estatuto garantiza al municipio
la autonomía para el ejercicio de las competencias
que tiene encomendadas y la defensa de los inte-
reses propios de la colectividad que representa.

4. Los actos y acuerdos adoptados por los
municipios no pueden ser objeto de control de
oportunidad por ninguna otra administración.

5. Corresponde a la Generalitat el control de
la adecuación al ordenamiento jurídico de los
actos y acuerdos adoptados por los municipios
y, si procede, la impugnación correspondiente
ante la jurisdicción contenciosa administrativa,
sin perjuicio de las acciones que el Estado pueda
emprender en defensa de sus competencias.

6. Los concejales son elegidos por los veci-
nos de los municipios mediante sufragio univer-
sal, igual, libre, directo y secreto.

7. Las concentraciones de población que
dentro de un municipio constituyan núcleos
separados pueden constituirse en entidades mu-
nicipales descentralizadas. La ley debe garan-
tizarles la descentralización y la capacidad su-
ficientes para llevar a cabo las actividades y
prestar los servicios de su competencia.

Artículo 87
Principios de organización y funcionamiento y
potestad normativa

1. Los municipios disponen de plena capaci-
dad de autoorganización dentro del marco de
las disposiciones generales establecidas por ley
en materia de organización y funcionamiento
municipal.

2. Los municipios tienen derecho a asociarse
con otros y a cooperar entre ellos y con otros entes
públicos para ejercer sus competencias, así como
para ejercer tareas de interés común. A tales
efectos, tienen capacidad para establecer conve-
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nios y crear y participar en mancomunidades,
consorcios y asociaciones, así como adoptar otras
formas de actuación conjunta.

Las leyes no pueden limitar este derecho si
no es para garantizar la autonomía de los otros
entes que la tienen reconocida.

3. Los municipios tienen potestad normati-
va, como expresión del principio democrático
en que se fundamentan, en el ámbito de sus
competencias y en los otros sobre los que se
proyecta su autonomía.

Artículo 88
Principio de diferenciación

Las leyes que afectan al régimen jurídico, or-
gánico, funcional, competencial y financiero de
los municipios deben tener en cuenta necesaria-
mente las diferentes características demográficas,
geográficas, funcionales, organizativas, de dimen-
sión y de capacidad de gestión que tienen.

Artículo 89
Régimen especial del municipio de Barcelona

El municipio de Barcelona dispone de un
régimen especial establecido por ley del Par-
lamento. El Ayuntamiento de Barcelona tie-
ne iniciativa para proponer la modificación de
este régimen especial y, de acuerdo con las leyes
y el Reglamento del Parlamento, debe parti-
cipar en la elaboración de los proyectos de ley
que inciden en este régimen especial y debe ser
consultado en la tramitación parlamentaria de
otras iniciativas legislativas sobre su régimen
especial.

SECCIÓN TERCERA

La veguería

Artículo 90
La veguería

1. La veguería es el ámbito territorial espe-
cífico para el ejercicio del gobierno intermuni-
cipal de cooperación local y tiene personalidad
jurídica propia. La veguería también es la divi-
sión territorial adoptada por la Generalitat para
la organización territorial de sus servicios.

2. La veguería, como gobierno local, tiene
naturaleza territorial y goza de autonomía para
la gestión de sus intereses.

Artículo 91
El Consejo de veguería

1. El gobierno y la administración autónoma
de la veguería corresponden al Consejo de ve-
guería, formado por el Presidente o Presiden-
ta y por los Consejeros de veguería.

2. El Presidente o Presidenta de veguería es
escogido por los Consejeros de veguería de entre
sus miembros.

3. Los Consejos de veguería sustituyen a las
Diputaciones.

4. La creación, modificación y supresión, así
como el desarrollo del régimen jurídico de las
veguerías, se regulan por ley del Parlamento. La
alteración, en su caso, de los límites provincia-
les se llevará a cabo conforme a lo previsto en
el artículo 141.1 de la Constitución.

SECCIÓN CUARTA

La comarca y los demás entes locales supramu-
nicipales

Artículo 92
La comarca

1. La comarca se configura como ente local
con personalidad jurídica propia y está forma-

da por municipios para la gestión de competen-
cias y servicios locales.

2. La creación, modificación y supresión de
las comarcas, así como el establecimiento del ré-
gimen jurídico de estos entes, se regulan por una
ley del Parlamento.

Artículo 93
Los demás entes locales supramunicipales

Los demás entes locales supramunicipales se
fundamentan en la voluntad de colaboración y
asociación de los municipios y en el reconoci-
miento de las áreas metropolitanas. La creación,
modificación y supresión, así como el estable-
cimiento del régimen jurídico de estos entes, se
regulan por una ley del Parlamento.

CAPÍTULO VII
Organización institucional propia de Arán

Artículo 94
Régimen jurídico

1. Arán dispone de un régimen jurídico es-
pecial establecido por ley del Parlamento. Me-
diante este régimen se reconoce la especificidad
de la organización institucional y administrativa
de Arán y se garantiza la autonomía para orde-
nar y gestionar los asuntos públicos de su terri-
torio.

2. La institución de Gobierno de Arán es el
Conselh Generau, que está formado por el Sín-
dic, el Plen des Conselhèrs e Conselhères Ge-
neraus y la Comission d’Auditors de Compdes.
El Síndico o Síndica es la más alta representa-
ción y la ordinaria de la Generalitat en Arán.

3. La institución de gobierno de Arán es ele-
gida mediante sufragio universal, igual, libre,
directo y secreto, en la forma establecida por ley.

4. El Conselh Generau tiene competencia en
las materias que determine la ley reguladora del
régimen especial de Arán y las demás leyes
aprobadas por el Parlamento y las facultades que
la ley le atribuye, en especial, en las actuaciones
de montaña. Arán, a través de su institución
representativa, debe participar en la elaboración
de las iniciativas legislativas que afectan a su
régimen especial.

5. Una ley del Parlamento establece los re-
cursos financieros suficientes para que el Con-
selh Generau pueda prestar los servicios de su
competencia.

TÍTULO III
Del  Poder Judicial en Cataluña

CAPÍTULO I
El Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal o la
Fiscal Superior de Cataluña

Artículo 95
El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

1. El Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña es el órgano jurisdiccional en que culmina
la organización judicial en Cataluña y es com-
petente, en los términos establecidos por la ley
orgánica correspondiente, para conocer de los
recursos y de los procedimientos en los distin-
tos órdenes jurisdiccionales y para tutelar los de-
rechos reconocidos por el presente Estatuto. En
todo caso, el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña es competente en los órdenes jurisdic-
cionales civil, penal, contencioso-administrativo,
social y en los otros que puedan crearse en el fu-
turo.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña es la última instancia jurisdiccional de to-
dos los procesos iniciados en Cataluña, así como
de todos los recursos que se tramiten en su ám-
bito territorial, sea cual fuere el derecho invo-
cado como aplicable, de acuerdo con la Ley Or-
gánica del Poder Judicial y sin perjuicio de la
competencia reservada al Tribunal Supremo
para la unificación de doctrina. La Ley Orgánica
del Poder Judicial determinará el alcance y con-
tenido de los indicados recursos.

3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña la unificación de
la interpretación del derecho de Cataluña.

4. Corresponde al Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña la resolución de los recursos
extraordinarios de revisión que autorice la ley
contra las resoluciones firmes dictadas por los
órganos judiciales de Cataluña.

5. El Presidente o Presidenta del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña es el represen-
tante del poder judicial en Cataluña. Es nom-
brado por el Rey, a propuesta del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial y con la participación
del Consejo de Justicia de Cataluña en los tér-
minos que determine la Ley Orgánica del Po-
der Judicial. El Presidente o Presidenta de la
Generalitat ordena que se publique su nombra-
miento en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

6. Los Presidentes de Sala del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña son nombrados
a propuesta del Consejo General del Poder Ju-
dicial y con la participación del Consejo de Jus-
ticia de Cataluña en los términos que determi-
ne la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 96
El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña

1. El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña
es el Fiscal Jefe o la Fiscal Jefa del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña representa al
Ministerio Fiscal en Cataluña, y será designado
en los términos que establezca su estatuto orgá-
nico.

2. El Presidente o Presidenta de la Gene-
ralitat ordena la publicación del nombramiento
del Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña en
el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

3. El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña
debe enviar una copia de la memoria anual de
la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña al Gobierno, al Consejo de Justicia de
Cataluña y al Parlamento, y debe presentarla
ante este dentro de los seis meses siguientes al
día en que se hace pública.

4. Las funciones del Fiscal o la Fiscal Supe-
rior de Cataluña son las que establece el Esta-
tuto orgánico del Ministerio Fiscal. La Genera-
litat podrá celebrar convenios con el Ministerio
Fiscal.

CAPÍTULO II
El Consejo de Justicia de Cataluña

Artículo 97
El Consejo de Justicia de Cataluña

El Consejo de Justicia de Cataluña es el ór-
gano de gobierno del poder judicial en Cataluña.
Actúa como órgano desconcentrado del Con-
sejo General del Poder Judicial, sin perjuicio de
las competencias de este último, de acuerdo con
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.
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Artículo 98
Atribuciones

1. Las atribuciones del Consejo de Justicia de
Cataluña son las que establecen el presente
Estatuto, la Ley Orgánica del Poder Judicial, las
leyes que apruebe el Parlamento y las que, si
procede, le delegue el Consejo General del
Poder Judicial.

2. Las atribuciones del Consejo de Justicia de
Cataluña respecto a los órganos jurisdicciona-
les situados en el territorio de Cataluña son,
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, las siguientes:

a) Participar en la designación del Presidente
o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, así como en la de los Presidentes
de Sala de dicho Tribunal Superior y de los Pre-
sidentes de las Audiencias Provinciales.

b) Proponer al Consejo General del Poder
Judicial y expedir los nombramientos y los ce-
ses de los Jueces y Magistrados incorporados a
la carrera judicial temporalmente con funciones
de asistencia, apoyo o sustitución, así como
determinar la adscripción de estos Jueces y
Magistrados a los órganos judiciales que requie-
ran medidas de refuerzo.

c) Instruir expedientes y, en general, ejercer
las funciones disciplinarias sobre Jueces y Ma-
gistrados en los términos previstos por las leyes.

d) Participar en la planificación de la inspec-
ción de juzgados y tribunales, ordenar, en su
caso, su inspección y vigilancia y realizar pro-
puestas en este ámbito, atender a las órdenes de
inspección de los juzgados y tribunales que inste
el Gobierno y dar cuenta de la resolución y de
las medidas adoptadas.

e) Informar sobre los recursos de alzada in-
terpuestos contra los acuerdos de los órganos de
gobierno de los tribunales y juzgados de Cata-
luña.

f) Precisar y aplicar, cuando proceda, en el
ámbito de Cataluña, los reglamentos del Con-
sejo General del Poder Judicial.

g) Informar sobre las propuestas de revisión,
delimitación y modificación de las demarcacio-
nes territoriales de los órganos jurisdiccionales
y sobre las propuestas de creación de secciones
y juzgados.

h) Presentar una memoria anual al Parla-
mento sobre el estado y el funcionamiento de
la Administración de Justicia en Cataluña.

i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley
Orgánica del Poder Judicial y las leyes del Par-
lamento, y las que le delegue el Consejo General
del Poder Judicial.

3. Las resoluciones del Consejo de Justicia
de Cataluña en materia de nombramientos,
autorizaciones, licencias y permisos deben adop-
tarse de acuerdo con los criterios aprobados por
el Consejo General del Poder Judicial.

4. El Consejo de Justicia de Cataluña, a tra-
vés de su presidente o presidenta, debe comu-
nicar al Consejo General del Poder Judicial las
resoluciones que dicte y las iniciativas que em-
prenda y debe facilitar la información que le sea
pedida.

Artículo 99
Composición, organización y funcionamiento

1. El Consejo de Justicia de Cataluña está
integrado por el Presidente o Presidenta del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que
lo preside, y por los miembros que se nombren,
de acuerdo con lo previsto por la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, entre Jueces, Magistrados,
Fiscales o juristas de reconocido prestigio. El

Parlamento de Cataluña designa a los miembros
del Consejo que determine la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

2. El Consejo de Justicia de Cataluña aprue-
ba su reglamento interno de organización y fun-
cionamiento, de acuerdo con la normativa apli-
cable.

Artículo 100
Control de los actos del Consejo de Justicia de
Cataluña

1. Los actos del Consejo de Justicia de Ca-
taluña serán recurribles en alzada ante el Con-
sejo General del Poder Judicial, salvo que ha-
yan sido dictados en el ejercicio de competencias
de la Comunidad Autónoma.

2. Los actos del Consejo de Justicia de Ca-
taluña que no sean impugnables en alzada ante
el Consejo General del Poder Judicial pueden
impugnarse jurisdiccionalmente en los términos
establecidos en las leyes.

CAPÍTULO III
Competencias de la Generalitat sobre la Admi-
nistración de Justicia

Artículo 101
Oposiciones y concursos

1. La Generalitat propone al Gobierno del
Estado, al Consejo General del Poder Judicial
o al Consejo de Justicia de Cataluña, según co-
rresponda, la convocatoria de oposiciones y
concursos para cubrir las plazas vacantes de Ma-
gistrados, Jueces y Fiscales en Cataluña.

2. El Consejo de Justicia de Cataluña convo-
ca los concursos para cubrir plazas vacantes de
Jueces y Magistrados en Cataluña en los térmi-
nos establecidos en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

3. Las pruebas de los concursos y las oposi-
ciones regulados por el presente artículo, cuando
se celebren en Cataluña, podrán realizarse en
cualquiera de las dos lenguas oficiales a elección
del candidato.

Artículo 102
Del personal judicial y del resto del personal al
servicio de la Administración de Justicia en Ca-
taluña

1. Los Magistrados, Jueces y Fiscales que
ocupen una plaza en Cataluña deberán acreditar
un conocimiento adecuado y suficiente del ca-
talán para hacer efectivos los derechos lingüís-
ticos de los ciudadanos en la forma y con el al-
cance que determine la ley.

2. Los Magistrados, Jueces y Fiscales que
ocupen una plaza en Cataluña deben acreditar
un conocimiento suficiente del derecho propio
de Cataluña en la forma y con el alcance que
determine la ley.

3. En todo caso el conocimiento suficiente de
la lengua y del derecho propios se valorará es-
pecífica y singularmente para obtener una plaza
en los correspondientes concursos de traslado.

4. El personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia y de la Fiscalía en Cataluña debe
acreditar un conocimiento adecuado y suficiente
de las dos lenguas oficiales que los hace aptos
para ejercer las funciones propias de su cargo
o puesto de trabajo.

Artículo 103
Medios personales

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia normativa sobre el personal no judicial al

servicio de la Administración de Justicia, den-
tro del respeto al estatuto jurídico de ese perso-
nal establecido por la Ley Orgánica del Poder
Judicial. En dichos términos, esta competencia
de la Generalitat incluye la regulación de:

a) La organización de este personal en cuer-
pos yescalas.

b) El proceso de selección.
c) La promoción interna, la formación inicial

y la formación continuada.
d) La provisión de destinos y ascensos.
e) Las situaciones administrativas.
f) El régimen de retribuciones.
g) La jornada laboral y el horario de trabajo.
h) La ordenación de la actividad profesional

y las funciones.
i) Las licencias, los permisos, las vacaciones

y las incompatibilidades.
j) El registro de personal.
k) El régimen disciplinario.
2. En los mismos términos del apartado 1,

corresponde a la Generalitat la competencia
ejecutiva y de gestión en materia de personal no
judicial al servicio de la Administración de Jus-
ticia. Esta competencia incluye:

a) Aprobar la oferta de ocupación pública.
b) Convocar y resolver todos los procesos de
selección, y la adscripción a los puestos de

trabajo.
c) Nombrar a los funcionarios que superen

los procesos selectivos.
d) Impartir la formación, previa y continua-

da.
e) Elaborar las relaciones de puestos de tra-

bajo.
f) Convocar y resolver todos los procesos de

provisión de puestos de trabajo.
g) Convocar y resolver todos los procesos de

promoción interna.
h) Gestionar el Registro de Personal, coor-

dinado con el estatal.
i) Efectuar toda la gestión de este personal,

en aplicación de su régimen estatutario y retri-
butivo.

j) Ejercer la potestad disciplinaria e imponer
las sanciones que procedan, incluida la separa-
ción del servicio.

k) Ejercer todas las demás funciones que
sean necesarias para garantizar una gestión efi-
caz y eficiente de los recursos humanos al ser-
vicio de la Administración de Justicia.

3. Dentro del marco dispuesto por la Ley
Orgánica del Poder Judicial, por ley del Parla-
mento pueden crearse cuerpos de funcionarios
al servicio de la Administración de Justicia, que
dependen de la función pública de la Genera-
litat.

4. La Generalitat dispone de competencia
exclusiva sobre el personal laboral al servicio de
la Administración de Justicia.

Artículo 104
Medios materiales

Corresponden a la Generalitat los medios
materiales de la Administración de Justicia en
Cataluña. Esta competencia incluye en todo
caso:

a) La construcción y la reforma de los edifi-
cios judiciales y de la fiscalía.

b) La provisión de bienes muebles y mate-
riales para las dependencias judiciales y de la
fiscalía.

c) La configuración, la implantación y el
mantenimiento de sistemas informáticos y de co-
municación, sin perjuicio de las competencias
de coordinación y homologación que correspon-
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den al Estado para garantizar la compatibilidad
del sistema.

d) La gestión y la custodia de los archivos, de
las piezas de convicción y de los efectos inter-
venidos, en todo aquello que no tenga natura-
leza jurisdiccional.

e) La participación en la gestión de las cuentas
de depósitos y consignaciones judiciales y en sus
rendimientos, teniendo en cuenta el volumen de
la actividad judicial desarrollada en la Comuni-
dad Autónoma y el coste efectivo de los servicios.

f) La gestión, la liquidación y la recaudación
de las tasas judiciales que establezca la Gene-
ralitat en el ámbito de sus competencias sobre
Administración de Justicia.

Artículo 105
Oficina judicial e instituciones y servicios de
apoyo

Corresponde a la Generalitat, de acuerdo con
la Ley Orgánica del Poder Judicial, determinar
la creación, el diseño, la organización, la dota-
ción y la gestión de las oficinas judiciales y de
los órganos y servicios de apoyo a los órganos
jurisdiccionales, incluyendo la regulación de las
instituciones, los institutos y los servicios de me-
dicina forense y de toxicología.

Artículo 106
Justicia gratuita. Procedimientos de mediación
y conciliación

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia para ordenar los servicios de justicia gratuita
y de orientación jurídica gratuita.

2. La Generalitat puede establecer los instru-
mentos y procedimientos de mediación y con-
ciliación en la resolución de conflictos en las ma-
terias de su competencia.

Artículo 107
Demarcación, planta y capitalidad judiciales

1. El Gobierno de la Generalitat, al menos
cada cinco años, previo informe del Consejo de
Justicia de Cataluña, debe proponer al Gobierno
del Estado la determinación y la revisión de la
demarcación y la planta judiciales en Cataluña.
Esta propuesta, que es preceptiva, deberá acom-
pañar al proyecto de ley que el Gobierno envíe
a las Cortes Generales.

2. Las modificaciones de la planta judicial
que no comporten reforma legislativa podrán
corresponder al Gobierno de la Generalitat. Asi-
mismo, la Generalitat podrá crear Secciones y
Juzgados, por delegación del Gobierno del Es-
tado, en los términos previstos por la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

3. La capitalidad de las demarcaciones judi-
ciales es fijada por una ley del Parlamento.

Artículo 108
Justicia de paz y de proximidad

1. La Generalitat tiene competencia sobre la
justicia de paz en los términos que establezca la
Ley Orgánica del Poder Judicial. En estos mis-
mos términos corresponde al Consejo de Justicia
de Cataluña el nombramiento de los Jueces. La
Generalitat también se hace cargo de sus indem-
nizaciones y es la competente para la provisión
de los medios necesarios para el ejercicio de sus
funciones. Le corresponde también la creación
de las secretarías y su provisión.

2. La Generalitat en las poblaciones que se
determine y de acuerdo con lo establecido por
la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá ins-
tar el establecimiento de un sistema de justicia
de proximidad que tenga por objetivo resolver
conflictos menores con celeridad y eficacia.

Artículo 109
Cláusula subrogatoria

La Generalitat ejerce, además de las compe-
tencias expresamente atribuidas por el presente
Estatuto, todas las funciones y facultades que la
Ley Orgánica del Poder Judicial reconoce al
Gobierno del Estado con relación a la Adminis-
tración de Justicia en Cataluña.

TÍTULO IV
De las competencias

CAPÍTULO I
Tipología de las competencias

Artículo 110
Competencias exclusivas

1. Corresponden a la Generalitat, en el ám-
bito de sus competencias exclusivas, de forma
íntegra la potestad legislativa, la potestad regla-
mentaria y la función ejecutiva. Corresponde
únicamente a la Generalitat el ejercicio de es-
tas potestades y funciones, mediante las cuales
puede establecer políticas propias.

2. El derecho catalán, en materia de las com-
petencias exclusivas de la Generalitat, es el
derecho aplicable en su territorio con preferen-
cia sobre cualquier otro.

Artículo 111
Competencias compartidas

En las materias que el Estatuto atribuye a la
Generalitat de forma compartida con el Esta-
do, corresponden a la Generalitat la potestad
legislativa, la potestad reglamentaria y la fun-
ción ejecutiva, en el marco de las bases que fije
el Estado como principios o mínimo común
normativo en normas con rango de ley, excep-
to en los supuestos que se determinen de acuer-
do con la Constitución y el presente Estatuto.
En el ejercicio de estas competencias, la Gene-
ralitat puede establecer políticas propias. El Par-
lamento debe desarrollar y concretar a través de
una ley aquellas previsiones básicas.

Artículo 112
Competencias ejecutivas

Corresponde a la Generalitat en el ámbito de
sus competencias ejecutivas, la potestad regla-
mentaria, que comprende la aprobación de dis-
posiciones para la ejecución de la normativa del
Estado, así como la función ejecutiva, que en
todo caso incluye la potestad de organización de
su propia administración y, en general, todas
aquellas funciones y actividades que el ordena-
miento atribuye a la Administración pública.

Artículo 113
Competencias de la Generalitat y normativa de
la Unión Europea

Corresponde a la Generalitat el desarrollo,
la aplicación y la ejecución de la normativa de
la Unión Europea cuando afecte al ámbito de
sus competencias, en los términos que establece
el Título V.

Artículo 114
Actividad de fomento

1. Corresponde a la Generalitat, en las ma-
terias de su competencia, el ejercicio de la ac-
tividad de fomento. A tal fin, la Generalitat pue-
de otorgar subvenciones con cargo a fondos
propios.

2. Corresponde a la Generalitat, en las ma-
terias de competencia exclusiva, la especifica-

ción de los objetivos a los que se destinan las sub-
venciones estatales y comunitarias europeas
territorializables así como la regulación de las
condiciones de otorgamiento y la gestión, inclu-
yendo la tramitación y la concesión.

3. Corresponde a la Generalitat, en las ma-
terias de competencia compartida, precisar nor-
mativamente los objetivos a los que se destinan
las subvenciones estatales y comunitarias euro-
peas territorializables, así como completar la
regulación de las condiciones de otorgamiento
y toda la gestión, incluyendo la tramitación y la
concesión.

4. Corresponde a la Generalitat, en las ma-
terias de competencia ejecutiva, la gestión de las
subvenciones estatales y comunitarias europeas
territorializables, incluyendo la tramitación y la
concesión.

5. La Generalitat participa en la determina-
ción del carácter no territorializable de las sub-
venciones estatales y comunitarias europeas.
Asimismo, participa, en los términos que fije el
Estado, en su gestión y tramitación.

Artículo 115
Alcance territorial y efectos de las competencias

1. El ámbito material de las competencias de
la Generalitat está referido al territorio de Ca-
taluña, excepto los supuestos a que hacen refe-
rencia expresamente el presente Estatuto y otras
disposiciones legales que establecen la eficacia
jurídica extraterritorial de las disposiciones y los
actos de la Generalitat.

2. La Generalitat, en los casos en que el ob-
jeto de sus competencias tiene un alcance terri-
torial superior al del territorio de Cataluña, ejer-
ce sus competencias sobre la parte de este objeto
situada en su territorio, sin perjuicio de los ins-
trumentos de colaboración que se establezcan
con otros entes territoriales o, subsidiariamente,
de la coordinación por el Estado de las Comu-
nidades Autónomas afectadas.

CAPÍTULO II
Las materias de las competencias

Artículo 116
Agricultura, ganadería y aprovechamientos fo-
restales

1. Corresponde a la Generalitat, respetando
lo establecido por el Estado en el ejercicio de las
competencias que le atribuye el artículo 149.1.13
y 16 de la Constitución, la competencia exclu-
siva en materia de agricultura y ganadería. Esta
competencia incluye en todo caso:

a) La regulación y el desarrollo de la agricul-
tura, la ganadería y el sector agroalimentario.

b) La regulación y la ejecución sobre la ca-
lidad, la trazabilidad y las condiciones de los
productos agrícolas y ganaderos, así como la
lucha contra los fraudes en el ámbito de la pro-
ducción y la comercialización agroalimentarias.

c) La regulación de la participación de las or-
ganizaciones agrarias y ganaderas y de las cáma-
ras agrarias en organismos públicos.

d) La sanidad vegetal y animal cuando no
tenga efectos sobre la salud humana y la protec-
ción de los animales.

e) Las semillas y los planteles, especialmente
todo aquello relacionado con los organismos ge-
néticamente modificados.

f) La regulación de los procesos de produc-
ción, explotaciones, estructuras agrarias y su
régimen jurídico.

g) El desarrollo integral y la protección del
mundo rural.
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h) La investigación, el desarrollo, la transfe-
rencia tecnológica, la innovación de las explo-
taciones y las empresas agrarias y alimenticias
y la formación en estas materias.

i) Las ferias y los certámenes agrícolas, fo-
restales y ganaderos.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre:

a) La planificación de la agricultura y la ga-
nadería y el sector agroalimentario.

b) La regulación y el régimen de intervención
administrativa y de usos de los montes, de los
aprovechamientos y los servicios forestales y de
las vías pecuarias de Cataluña.

Artículo 117
Agua y obras hidráulicas

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de aguas que pertenezcan a cuencas hidrográ-
ficas intracomunitarias, la competencia exclu-
siva, que incluye en todo caso:

a) La ordenación administrativa, la planifi-
cación y la gestión del agua superficial y subte-
rránea, de los usos y de los aprovechamientos
hidráulicos, así como de las obras hidráulicas que
no estén calificadas de interés general.

b) La planificación y la adopción de medidas
e instrumentos específicos de gestión y protec-
ción de los recursos hídricos y de los ecosiste-
mas acuáticos y terrestres vinculados al agua.

c) Las medidas extraordinarias en caso de
necesidad para garantizar el suministro de agua.

d) La organización de la administración hi-
dráulica de Cataluña, incluida la participación
de los usuarios.

e) La regulación y la ejecución de las actua-
ciones relacionadas con la concentración parce-
laria y las obras de riego.

2. La Generalitat, en los términos estableci-
dos en la legislación estatal, asume competen-
cias ejecutivas sobre el dominio público hidráu-
lico y las obras de interés general. En estos
mismos términos le corresponde la participación
en la planificación y la programación de las obras
de interés general.

3. La Generalitat participa en la planificación
hidrológica y en los órganos de gestión estata-
les de los recursos hídricos y de los aprovecha-
mientos hidráulicos que pertenezcan a cuencas
hidrográficas intercomunitarias. Corresponde
a la Generalitat, dentro de su ámbito territorial,
la competencia ejecutiva sobre:

a) La adopción de medidas adicionales de
protección y saneamiento de los recursos hídri-
cos y de los ecosistemas acuáticos.

b) La ejecución y la explotación de las obras
de titularidad estatal si se establece mediante
convenio.

c) Las facultades de policía del dominio pú-
blico hidráulico atribuidas por la legislación
estatal.

4. La Generalitat debe emitir un informe
preceptivo para cualquier propuesta de trasvase
de cuencas que implique la modificación de los
recursos hídricos de su ámbito territorial.

5. La Generalitat participa en la planificación
hidrológica de los recursos hídricos y de los apro-
vechamientos hidráulicos que pasen o finalicen
en Cataluña provenientes de territorios de fuera
del ámbito estatal español, de acuerdo con los
mecanismos que establece el Título V y parti-
cipará en su ejecución en los términos previstos
por la legislación estatal.

Artículo 118
Asociaciones y fundaciones

1. Corresponde a la Generalitat respetando
las condiciones básicas establecidas por el Es-

tado para garantizar la igualdad en el ejercicio
del derecho y la reserva de ley orgánica, la com-
petencia exclusiva sobre el régimen jurídico de
las asociaciones que desarrollen mayoritaria-
mente sus funciones en Cataluña. Esta compe-
tencia incluye en todo caso:

a) La regulación de las modalidades de aso-
ciación, de su denominación, las finalidades, los
requisitos de constitución, modificación, extin-
ción y liquidación, el contenido de los estatutos,
los órganos de gobierno, los derechos y debe-
res de los asociados, las obligaciones de las aso-
ciaciones y las asociaciones de carácter especial.

b) La determinación y el régimen de aplica-
ción de los beneficios fiscales de las asociacio-
nes establecidos en la normativa tributaria, así
como la declaración de utilidad pública, el con-
tenido y los requisitos para su obtención.

c) El registro de asociaciones.
2. Corresponde a la Generalitat la competen-

cia exclusiva sobre el régimen jurídico de las fun-
daciones que desarrollen mayoritariamente sus
funciones en Cataluña. Esta competencia inclu-
ye en todo caso:

a) La regulación de las modalidades de fun-
dación, de su denominación, las finalidades y los
beneficiarios de la finalidad fundacional; la ca-
pacidad para fundar; los requisitos de constitu-
ción, modificación, extinción y liquidación; los
estatutos; la dotación y el régimen de la funda-
ción en proceso de formación; el patronato y el
protectorado, y el patrimonio y el régimen eco-
nómico y financiero.

b) La determinación y el régimen de aplica-
ción de los beneficios fiscales de las fundacio-
nes establecidos en la normativa tributaria.

c) El registro de fundaciones.
3. Corresponde a la Generalitat la fijación de

los criterios, la regulación de las condiciones, la
ejecución y el control de las ayudas públicas a
las asociaciones y las fundaciones.

Artículo 119
Caza, pesca, actividades marítimas y ordenación
del sector pesquero

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de caza y pesca fluvial,
que incluye en todo caso:

a) La planificación y la regulación.
b) La regulación del régimen de intervención

administrativa de la caza y la pesca, de la vigi-
lancia y de los aprovechamientos cinegéticos y
piscícolas.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de pesca marítima y
recreativa en aguas interiores, así como la regu-
lación y la gestión de los recursos pesqueros y
la delimitación de espacios protegidos.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de actividades maríti-
mas, que incluye en todo caso:

a) La regulación y la gestión del marisqueo
y la acuicultura y el establecimiento de las con-
diciones para su práctica, así como la regulación
y la gestión de los recursos.

b) La regulación y la gestión de las instala-
ciones destinadas a estas actividades.

c) El buceo profesional.
d) La formación y las titulaciones en mate-

ria de actividades de recreo.
4. Corresponde a la Generalitat la competen-

cia compartida en materia de ordenación del
sector pesquero. Esta competencia incluye, en
todo caso, la ordenación y las medidas adminis-
trativas de ejecución relativas a las condiciones
profesionales para el ejercicio de la pesca, la

construcción, la seguridad y el registro oficial de
barcos, cofradías de pescadores y lonjas de con-
tratación.

Artículo 120
Cajas de ahorros

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de cajas de ahorros con domicilio en Cataluña,
la competencia exclusiva sobre la regulación de
su organización, respetando lo establecido por
el Estado en el ejercicio de las competencias que
le atribuyen los artículos 149.1.11 y 149.1.13 de
la Constitución. Esta competencia incluye en
todo caso:

a) La determinación de sus órganos rectores
y de la forma en que los distintos intereses so-
ciales deben estar representados.

b) El estatuto jurídico de los miembros de los
órganos rectores y de los demás cargos de las
cajas de ahorro.

c) El régimen jurídico de la creación, la fu-
sión, la liquidación y el registro.

d) El ejercicio de las potestades administra-
tivas con relación a las fundaciones que creen.

e) La regulación de las agrupaciones de ca-
jas de ahorros con sede social en Cataluña.

2. Corresponde a la Generalitat, en materia
de cajas de ahorro con domicilio en Cataluña,
la competencia compartida sobre la actividad
financiera, de acuerdo con los principios, reglas
y estándares mínimos que establezcan las bases
estatales, que incluye, en todo caso, la regula-
ción de la distribución de los excedentes y de la
obra social de las cajas. Asimismo, la Genera-
litat efectuará el seguimiento del proceso de emi-
sión y distribución de cuotas participativas, ex-
ceptuando los aspectos relativos al régimen de
ofertas públicas de venta o suscripción de valores
y admisión a negociación, a la estabilidad finan-
ciera y a la solvencia.

3. Corresponde a la Generalitat, en materia
de cajas de ahorro con domicilio en Cataluña,
la competencia compartida sobre disciplina,
inspección y sanción de las cajas. Esta compe-
tencia incluye, en todo caso, el establecimien-
to de infracciones y sanciones adicionales en
materias de su competencia.

4. La Generalitat, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación estatal, colabora en las
actividades de inspección y sanción que el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda y el Banco de
España ejercen sobre las cajas de ahorro con
domicilio en Cataluña.

Artículo 121
Comercio y ferias

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de comercio y ferias, que
incluye la regulación de la actividad ferial no
internacional y la ordenación administrativa de
la actividad comercial, la cual a su vez incluye
en todo caso:

a) La determinación de las condiciones ad-
ministrativas para ejercerla, la de los lugares y
los establecimientos donde se lleve a cabo y la
ordenación administrativa del comercio electró-
nico o del comercio por cualquier otro medio.

b) La regulación administrativa de todas las
modalidades de venta y formas de prestación de
la actividad comercial, así como de las ventas
promocionales y de la venta a pérdida.

c) La regulación de los horarios comerciales
respetando en su ejercicio el principio constitu-
cional de unidad de mercado.

d) La clasificación y la planificación territo-
rial de los equipamientos comerciales y la regu-
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lación de los requisitos y del régimen de insta-
lación, ampliación y cambio de actividad de los
establecimientos.

e) El establecimiento y la ejecución de las
normas y los estándares de calidad relacionados
con la actividad comercial.

f) La adopción de medidas de policía admi-
nistrativa con relación a la disciplina de mercado.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de ferias internacionales
celebradas en Cataluña, que incluye en todo
caso:

a) La actividad de autorización y declaración
de la feria internacional.

b) La promoción, la gestión y la coordina-
ción.

c) La actividad inspectora, la evaluación y la
rendición de cuentas.

d) El establecimiento de la reglamentación
interna.

e) El nombramiento de un delegado o dele-
gada en

los órganos de dirección de cada feria.
3. La Generalitat colabora con el Estado en

el establecimiento del calendario de ferias inter-
nacionales.

Artículo 122
Consultas populares

Corresponde a la Generalitat la competencia
exclusiva para el establecimiento del régimen
jurídico, las modalidades, el procedimiento, la
realización y la convocatoria por la propia Gene-
ralitat o por los entes locales, en el ámbito de sus
competencias, de encuestas, audiencias públicas,
foros de participación y cualquier otro instrumen-
to de consulta popular, con excepción de lo pre-
visto en el artículo 149.1.32 de la Constitución.

Artículo 123
Consumo

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de consumo, que incluye
en todo caso:

a) La defensa de los derechos de los consu-
midores y los usuarios, proclamados por el ar-
tículo 28, y el establecimiento y la aplicación de
los procedimientos administrativos de queja y
reclamación.

b) La regulación y el fomento de las asocia-
ciones de los consumidores y usuarios y su par-
ticipación en los procedimientos y asuntos que
les afecten.

c) La regulación de los órganos y los proce-
dimientos de mediación en materia de consumo.

d) La formación y la educación en el consu-
mo.

e) La regulación de la información en mate-
ria de consumidores y usuarios.

Artículo 124
Cooperativas y economía social

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de cooperativas.

2. La competencia a que se refiere el aparta-
do 1 incluye la organización y el funcionamiento
de las cooperativas, los cuales a su vez incluyen
en todo caso:

a) La definición, la denominación y la clasi-
ficación.

b) Los criterios sobre fijación del domicilio.
c) Los criterios rectores de actuación.
d) Los requisitos de constitución, modifica-

ción de
los estatutos sociales, fusión, escisión, trans-

formación, disolución y liquidación.

e) La calificación, la inscripción y la certifi-
cación en el registro correspondiente.

f) Los derechos y deberes de los socios.
g) El régimen económico y la documentación
social.
h) La conciliación y la mediación.
i) Los grupos cooperativos y las formas de

colaboración económica de las cooperativas.
3. La competencia a que se refiere el aparta-

do 1 incluye en todo caso la regulación y el fo-
mento del movimiento cooperativo, en especial
para promover las formas de participación en
la empresa, el acceso de los trabajadores a los
medios de producción y la cohesión social y
territorial. La regulación y el fomento del mo-
vimiento cooperativo incluyen:

a) La regulación del asociacionismo coope-
rativo.

b) La enseñanza y la formación cooperativas.
c) La fijación de los criterios, la regulación

de las condiciones, la ejecución y el control de
las ayudas públicas al mundo cooperativo.

4. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre el fomento y la ordenación
del sector de la economía social.

Artículo 125
Corporaciones de derecho público y profesiones
tituladas

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de Colegios Profesionales, Academias, Cáma-
ras Agrarias, Cámaras de Comercio, de Indus-
tria y de Navegación y otras corporaciones de
derecho público representativas de intereses
económicos y profesionales, la competencia
exclusiva, excepto en lo previsto en los apartados
2 y 3. Esta competencia, respetando lo dispuesto
en los artículos 36 y 139 de la Constitución, in-
cluye en todo caso:

a) La regulación de la organización interna,
del funcionamiento y del régimen económico,
presupuestario y contable, así como el régimen
de colegiación y adscripción, de los derechos y
deberes de sus miembros y del régimen discipli-
nario.

b) La creación y la atribución de funciones.
c) La tutela administrativa.
d) El sistema y procedimiento electorales

aplicables
a la elección de los miembros de las corpora-

ciones.
e) La determinación del ámbito territorial y

la posible agrupación dentro de Cataluña.
2. Corresponde a la Generalitat la competen-

cia compartida sobre la definición de las corpo-
raciones a que se refiere el apartado 1 y sobre
los requisitos para su creación y para ser miem-
bro de las mismas.

3. Las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación, previo acuerdo de la Generalitat
con el Estado, pueden desarrollar funciones de
comercio exterior y destinar recursos camera-
les a estas funciones.

4. Corresponde a la Generalitat, respetando
las normas generales sobre titulaciones acadé-
micas y profesionales y lo dispuesto en los artí-
culos 36 y 139 de la Constitución, la competencia
exclusiva sobre el ejercicio de las profesiones
tituladas, que incluye en todo caso:

a) La determinación de los requisitos y las
condiciones de ejercicio de las profesiones titu-
ladas así como de los derechos y las obligacio-
nes de los profesionales titulados y del régimen
de incompatibilidades.

b) La regulación de las garantías administra-
tivas ante el intrusismo y las actuaciones irregu-

lares, así como la regulación de las prestaciones
profesionales de carácter obligatorio.

c) El régimen disciplinario del ejercicio de las
profesiones tituladas.

Artículo 126
Crédito, banca, seguros y mutualidades no inte-
gradas en el sistema de seguridad social

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre la estructura, la organización
y el funcionamiento de las mutualidades de
previsión social no integradas en el sistema de
Seguridad Social.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre la estructura, la organiza-
ción y el funcionamiento de las entidades de
crédito que no sean cajas de ahorro, de las coo-
perativas de crédito y de las entidades gestoras
de planes y fondos de pensiones y de las entida-
des físicas y jurídicas que actúan en el mercado
asegurador a las que no hace referencia el apar-
tado 1, de acuerdo con los principios, reglas y
estándares mínimos fijados en las bases estatales.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre la actividad de las entida-
des a que hacen referencia los apartados 1 y 2.
Esta competencia incluye los actos de ejecución
reglados que le atribuya la legislación estatal.

4. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre disciplina, inspección y
sanción de las entidades a que se refiere el apar-
tado 2.

Artículo 127
Cultura

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de cultura. Esta com-
petencia exclusiva comprende en todo caso:

a) Las actividades artísticas y culturales, que
se llevan a cabo en Cataluña, que incluyen:

Primero. Las medidas relativas a la produc-
ción, distribución de libros y publicaciones pe-
riódicas en cualquier soporte, así como la ges-
tión del depósito legal y el otorgamiento de los
códigos de identificación.

Segundo. La regulación y la inspección de las
salas de exhibición cinematográfica, las medi-
das de protección de la industria cinematográ-
fica y el control y la concesión de licencias de
doblaje a las empresas distribuidoras domicilia-
das en Cataluña.

Tercero. La calificación de las películas y los
materiales audiovisuales en función de la edad
y de los valores culturales.

Cuarto. La promoción, la planificación, la
construcción y la gestión de equipamientos cul-
turales situados en Cataluña.

Quinto. El establecimiento de medidas fisca-
les de incentivación de las actividades cultura-
les en los tributos sobre los que la Generalitat
tenga competencias normativas.

b) El patrimonio cultural, que incluye en
todo caso:

Primero. La regulación y la ejecución de me-
didas destinadas a garantizar el enriquecimiento
y la difusión del patrimonio cultural de Cataluña
y a facilitar su acceso.

Segundo. La inspección, inventario y restau-
ración del patrimonio arquitectónico, arqueo-
lógico, científico, técnico, histórico, artístico,
etnológico y cultural en general.

Tercero. El establecimiento del régimen ju-
rídico de las actuaciones sobre bienes muebles
e inmuebles integrantes del patrimonio cultu-
ral de Cataluña y la determinación del régimen
jurídico de los bienes inmuebles, así como la
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declaración y la gestión de estos bienes con la
excepción de aquéllos que sean de la titularidad
del Estado.

Cuarto. La protección del patrimonio cultural
de Cataluña, que incluye la conservación, la
reparación, el régimen de vigilancia y el control
de los bienes, sin perjuicio de la competencia
estatal para la defensa de los bienes integran-
tes de este patrimonio contra la exportación y
la expoliación.

c) Los archivos, las bibliotecas, los museos y
los otros centros de depósito cultural que no son
de titularidad estatal, que incluye en todo caso:

Primero. La creación, la gestión, la protección
y el establecimiento del régimen jurídico de los
centros que integran el sistema de archivos y el
sistema bibliotecario, de los museos y de los
otros centros de depósito cultural.

Segundo. El establecimiento del régimen
jurídico de los bienes documentales, bibliográ-
ficos y culturales que están depositados en los
mismos.

Tercero. La conservación y la recuperación
de los bienes que integran el patrimonio docu-
mental y bibliográfico catalán.

d) El fomento de la cultura, con relación al
cual incluye:

Primero. El fomento y la difusión de la crea-
ción y la producción teatrales, musicales, audio-
visuales, literarias, de danza, de circo y de artes
combinadas llevadas a cabo en Cataluña.

Segundo. La promoción y la difusión del pa-
trimonio cultural, artístico y monumental y de
los centros de depósito cultural de Cataluña.

Tercero. La proyección internacional de la
cultura catalana.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva sobre los archivos, las bibliotecas,
los museos y los centros de depósito cultural de
titularidad estatal situados en Cataluña, cuya
gestión no se reserve expresamente el Estado,
que incluye, en todo caso, la regulación del fun-
cionamiento, la organización y el régimen de
personal.

3. En las actuaciones que el Estado realice
en Cataluña en materia de inversión en bienes
y equipamientos culturales se requiere el acuer-
do previo con la Generalitat. En el caso de las
actividades que el Estado lleve a cabo con re-
lación a la proyección internacional de la cultura,
los Gobiernos del Estado y la Generalitat arti-
cularán fórmulas de colaboración y cooperación
mutuas conforme a lo previsto en el Título V de
este Estatuto.

Artículo 128
Denominaciones e indicaciones geográficas y de
calidad

1. Corresponde a la Generalitat, respetando
lo dispuesto en el artículo 149.1.13 de la Cons-
titución, la competencia exclusiva sobre deno-
minaciones de origen y otras menciones de ca-
lidad, que incluye el régimen jurídico de creación
y funcionamiento, el cual a su vez incluye:

a) La determinación de los posibles niveles
de protección de los productos y su régimen y
condiciones, así como los derechos y las obliga-
ciones que se derivan.

b) El régimen de titularidad de las denomi-
naciones, respetando la legislación de propie-
dad industrial.

c) La regulación de las formas y las condicio-
nes de producción y comercialización de los co-
rrespondientes productos, y el régimen sancio-
nador aplicable.

d) El régimen de la organización administra-
tiva de la denominación de origen, o mención

de calidad, referida tanto a la gestión como al
control de la producción y la comercialización.

2. La competencia a que se refiere el aparta-
do 1 incluye el reconocimiento de las denomi-
naciones o las indicaciones, la aprobación de sus
normas reguladoras y todas las facultades admi-
nistrativas de gestión y control sobre la actua-
ción de las denominaciones o las indicaciones,
especialmente las que derivan de la eventual tu-
tela administrativa sobre los órganos de la de-
nominación y del ejercicio de la potestad san-
cionadora por infracciones del régimen de la
denominación.

3. La Generalitat, en el supuesto de que el
territorio de una denominación supere los lími-
tes de Cataluña, ejerce las facultades de gestión
y control sobre las actuaciones de los órganos
de la denominación relativas a terrenos e insta-
laciones situados en Cataluña, en los términos
que determinen las leyes. La Generalitat parti-
cipa en los órganos de la denominación y en el
ejercicio de sus facultades de gestión.

4. La Generalitat ejerce sobre su territorio
las obligaciones de protección derivadas del re-
conocimiento por la propia Generalitat de una
denominación de origen o de una indicación
geográfica protegida. Las autoridades corres-
pondientes colaboran en la protección de las
denominaciones geográficas y de calidad cata-
lanas fuera del territorio de Cataluña y ante las
correspondientes instituciones de protección
europeas e internacionales.

Artículo 129
Derecho civil

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de derecho civil, con la
excepción de las materias que el artículo 149.1.8
de la Constitución atribuye en todo caso al Es-
tado. Esta competencia incluye la determinación
del sistema de fuentes del derecho civil de Ca-
taluña.

Artículo 130
Derecho procesal

Corresponde a la Generalitat dictar las nor-
mas procesales específicas que deriven de las
particularidades del derecho sustantivo de Ca-
taluña.

Artículo 131
Educación

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de enseñanza no universitaria, la competencia
exclusiva sobre las enseñanzas postobligatorias
que no conduzcan a la obtención de título o
certificación académica o profesional con validez
en todo el Estado y sobre los centros docentes
en que se impartan estas enseñanzas.

2. Corresponde a la Generalitat, en materia
de enseñanza no universitaria, con relación a las
enseñanzas obligatorias y no obligatorias que
conducen a la obtención de un título académi-
co o profesional con validez en todo el Estado
y a las enseñanzas de educación infantil, la com-
petencia exclusiva que incluye:

a) La regulación de los órganos de participa-
ción y consulta de los sectores afectados en la
programación de la enseñanza en su territorio.

b) La determinación de los contenidos edu-
cativos

del primer ciclo de la educación infantil y la
regulación de los centros en los que se impar-
ta dicho ciclo, así como la definición de las plan-
tillas del profesorado y las titulaciones y espe-
cializaciones del personal restante.

c) La creación, el desarrollo organizativo y
el régimen de los centros públicos.

d) La inspección, la evaluación interna del
sistema educativo, la innovación, la investiga-
ción y la experimentación educativas, así como
la garantía de la calidad del sistema educativo.

e) El régimen de fomento del estudio, de
becas y de ayudas con fondos propios.

f) La formación permanente y el perfeccio-
namiento del personal docente y de los demás
profesionales de la educación y la aprobación
de directrices de actuación en materia de recur-
sos humanos.

g) Los servicios educativos y las actividades
extraescolares complementarias con relación a
los centros docentes públicos y a los privados
sostenidos con fondos públicos.

h) Los aspectos organizativos de las enseñan-
zas en régimen no presencial dirigidas al alum-
nado de edad superior a la de escolarización
obligatoria.

3. En lo no regulado en el apartado 2 y en
relación con las enseñanzas que en él se contem-
plan, corresponde a la Generalitat, respetando
los aspectos esenciales del derecho a la educa-
ción y a la libertad de enseñanza en materia de
enseñanza no universitaria y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 149.1.30 de la Constitu-
ción, la competencia compartida que incluye en
todo caso:

a) La programación de la enseñanza, su de-
finición y la evaluación general del sistema edu-
cativo.

b) La ordenación del sector de la enseñan-
za y de la actividad docente y educativa.

c) El establecimiento de los correspondientes
planes de estudio incluida la ordenación curri-
cular.

d) El régimen de fomento del estudio, de
becas y de ayudas estatales.

e) El acceso a la educación y el estableci-
miento y la regulación de los criterios de admi-
sión y escolarización del alumnado en los cen-
tros docentes.

f) El régimen de sostenimiento con fondos
públicos de las enseñanzas del sistema educa-
tivo y de los centros que las imparten.

g) Los requisitos y condiciones de los centros
docentes y educativos.

h) La organización de los centros públicos y
privados sostenidos con fondos públicos.

i) La participación de la comunidad educa-
tiva en el control y gestión de los centros docen-
tes públicos y de los privados sostenidos con
fondos públicos.

j) La adquisición y pérdida de la condición
de funcionario o funcionaria docente de la
Administración educativa, el desarrollo de sus
derechos y deberes básicos, así como la polí-
tica de personal al servicio de la Administración
educativa.

4. Corresponde a la Generalitat, en materia
de enseñanza no universitaria, la competencia
ejecutiva sobre la expedición y homologación
de los títulos académicos y profesionales esta-
tales.

Artículo 132
Emergencias y protección civil

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de protección civil, que
incluye, en todo caso, la regulación, la planifi-
cación y ejecución de medidas relativas a las
emergencias y la seguridad civil, así como la
dirección y coordinación de los servicios de
protección civil, que incluyen los servicios de



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4637 – 19.5.200622022

prevención y extinción de incendios, sin perjui-
cio de las facultades en esta materia de los go-
biernos locales, respetando lo establecido por
el Estado en el ejercicio de sus competencias en
materia de seguridad pública.

2. La Generalitat, en los casos relativos a
emergencias y protección civil de alcance supe-
rior en Cataluña, debe promover mecanismos
de colaboración con otras Comunidades Autó-
nomas y con el Estado.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de salvamento maríti-
mo en los términos que determine la legislación
del Estado.

4. La Generalitat participa en la ejecución en
materia de seguridad nuclear en los términos
que se acuerden en los convenios suscritos al
efecto y, en su caso, en las leyes.

Artículo 133
Energía y minas

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en materia de energía. Esta com-
petencia incluye en todo caso:

a) La regulación de las actividades de pro-
ducción, almacenaje y transporte de energía, el
otorgamiento de las autorizaciones de las ins-
talaciones que transcurran íntegramente por el
territorio de Cataluña y el ejercicio de las acti-
vidades de inspección y control de todas las ins-
talaciones existentes en Cataluña.

b) La regulación de la actividad de distribu-
ción de energía que se lleve a cabo en Catalu-
ña, el otorgamiento de las autorizaciones de las
instalaciones correspondientes y el ejercicio de
las actividades de inspección y control de todas
las instalaciones existentes en Cataluña.

c) El desarrollo de las normas complemen-
tarias de calidad de los servicios de suministro
de energía.

d) El fomento y la gestión de las energías
renovables y de la eficiencia energética.

2. La Generalitat participa mediante la emi-
sión de un informe previo en el procedimiento
de otorgamiento de la autorización de las ins-
talaciones de producción y transporte de energía
que superen el territorio de Cataluña o cuando
la energía sea objeto de aprovechamiento fue-
ra de este territorio.

3. La Generalitat participa en la regulación
y planificación de ámbito estatal del sector de
la energía que afecte al territorio de Cataluña.

4. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre el régimen minero. Esta
competencia incluye, en todo caso, la regulación
y el régimen de intervención administrativa y
control de las minas y los recursos mineros que
estén situados en el territorio de Cataluña y de
las actividades extractivas que se lleven a cabo.

Artículo 134
Deporte y tiempo libre

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de deporte, que inclu-
ye en todo caso:

a) El fomento, la divulgación, la planificación
y la coordinación, la ejecución, el asesoramiento,
la implantación y la proyección de la práctica de
la actividad física y del deporte en cualquier
parte de Cataluña, en todos los niveles sociales.

b) La ordenación de los órganos de media-
ción en materia de deporte.

c) La regulación de la formación deportiva
y el fomento de la tecnificación y del alto ren-
dimiento deportivo.

d) El establecimiento del régimen jurídico de
las federaciones y los clubes deportivos y de las

entidades catalanas que promueven y organizan
la práctica del deporte y de la actividad física en
el ámbito de Cataluña, y la declaración de uti-
lidad pública de las entidades deportivas.

e) La regulación en materia de disciplina
deportiva, competitiva y electoral de las entida-
des que promueven y organizan la práctica de-
portiva.

f) El fomento y la promoción del asociacio-
nismo deportivo.

g) El registro de las entidades que promue-
ven y organizan la práctica de la actividad físi-
ca y deportiva con sede social en Cataluña.

h) La planificación de la red de equipamien-
tos deportivos de Cataluña y la promoción de
su ejecución.

i) El control y el seguimiento medicodepor-
tivo y de salud de los practicantes de la activi-
dad física y deportiva.

j) La regulación en materia de prevención y
control de la violencia en los espectáculos pú-
blicos deportivos, respetando las facultades
reservadas al Estado en materia de seguridad
pública.

k) La garantía de la salud de los espectado-
res y de las demás personas implicadas en la
organización y el ejercicio de la actividad físi-
ca y deportiva, así como de la seguridad y el
control sanitarios de los equipamientos depor-
tivos.

l) El desarrollo de la investigación científi-
ca en materia deportiva.

2. La Generalitat participa en entidades y
organismos de ámbito estatal, europeo e inter-
nacional que tengan por objeto el desarrollo del
deporte.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de tiempo libre, que
incluye en todo caso el fomento y la regulación
de las actividades que se lleven a cabo en el te-
rritorio de Cataluña y el régimen jurídico de las
entidades que tengan por finalidad el ejercicio
de actividades de tiempo libre.

4. La Generalitat participa en entidades y
organismos de ámbito estatal, europeo e inter-
nacional que tengan por objeto el desarrollo del
tiempo libre.

Artículo 135
Estadística

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre estadística de interés de la
Generalitat, que incluye en todo caso:

a) La planificación estadística.
b) La organización administrativa.
c) La creación de un sistema estadístico ofi-

cial propio de la Generalitat.
2. La Generalitat participa y colabora en la

elaboración de estadísticas de alcance supraau-
tonómico.

Artículo 136
La función pública y el personal al servicio de las
Administraciones públicas catalanas

Corresponde a la Generalitat, en materia de
función pública, respetando el principio de au-
tonomía local:

a) La competencia exclusiva sobre el régimen
estatutario del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas catalanas y sobre la orde-
nación y la organización de la función pública,
salvo lo dispuesto en la letra b).

b) La competencia compartida para el desa-
rrollo de los principios ordenadores del empleo
público, sobre la adquisición y pérdida de la
condición de funcionario, las situaciones admi-
nistrativas y los derechos, deberes e incompa-

tibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas.

c) La competencia exclusiva, en materia de
personal laboral, para la adaptación de la rela-
ción de puestos de trabajo a las necesidades
derivadas de la organización administrativa y
sobre la formación de este personal.

Artículo 137
Vivienda

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de vivienda, que incluye
en todo caso:

a) La planificación, la ordenación, la gestión,
la inspección y el control de la vivienda de acuer-
do con las necesidades sociales y de equilibrio
territorial.

b) El establecimiento de prioridades y obje-
tivos de la actividad de fomento de las Admi-
nistraciones públicas de Cataluña en materia de
vivienda y la adopción de las medidas necesa-
rias para su alcance, tanto en relación al sector
público como al privado.

c) La promoción pública de viviendas.
d) La regulación administrativa del comer-

cio referido a viviendas y el establecimiento de
medidas de protección y disciplinarias en este
ámbito.

e) Las normas técnicas, la inspección y el
control sobre la calidad de la construcción.

f) Las normas sobre la habitabilidad de las
viviendas.

g) La innovación tecnológica y la sostenibi-
lidad aplicable a las viviendas.

h) La normativa sobre conservación y man-
tenimiento de las viviendas y su aplicación.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia sobre las condiciones de los edificios para la
instalación de infraestructuras comunes de te-
lecomunicaciones, radiodifusión, telefonía bá-
sica y otros servicios por cable respetando la
legislación del Estado en materia de telecomu-
nicaciones.

Artículo 138
Inmigración

1. Corresponde a la Generalitat en materia
de inmigración:

a) La competencia exclusiva en materia de
primera acogida de las personas inmigradas, que
incluirá las actuaciones socio-sanitarias y de
orientación.

b) El desarrollo de la política de integración
de las personas inmigradas en el marco de sus
competencias.

c) El establecimiento y la regulación de las
medidas necesarias para la integración social y
económica de las personas inmigradas y para su
participación social.

d) El establecimiento por ley de un marco de
referencia para la acogida e integración de las
personas inmigradas.

e) La promoción y la integración de las per-
sonas regresadas y la ayuda a las mismas, impul-
sando las políticas y las medidas pertinentes que
faciliten su regreso a Cataluña.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de autorización de tra-
bajo de los extranjeros cuya relación laboral se
desarrolle en Cataluña. Esta competencia, que
se ejercerá en necesaria coordinación con la que
corresponde al Estado en materia de entrada y
residencia de extranjeros, incluye:

a) La tramitación y resolución de las autori-
zaciones iniciales de trabajo por cuenta propia
o ajena.

b) La tramitación y la resolución de los re-
cursos presentados con relación a los expedien-
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tes a que se refiere la letra a) y la aplicación del
régimen de inspección y sanción.

3. Corresponde a la Generalitat la participa-
ción en las decisiones del Estado sobre inmigra-
ción con especial trascendencia para Cataluña
y, en particular, la participación preceptiva previa
en la determinación del contingente de traba-
jadores extranjeros a través de los mecanismos
previstos en el Título V.

Artículo 139
Industria, artesanía, control metrológico y con-
traste de metales

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de industria, salvo lo
establecido en el apartado 2. Esta competencia
incluye, en todo caso, la ordenación de los sec-
tores y de los procesos industriales en Catalu-
ña, la seguridad de las actividades, de las insta-
laciones, de los equipos, de los procesos y de los
productos industriales, y la regulación de las
actividades industriales que puedan producir
impacto en la seguridad o salud de las personas.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre la planificación de la in-
dustria, en el marco de la planificación general
de la economía.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de artesanía.

4. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de control metrológico.

5. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de contraste de meta-
les.

Artículo 140
Infraestructuras del transporte y las comunica-
ciones

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre puertos, aeropuertos, heli-
puertos y demás infraestructuras de transporte
en el territorio de Cataluña que no tengan la
calificación legal de interés general. Esta com-
petencia incluye en todo caso:

a) El régimen jurídico, la planificación y la
gestión de todos los puertos y aeropuertos, ins-
talaciones portuarias y aeroportuarias, instala-
ciones marítimas menores, estaciones terminales
de carga en recintos portuarios y aeroportuarios
y demás infraestructuras de transporte.

b) La gestión del dominio público necesario
para prestar el servicio, especialmente el otor-
gamiento de autorizaciones y concesiones den-
tro de los recintos portuarios o aeroportuarios.

c) El régimen económico de los servicios
portuarios y aeroportuarios, especialmente las
potestades tarifaria y tributaria y la percepción
y la recaudación de todo tipo de tributos y gra-
vámenes relacionados con la utilización de la in-
fraestructura y del servicio que presta.

d) La delimitación de la zona de servicios de
los puertos o los aeropuertos, y la determinación
de los usos, equipamientos y actividades com-
plementarias dentro del recinto del puerto o
aeropuerto o de otras infraestructuras de trans-
porte, respetando las facultades del titular del
domino público.

2. La Generalitat participa en los organismos
de ámbito supraautonómico que ejercen funcio-
nes sobre las infraestructuras de transporte situa-
das en Cataluña que son de titularidad estatal.

3. La calificación de interés general de un
puerto, aeropuerto u otra infraestructura de
transporte situada en Cataluña requiere el in-
forme previo de la Generalitat, que podrá par-
ticipar en su gestión, o asumirla, de acuerdo con
lo previsto en las leyes.

4. Corresponde a la Generalitat la participa-
ción en la planificación y la programación de
puertos y aeropuertos de interés general en los
términos que determine la normativa estatal.

5. Corresponde a la Generalitat, la compe-
tencia exclusiva sobre su red viaria en todo el
ámbito territorial de Cataluña, así como la par-
ticipación en la gestión de la del Estado en Ca-
taluña de acuerdo con lo previsto en la norma-
tiva estatal. Esta competencia incluye en todo
caso:

a) La ordenación, planificación y gestión
integrada de la red viaria de Cataluña.

b) El régimen jurídico y financiero de todos
los elementos de la red viaria de los que es ti-
tular la Generalitat.

c) La conectividad de los elementos que in-
tegran la red viaria de Cataluña entre ellos o con
otras infraestructuras del transporte u otras
redes.

6. Corresponde a la Generalitat, en materia
de red ferroviaria, la competencia exclusiva con
relación a las infraestructuras de las que es ti-
tular y la participación en la planificación y ges-
tión de las infraestructuras de titularidad esta-
tal situadas en Cataluña, de acuerdo con lo
previsto en la normativa estatal.

7. Corresponde a la Generalitat, de acuerdo
con la normativa del Estado, la competencia
ejecutiva en materia de comunicaciones electró-
nicas, que incluye en todo caso:

a) Promover la existencia de un conjunto
mínimo de servicios de acceso universal.

b) La inspección de las infraestructuras co-
munes de telecomunicaciones y el ejercicio de
la potestad sancionadora correspondiente.

c) La resolución de conflictos entre opera-
dores de radiodifusión que compartan múltiplex
de cobertura no superior al territorio de Cata-
luña.

d) La gestión del registro de instaladores de
infraestructuras comunes de telecomunicacio-
nes y del de gestores de múltiplex de ámbito no
superior al territorio de Cataluña.

Artículo 141
Juego y espectáculos

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de juego, apuestas y
casinos, cuando la actividad se desarrolle exclu-
sivamente en Cataluña, que incluye en todo caso:

a) La creación y la autorización de juegos y
apuestas y su regulación, así como la regulación
de las empresas dedicadas a la gestión, la explo-
tación y la práctica de estas actividades o que
tienen por objeto la comercialización y la dis-
tribución de los materiales relacionados con el
juego en general, incluyendo las modalidades de
juego por medios informáticos y telemáticos.

b) La regulación y el control de los locales,
las instalaciones y los equipamientos utilizados
para llevar a cabo estas actividades.

c) La determinación, en el marco de sus com-
petencias, del régimen fiscal sobre la actividad
de juego de las empresas que la lleven a cabo.

2. La autorización de nuevas modalidades de
juego y apuestas de ámbito estatal, o bien la mo-
dificación de las existentes, requiere la delibe-
ración en la Comisión Bilateral Generalitat-
Estado prevista en el Título V y el informe
previo determinante de la Generalitat.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de espectáculos y acti-
vidades recreativas, que incluye, en todo caso,
la ordenación del sector, el régimen de interven-
ción administrativa y el control de todo tipo de
espectáculos en espacios y locales públicos.

Artículo 142
Juventud

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de juventud, que incluye
en todo caso:

a) El diseño, la aplicación y la evaluación de
políticas, planes y programas destinados a la ju-
ventud.

b) La promoción del asociacionismo juvenil,
de las iniciativas de participación de la gente
joven, de la movilidad internacional y del turis-
mo juvenil.

c) La regulación, la gestión, la intervención
y la policía administrativa de actividades e ins-
talaciones destinadas a la juventud.

2. Corresponde a la Generalitat la suscripción
de acuerdos con entidades internacionales y la
participación en las mismas en colaboración con
el Estado o de forma autónoma, si lo permite la
normativa de la correspondiente entidad, y en
todo caso la tramitación de documentos otorga-
dos por entidades internacionales que afecten
a personas, instalaciones o entidades con resi-
dencia en Cataluña, respetando la legislación del
Estado.

Artículo 143
Lengua propia

1. Corresponde a la Generalitat de Catalu-
ña la competencia exclusiva en materia de len-
gua propia, que incluye, en todo caso, la deter-
minación del alcance, los usos y los efectos
jurídicos de su oficialidad, así como la norma-
lización lingüística del catalán.

2. Corresponde a la Generalitat y también al
Conselh Generau de Arán la competencia so-
bre la normalización lingüística del occitano,
denominado aranés en Arán.

Artículo 144
Medio ambiente, espacios naturales y meteoro-
logía

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en materia de medio ambiente
y la competencia para el establecimiento de
normas adicionales de protección. Esta compe-
tencia compartida incluye en todo caso:

a) El establecimiento y la regulación de los
instrumentos de planificación ambiental y del
procedimiento de tramitación y aprobación de
estos instrumentos.

b) El establecimiento y la regulación de me-
didas de sostenibilidad, fiscalidad e investigación
ambientales.

c) La regulación de los recursos naturales, de
la flora y la fauna, de la biodiversidad, del me-
dio ambiente marino y acuático si no tienen por
finalidad la preservación de los recursos pesque-
ros marítimos.

d) La regulación sobre prevención en la pro-
ducción de envases y embalajes en todo su ci-
clo de vida, desde que se generan hasta que
pasan a ser residuos.

e) La regulación sobre prevención y correc-
ción de la generación de residuos con origen o
destino en Cataluña y sobre su gestión y traslado
y su disposición final.

f) La regulación de la prevención, el control,
la corrección, la recuperación y la compensación
de la contaminación de suelo y subsuelo.

g) La regulación y la gestión de los vertidos
efectuados en las aguas interiores de Cataluña,
así como de los efectuados en las aguas super-
ficiales y subterráneas que no pasen por otra
Comunidad Autónoma. En todo caso, dentro
de su ámbito territorial, corresponde a la Gene-
ralitat la competencia ejecutiva sobre la inter-
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vención administrativa de los vertidos en las
aguas superficiales y subterráneas.

h) La regulación del ambiente atmosférico
y de las distintas clases de contaminación del
mismo, la declaración de zonas de atmósfera
contaminada y el establecimiento de otros ins-
trumentos de control de la contaminación con
independencia de la administración competente
para autorizar la obra, la instalación o la activi-
dad que la produzca.

i) La regulación del régimen de autorización
y seguimiento de emisión de gases de efecto in-
vernadero.

j) La promoción de las calificaciones relativas
a productos, actividades, instalaciones, infraes-
tructuras, procedimientos, procesos productivos
o conductas respetuosas hacia el medio.

k) La prevención, restauración y reparación
de daños al medio ambiente, así como el corres-
pondiente régimen sancionador.

l) Las medidas de protección de las especies
y el régimen sancionador.

2. Corresponde a la Generalitat, en materia
de espacios naturales, la competencia exclusi-
va que, respetando lo dispuesto en el artículo
149.1.23 de la Constitución incluye, en todo caso,
la regulación y la declaración de las figuras de
protección, delimitación, planificación y gestión
de espacios naturales y de hábitats protegidos
situados en Cataluña.

3. La Generalitat, en el caso de los espacios
naturales que superan el territorio de Cataluña,
debe promover los instrumentos de colaboración
con otras Comunidades Autónomas para crear,
delimitar, regular y gestionar dichos espacios.

4. La declaración y la delimitación de espa-
cios naturales dotados de un régimen de protec-
ción estatal requiere el informe preceptivo de
la Comisión Bilateral Generalitat-Estado. Si el
espacio está situado íntegramente en el territorio
de Cataluña, la gestión corresponde a la Gene-
ralitat.

5. Corresponde a la Generalitat el estable-
cimiento de un servicio meteorológico propio,
el suministro de información meteorológica y
climática, incluyendo el pronóstico, el control
y el seguimiento de las situaciones meteoroló-
gicas de riesgo, así como la investigación en estos
ámbitos y la elaboración de la cartografía climá-
tica.

6. La Generalitat ejerce sus competencias
mediante el Cuerpo de Agentes Rurales, com-
petentes en la vigilancia, el control, la protec-
ción, la prevención integral y la colaboración en
la gestión del medio ambiente. Los miembros
de este cuerpo tienen la condición de agentes de
la autoridad y ejercen funciones de policía ad-
ministrativa especial y policía judicial, en los
términos previstos en la ley.

Artículo 145
Mercados de valores y centros de contratación

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en materia de mercados de va-
lores y centros de contratación situados en Ca-
taluña. Esta competencia incluye en todo caso:

a) La creación, la denominación, la autori-
zación y la supervisión de los mercados de va-
lores y de los sistemas organizados de negocia-
ción.

b) La regulación y las medidas administra-
tivas de ejecución sobre organización, funcio-
namiento, disciplina y régimen sancionador de
las sociedades rectoras de mercados de valores.

c) El control de la emisión, la admisión, la
suspensión, la exclusión y el establecimiento de

requisitos adicionales de admisión de los valo-
res que se negocian exclusivamente en estos
mercados, así como la inspección y el control.

d) La acreditación de las personas y de las
entidades para ser miembros de estos mercados.

e) El establecimiento de las fianzas que de-
ben constituir los miembros de las bolsas de
valores en garantía de las operaciones pendien-
tes de liquidación.

Artículo 146
Medios de comunicación social y servicios de
contenido audiovisual

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de servicios de radio y televisión, así como de
cualquier otro servicio de comunicación audio-
visual:

a) La competencia exclusiva sobre la orga-
nización de la prestación del servicio público de
comunicación audiovisual de la Generalitat y de
los servicios públicos de comunicación audiovi-
sual de ámbito local, respetando la garantía de
la autonomía local.

b) La competencia compartida sobre la re-
gulación y el control de los servicios de comu-
nicación audiovisual que utilicen cualquiera de
los soportes y tecnologías disponibles dirigidos
al público de Cataluña, así como sobre las ofertas
de comunicación audiovisual si se distribuyen
en el territorio de Cataluña.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en materia de medios de comu-
nicación social.

3. La Generalitat fomentará el pluralismo
lingüístico y cultural de Cataluña en los medios
de comunicación social.

Artículo 147
Notariado y registros públicos

1. Corresponde a la Generalitat de Catalu-
ña, en materia de notarías y registros públicos
de la propiedad, mercantiles y de bienes mue-
bles, la competencia ejecutiva que incluye en
todo caso:

a) El nombramiento de los Notarios y los
Registradores de la propiedad, mercantiles y de
bienes muebles, mediante la convocatoria, ad-
ministración y resolución de las oposiciones li-
bres y restringidas y de los concursos, que debe
convocar y llevar a cabo hasta la formalización
de los nombramientos. Para la provisión de las
notarías y de los registros, los candidatos deben
ser admitidos en igualdad de derechos y deben
acreditar el conocimiento de la lengua y del
derecho catalanes en la forma y con el alcance
que establecen el Estatuto y las leyes.

b) La participación en la elaboración de los
programas de acceso a los cuerpos de notarios
y registradores de la propiedad, mercantiles y
de bienes muebles de España, a los efectos de
acreditar el conocimiento del Derecho catalán.

c) El establecimiento de las demarcaciones
notariales y registrales, incluida la determina-
ción de los distritos hipotecarios y de los distritos
de competencia territorial de los notarios.

d) El nombramiento de Notarios archiveros
de protocolos de distrito y guarda y custodia de
los libros de contaduría de hipotecas.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de régimen de los re-
cursos sobre la calificación de los títulos o las
cláusulas concretas en materia de Derecho ca-
talán, que deban tener acceso a un Registro de
la propiedad, mercantil o de bienes muebles de
Cataluña.

3. Corresponde a la Generalitat, en el mar-
co de la regulación general, la competencia eje-

cutiva en materia de Registro Civil, incluido el
nombramiento de sus encargados, interinos y
sustitutos, el ejercicio con relación a éstos de la
función disciplinaria, así como la provisión de
los medios humanos y materiales necesarios
para el ejercicio de las funciones. Estos encar-
gados deben acreditar el conocimiento de la len-
gua catalana y del derecho catalán en la forma
y el alcance que establezcan el Estatuto y las
leyes.

Artículo 148
Obras públicas

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de obras públicas que
se ejecutan en el territorio de Cataluña y que no
hayan sido calificadas de interés general o no
afectan a otra Comunidad Autónoma. Esta
competencia incluye en todo caso su planifica-
ción, construcción y financiación.

2. La calificación de interés general requie-
re el informe previo de la Generalitat. La Ge-
neralitat participa en la planificación y la pro-
gramación de las obras calificadas de interés
general, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación del Estado y según lo establecido en
el Título V de este Estatuto.

3. Corresponde a la Generalitat la gestión de
los servicios públicos de su competencia a los
cuales queden afectadas o adscritas todas las
obras públicas que no sean de interés general.
En el supuesto de obras calificadas de interés
general o que afecten a otra Comunidad Autó-
noma, podrán suscribirse convenios de colabo-
ración para su gestión.

Artículo 149
Ordenación del territorio y del paisaje, del lito-
ral y urbanismo

1. Corresponde a la Generalitat en materia
de ordenación del territorio y del paisaje la com-
petencia exclusiva, que incluye en todo caso:

a) El establecimiento de las directrices de
ordenación y gestión del territorio, del paisaje
y de las actuaciones que inciden en los mismos.

b) El establecimiento y la regulación de las
figuras de planeamiento territorial y del proce-
dimiento para su tramitación y aprobación.

c) El establecimiento y la regulación de las
figuras de protección de espacios naturales y de
corredores biológicos conforme a lo previsto en
el artículo 144.2.

d) Las previsiones sobre emplazamientos de
las infraestructuras y los equipamientos de com-
petencia de la Generalitat.

e) La determinación de medidas específicas
de promoción del equilibrio territorial, demo-
gráfico, socioeconómico y ambiental.

2. La determinación de la ubicación de infra-
estructuras y equipamientos de titularidad es-
tatal en Cataluña requiere el informe de la
Comisión Bilateral Generalitat-Estado.

3. Corresponde a la Generalitat, en materia
de ordenación del litoral, respetando el régimen
general del dominio público, la competencia
exclusiva, que incluye en todo caso:

a) El establecimiento y la regulación de los
planes territoriales de ordenación y uso del li-
toral y de las playas, así como la regulación del
procedimiento de tramitación y aprobación de
estos instrumentos y planes.

b) La gestión de los títulos de ocupación y uso
del dominio público marítimo terrestre, espe-
cialmente el otorgamiento de autorizaciones y
concesiones y, en todo caso, las concesiones de
obras fijas en el mar, respetando las excepcio-
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nes que puedan establecerse por motivos medio-
ambientales en las aguas costeras interiores y de
transición.

c) La regulación y la gestión del régimen
económico financiero del dominio público mar-
ítimo terrestre en los términos previstos por la
legislación general.

d) La ejecución de obras y actuaciones en el
litoral catalán cuando no sean de interés general.

4. Corresponde a la Generalitat la ejecución
y la gestión de las obras de interés general situa-
das en el litoral catalán, de acuerdo con lo es-
tablecido por el artículo 148.

5. Corresponde a la Generalitat, en materia
de urbanismo, la competencia exclusiva, que
incluye en todo caso:

a) La regulación del régimen urbanístico del
suelo, que incluye, en todo caso, la determina-
ción de los criterios sobre los diversos tipos de
suelo y sus usos.

b) La regulación del régimen jurídico de la
propiedad del suelo respetando las condiciones
básicas que el Estado establece para garantizar la
igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

c) El establecimiento y la regulación de los
instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nística, así como de su procedimiento de trami-
tación y aprobación.

d) La política de suelo y vivienda, la regula-
ción de los patrimonios públicos de suelo y vi-
vienda y el régimen de la intervención adminis-
trativa en la edificación, la urbanización y el uso
del suelo y el subsuelo.

e) La protección de la legalidad urbanística,
que incluye, en todo caso, la inspección urbanís-
tica, las órdenes de suspensión de obras y licen-
cias, las medidas de restauración de la legalidad
física alterada, así como la disciplina urbanística.

6. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en materia de derecho de rever-
sión en las expropiaciones urbanísticas en el
marco de la legislación estatal.

Artículo 150
La organización de la Administración de la Ge-
neralitat

Corresponde a la Generalitat, en materia de
organización de su administración, la competen-
cia exclusiva sobre:

a) La estructura, la regulación de los órga-
nos y directivos públicos, el funcionamiento y
la articulación territorial.

b) Las distintas modalidades organizativas e
instrumentales para la actuación administrativa.

Artículo 151
Organización territorial

Corresponde a la Generalitat, respetando la
garantía institucional establecida por la Cons-
titución en los artículos 140 y 141, la competencia
exclusiva sobre organización territorial, que
incluye en todo caso:

a) La determinación, la creación, la modifi-
cación y la supresión de las entidades que con-
figuran la organización territorial de Cataluña.

b) La creación, la supresión y la alteración
de los términos tanto de los municipios como de
las entidades locales de ámbito territorial infe-
rior; la denominación, la capitalidad y los sím-
bolos de los municipios y de las demás entida-
des locales; los topónimos y la determinación de
los regímenes especiales.

c) El establecimiento mediante ley de pro-
cedimientos de relación entre las entidades lo-
cales y la población, respetando la autonomía
local.

Artículo 152
Planificación, ordenación y promoción de la
actividad económica

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia para la promoción de la actividad económica
en Cataluña.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre la ordenación de la acti-
vidad económica en Cataluña.

3. La Generalitat puede establecer una pla-
nificación de la actividad económica en el marco
de las directrices que establezca la planificación
general del Estado.

4. Corresponde a la Generalitat el desarro-
llo y la gestión de la planificación general de la
actividad económica. Esta competencia inclu-
ye en todo caso:

a) El desarrollo de los planes estatales.
b) La participación en la planificación estatal

a través de los mecanismos previstos en el Tí-
tulo V.

c) La gestión de los planes, incluyendo los
fondos y los recursos de origen estatal destinados
al fomento de la actividad económica, en los
términos que se establezcan mediante convenio.

Artículo 153
Políticas de género

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de políticas de género,
que, respetando lo establecido por el Estado en
el ejercicio de la competencia que le atribuye el
artículo 149.1.1 de la Constitución, incluye en
todo caso:

a) La planificación, diseño, ejecución, eva-
luación y control de normas, planes y directri-
ces generales en materia de políticas para la mu-
jer, así como el establecimiento de acciones
positivas para conseguir erradicar la discrimina-
ción por razón de sexo que tengan que ejecutar-
se con carácter unitario para todo el territorio
de Cataluña.

b) La promoción del asociacionismo de mu-
jeres que realizan actividades relacionadas con
la igualdad y la no discriminación y de las ini-
ciativas de participación.

c) La regulación de las medidas y los instru-
mentos para la sensibilización sobre la violen-
cia de género y para su detección y prevención,
así como la regulación de servicios y recursos
propios destinados a conseguir una protección
integral de las mujeres que han sufrido o sufren
este tipo de violencia.

Artículo 154
Promoción y defensa de la competencia

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de promoción de la
competencia en los mercados respecto de las
actividades económicas que se ejercen principal-
mente en Cataluña.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de defensa de la com-
petencia en el ejercicio de las actividades eco-
nómicas que alteren o puedan alterar la libre
competencia del mercado en un ámbito que no
supere el territorio de Cataluña. Esta competen-
cia incluye en todo caso:

a) La ejecución en medidas relativas a los
procesos económicos que afecten a la compe-
tencia.

b) La inspección y ejecución del procedi-
miento sancionador.

c) La defensa de la competencia en el ejer-
cicio de la actividad comercial.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre el establecimiento y la regu-

lación del Tribunal Catalán de Defensa de la
Competencia, como órgano independiente, con
jurisdicción sobre todo el territorio de Catalu-
ña, al que corresponde en exclusiva tratar de las
actividades económicas que se lleven a cabo
principalmente en Cataluña y que alteren o pue-
dan alterar la competencia en los términos pre-
vistos en los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 155
Propiedad intelectual e industrial

1. Corresponde a la Generalitat de Catalu-
ña, la competencia ejecutiva en materia de pro-
piedad intelectual, que incluye en todo caso:

a) El establecimiento y la regulación de un
registro, coordinado con el del Estado, de los
derechos de propiedad intelectual generados en
Cataluña o de los que sean titulares personas con
residencia habitual en Cataluña; la actividad de
inscripción, modificación o cancelación de estos
derechos, y el ejercicio de la actividad adminis-
trativa necesaria para garantizar su protección en
todo el territorio de Cataluña. La Generalitat
debe comunicar al Estado las inscripciones efec-
tuadas en su registro para que sean incorporadas
al registro estatal; debe colaborar con éste y fa-
cilitar el intercambio de información.

b) La autorización y la revocación de las
entidades de gestión colectiva de los derechos
de propiedad intelectual que actúen mayorita-
riamente en Cataluña, así como asumir tareas
complementarias de inspección y control de la
actividad de dichas entidades.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de propiedad industrial,
que incluye en todo caso:

a) El establecimiento y la regulación de un
registro, coordinado con el del Estado, de de-
rechos de propiedad industrial de las personas
físicas o jurídicas.

b) La defensa jurídica y procesal de los to-
pónimos de Cataluña aplicados al sector de la
industria.

Artículo 156
Protección de datos de carácter personal

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de protección de datos
de carácter personal que, respetando las garan-
tías de los derechos fundamentales en esta ma-
teria, incluye en todo caso:

a) La inscripción y el control de los ficheros
o los tratamientos de datos de carácter perso-
nal creados o gestionados por las instituciones
públicas de Cataluña, la Administración de la
Generalitat, las administraciones locales de Ca-
taluña, las entidades autónomas y las demás
entidades de derecho público o privado que
dependen de las administraciones autonómica
o locales o que prestan servicios o realizan ac-
tividades por cuenta propia a través de cualquier
forma de gestión directa o indirecta, y las uni-
versidades que integran el sistema universitario
catalán.

b) La inscripción y el control de los ficheros
o los tratamientos de datos de carácter perso-
nal privados creados o gestionados por perso-
nas físicas o jurídicas para el ejercicio de las
funciones públicas con relación a materias que
son competencia de la Generalitat o de los en-
tes locales de Cataluña si el tratamiento se efec-
túa en Cataluña.

c) La inscripción y el control de los ficheros
y los tratamientos de datos que creen o gestio-
nen las corporaciones de derecho público que
ejerzan sus funciones exclusivamente en el ám-
bito territorial de Cataluña.
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d) La constitución de una autoridad indepen-
diente, designada por el Parlamento, que vele
por la garantía del derecho a la protección de
datos personales en el ámbito de las competen-
cias de la Generalitat.

Artículo 157
Publicidad

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre la regulación de la actividad
publicitaria, sin perjuicio de la legislación mer-
cantil del Estado.

Artículo 158
Investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de investigación científica y técnica, la compe-
tencia exclusiva con relación a los centros y las
estructuras de investigación de la Generalitat y
a los proyectos financiados por ésta, que incluye
en todo caso:

a) El establecimiento de líneas propias de
investigación y el seguimiento, el control y la
evaluación de los proyectos.

b) La organización, régimen de funciona-
miento, control, seguimiento y acreditación de
los centros y estructuras radicados en Cataluña.

c) La regulación y gestión de las becas y de
las ayudas convocadas y financiadas por la Ge-
neralitat.

d) La regulación y la formación profesional
del personal investigador y de apoyo a la inves-
tigación.

e) La difusión de la ciencia y la transferen-
cia de resultados.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida sobre la coordinación de los cen-
tros y estructuras de investigación de Cataluña.

3. Los criterios de colaboración entre el Es-
tado y la Generalitat en materia de política de
investigación, desarrollo e innovación se fijarán
en el marco de lo establecido en el Título V.
Igualmente se establecerán los sistemas de par-
ticipación de la Generalitat en la fijación de las
políticas que afecten a estas materias en el ám-
bito de la Unión Europea y en otros organismos
e instituciones internacionales.

Artículo 159
Régimen jurídico, procedimiento, contratación,
expropiación y responsabilidad en las Adminis-
traciones públicas catalanas

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de régimen jurídico y procedimiento de las Ad-
ministraciones públicas catalanas, la competencia
exclusiva en lo no afectado por el artículo 149.1.18
de la Constitución. Esta competencia incluye:

a) Los medios necesarios para ejercer las
funciones administrativas, incluyendo el régi-
men de los bienes de dominio público y patri-
moniales.

b) Las potestades de control, inspección y
sanción en todos los ámbitos materiales de com-
petencia de la Generalitat.

c) Las normas de procedimiento administra-
tivo que se deriven de las particularidades del
derecho sustantivo de Cataluña o de las espe-
cialidades de la organización de la Generalitat.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en todo lo relativo al régimen
jurídico y el procedimiento de las Administra-
ciones públicas catalanas en lo no previsto por
el apartado 1.

3. Corresponde a la Generalitat, con relación
a los contratos de las Administraciones públi-
cas de Cataluña:

a) La competencia exclusiva sobre organiza-
ción y competencias en materia de contratación
de los órganos de las Administraciones públi-
cas catalanas y sobre las reglas de ejecución,
modificación y extinción de los contratos de la
Administración en lo no afectado por el artículo
149.1.18 de la Constitución.

b) La competencia compartida en todo lo no
atribuido a la competencia exclusiva de la Ge-
neralitat por la letra a).

4. Corresponde a la Generalitat, en materia
de expropiación forzosa, la competencia ejecu-
tiva, en todo caso, para:

a) Determinar los supuestos, las causas y las
condiciones en que las administraciones catala-
nas pueden ejercer la potestad expropiatoria.

b) Establecer criterios de valoración de los
bienes expropiados según la naturaleza y la fun-
ción social que tengan que cumplir, de acuerdo
con la legislación estatal.

c) Crear y regular un órgano propio para la
determinación del justiprecio y fijar su proce-
dimiento.

5. Corresponde a la Generalitat, en materia
de responsabilidad patrimonial, la competencia
compartida para establecer las causas que pue-
den originar responsabilidad con relación a las
reclamaciones dirigidas a la Generalitat, de
acuerdo con el sistema general de responsabi-
lidad de todas las Administraciones públicas.

6. Las competencias de la Generalitat rela-
cionadas en los apartados 1, 3, 4 y 5 deben ejer-
cerse respetando el principio de autonomía local.

Artículo 160
Régimen local

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de régimen local que,
respetando el principio de autonomía local, in-
cluye:

a) Las relaciones entre las instituciones de la
Generalitat y los entes locales, así como las téc-
nicas de organización y de relación para la co-
operación y la colaboración entre los entes lo-
cales y entre éstos y la Administración de la
Generalitat, incluyendo las distintas formas
asociativas, mancomunadas, convencionales y
consorciales.

b) La determinación de las competencias y
de las potestades propias de los municipios y de
los demás entes locales, en los ámbitos especi-
ficados por el artículo 84.

c) El régimen de los bienes de dominio pú-
blico, comunales y patrimoniales y las modali-
dades de prestación de los servicios públicos.

d) La determinación de los órganos de go-
bierno de los entes locales creados por la Gene-
ralitat y el funcionamiento y régimen de adop-
ción de acuerdos de estos órganos.

e) El régimen de los órganos complementa-
rios de la organización de los entes locales.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia compartida en todo lo no establecido por el
apartado 1.

3. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de régimen electoral de
los entes locales creados por aquélla, con la
excepción de los constitucionalmente garanti-
zados.

Artículo 161
Relaciones con las entidades religiosas

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de entidades religiosas
que lleven a cabo su actividad en Cataluña, que
incluye, en todo caso, la regulación y el estable-

cimiento de mecanismos de colaboración y co-
operación para el ejercicio de sus actividades en
el ámbito de las competencias de la Generalitat.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia relativa a la libertad
religiosa. Esta competencia incluye en todo caso:

a) Participar en la gestión del Registro estatal
de Entidades Religiosas con relación a las igle-
sias, las confesiones y las comunidades religiosas
que lleven a cabo su actividad en Cataluña, en
los términos que determinen las leyes.

b) El establecimiento de acuerdos y conve-
nios de cooperación con las iglesias, las confe-
siones y las comunidades religiosas inscritas en
el Registro estatal de Entidades Religiosas en
el ámbito de competencias de la Generalitat.

c) La promoción, el desarrollo y la ejecución
en el ámbito de las competencias de la Genera-
litat de los acuerdos y de los convenios firma-
dos entre el Estado y las iglesias, confesiones y
comunidades religiosas inscritas en el Registro
estatal de Entidades Religiosas.

3. La Generalitat colabora en los órganos de
ámbito estatal que tienen atribuidas funciones
en materia de entidades religiosas.

Artículo 162
Sanidad, salud pública, ordenación farmacéutica
y productos farmacéuticos

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de sanidad y salud pública, la competencia ex-
clusiva sobre la organización y el funcionamien-
to interno, la evaluación, la inspección y el con-
trol de centros, servicios y establecimientos
sanitarios.

2. Corresponde a la Generalitat la ordenación
farmacéutica en el marco del artículo 149.1.16 de
la Constitución.

3. Corresponde a la Generalitat, en todo
caso, la competencia compartida en los siguien-
tes ámbitos:

a) La ordenación, la planificación, la deter-
minación, la regulación y la ejecución de las
prestaciones y los servicios sanitarios, sociosa-
nitarios y de salud mental de carácter público
en todos los niveles y para todos los ciudadanos.

b) La ordenación, la planificación, la deter-
minación, la regulación y la ejecución de las
medidas y las actuaciones destinadas a preser-
var, proteger y promover la salud pública en
todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral,
la sanidad animal con efectos sobre la salud
humana, la sanidad alimentaria, la sanidad am-
biental y la vigilancia epidemiológica.

c) La planificación de los recursos sanitarios
de cobertura pública y la coordinación de las
actividades sanitarias privadas con el sistema
sanitario público.

d) La formación sanitaria especializada, que
incluye la acreditación y la evaluación de cen-
tros; la planificación de la oferta de plazas; la
participación en la elaboración de las convoca-
torias y la gestión de los programas de forma-
ción de las especialidades y las áreas de capaci-
tación específica y la expedición de diplomas de
áreas de capacitación específica.

e) El régimen estatutario y la formación del
personal que presta servicios en el sistema sa-
nitario público.

4. La Generalitat participa en la planificación
y la coordinación estatal en materia de sanidad
y salud pública con arreglo a lo previsto en el
Título V.

5. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva de la legislación estatal en mate-
ria de productos farmacéuticos.
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Artículo 163
Seguridad privada

Corresponde a la Generalitat la ejecución de
la legislación del Estado en las siguientes ma-
terias:

a) La autorización de las empresas de segu-
ridad privada que tengan su domicilio social en
Cataluña y cuyo ámbito de actuación esté limi-
tado a su territorio.

b) La inspección y sanción de las actividades
de seguridad privada que se realicen en Cata-
luña.

c) La autorización de los centros de forma-
ción del personal de seguridad privada.

d) La coordinación de los servicios de segu-
ridad e investigación privadas con la Policía de
la Generalitat y las Policías Locales de Cataluña.

Artículo 164
Seguridad pública

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de seguridad pública, de acuerdo con lo dispues-
to en la legislación estatal:

a) La planificación y regulación del sistema
de seguridad pública de Cataluña y la ordena-
ción de las policías locales.

b) La creación y la organización de la Poli-
cía de la Generalitat–Mossos d’Esquadra.

c) El control y la vigilancia del tráfico.
2. Corresponde a la Generalitat el mando

supremo de la Policía de la Generalitat–Mossos
d’Esquadra y la coordinación de la actuación de
las policías locales.

3. Corresponde a la Generalitat, en el mar-
co de la legislación estatal sobre seguridad, las
facultades ejecutivas que le atribuya el Estado
y en todo caso:

a) Las funciones gubernativas sobre el ejer-
cicio de los derechos de reunión y manifestación.

b) El cumplimiento de las disposiciones para
la conservación de la naturaleza, del medio
ambiente y de los recursos hidrológicos.

4. La Generalitat participa, mediante una
Junta de Seguridad de composición paritaria
entre la Generalitat y el Estado y presidida por
el Presidente de la Generalitat, en la coordina-
ción de las políticas de seguridad y de la actividad
de los cuerpos policiales del Estado y de Cata-
luña, así como en el intercambio de información
en el ámbito internacional y en las relaciones de
colaboración y auxilio con las autoridades po-
liciales de otros países. La Generalitat, de acuer-
do con el Estado, estará presente en los grupos
de trabajo de colaboración con las policías de
otros países en que participe el Estado.

5. La Policía de la Generalitat–Mossos d’Es-
quadra tiene como ámbito de actuación el con-
junto del territorio de Cataluña y ejerce todas
las funciones propias de un cuerpo de policía,
en los siguientes ámbitos:

a) La seguridad ciudadana y el orden público.
b) La policía administrativa, que incluye la

que deriva de la normativa estatal.
c) La policía judicial y la investigación crimi-

nal, incluidas las diversas formas de crimen or-
ganizado y terrorismo, en los términos estable-
cidos por las leyes.

Artículo 165
Seguridad social

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de seguridad social, respetando los principios de
unidad económico-patrimonial y solidaridad
financiera de la Seguridad Social, la competencia
compartida, que incluye:

a) El desarrollo y la ejecución de la legisla-

ción estatal, excepto las normas que configuran
el régimen económico.

b) La gestión del régimen económico de la
Seguridad Social.

c) La organización y la gestión del patrimo-
nio y los servicios que integran la asistencia sa-
nitaria y los servicios sociales del sistema de la
Seguridad Social en Cataluña.

d) La ordenación y el ejercicio de las potes-
tades

administrativas sobre las instituciones, las
empresas y las fundaciones que colaboran con
el sistema de la Seguridad Social, en las mate-
rias indicadas en la letra c), así como la coordi-
nación de las actividades de prevención de ries-
gos laborales que desarrollen en Cataluña las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales.

e) El reconocimiento y gestión de las pensio-
nes no contributivas.

f) La coordinación de las actuaciones del
sistema sanitario vinculadas a las prestaciones
de Seguridad Social.

2. La Generalitat podrá organizar y adminis-
trar a tales fines y dentro de su territorio, todos
los servicios relacionados con las materias an-
tes expuestas, y ejercerá la tutela de las institu-
ciones, entidades y fundaciones en materia de
sanidad y Seguridad Social, reservándose el
Estado la alta inspección.

Artículo 166
Servicios sociales, voluntariado, menores y pro-
moción de las familias

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de servicios sociales, que
en todo caso incluye:

a) La regulación y la ordenación de la activi-
dad de servicios sociales, las prestaciones técni-
cas y las prestaciones económicas con finalidad
asistencial o complementarias de otros sistemas
de previsión pública.

b) La regulación y la ordenación de las en-
tidades, los servicios y los establecimientos pú-
blicos y privados que prestan servicios sociales
en Cataluña.

c) La regulación y la aprobación de los pla-
nes y los programas específicos dirigidos a per-
sonas y colectivos en situación de pobreza o de
necesidad social. d) La intervención y el control
de los sistemas de protección social complemen-
taria privados.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de voluntariado, que
incluye, en todo caso, la definición de la activi-
dad y la regulación y la promoción de las actua-
ciones destinadas a la solidaridad y a la acción
voluntaria que se ejecuten individualmente o a
través de instituciones públicas o privadas.

3. Corresponde a la Generalitat, en materia
de menores:

a) La competencia exclusiva en materia de
protección de menores, que incluye, en todo
caso, la regulación del régimen de la protección
y de las instituciones públicas de protección y
tutela de los menores desamparados, en situa-
ción de riesgo y de los menores infractores, res-
petando en este último caso la legislación pe-
nal.

b) La Generalitat participa en la elaboración
y la reforma de la legislación penal y procesal
que incida en las competencias de menores.

4. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de promoción de las
familias y de la infancia, que en todo caso incluye
las medidas de protección social y su ejecución.

Artículo 167
Símbolos de Cataluña

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre la regulación, la ordenación,
la configuración y la preservación de los símbo-
los de Cataluña, de acuerdo con lo establecido
en el presente Estatuto.

Artículo 168
Sistema penitenciario

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva de la legislación del Estado en
materia penitenciaria, que incluye en todo caso:

a) La capacidad para dictar disposiciones que
adapten la normativa penitenciaria a la realidad
social de Cataluña.

b) La totalidad de la gestión de la actividad
penitenciaria en Cataluña, especialmente la
dirección, la organización, el régimen, el funcio-
namiento, la planificación y la inspección de las
instituciones penitenciarias de cualquier tipo si-
tuadas en Cataluña.

c) La planificación, la construcción y la re-
forma de los establecimientos penitenciarios
situados en Cataluña.

d) La administración y gestión patrimonial
de los inmuebles y equipamientos adscritos a la
Administración penitenciaria catalana y de to-
dos los medios materiales que le sean asignados.

e) La planificación y organización del trabajo
remunerado de la población reclusa, así como
la ejecución de las medidas alternativas en pri-
sión y las actividades de reinserción.

2. La Generalitat podrá emitir informes en
el procedimiento de otorgamiento de indultos.

Artículo 169
Transportes

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre los transportes terrestres de
viajeros y mercancías por carretera, ferrocarril
y cable que transcurran íntegramente dentro del
territorio de Cataluña, con independencia de la
titularidad de la infraestructura.

Esta competencia incluye en todo caso:
a) La regulación, la planificación, la gestión,

la coordinación y la inspección de los servicios
y las actividades.

b) La regulación de la intervención adminis-
trativa para el ejercicio de las actividades de
transporte.

c) La regulación del transporte urbano y de
los servicios de transporte discrecional de via-
jeros en vehículos de turismo.

d) La regulación específica del transporte
turístico, escolar o de menores, sanitario, fune-
rario, de mercancías peligrosas o perecederas y
de otros que requieran un régimen específico
respetando las competencias estatales sobre se-
guridad pública.

e) La regulación de un sistema de mediación
en materia de transportes.

f) La potestad tarifaria sobre transportes
terrestres.

2. La integración de líneas o servicios de
transporte que transcurran íntegramente por
Cataluña en líneas o servicios de ámbito supe-
rior requiere el informe previo de la Generali-
tat.

3. La Generalitat participará en el estable-
cimiento de los servicios ferroviarios que garan-
ticen la comunicación con otras Comunidades
Autónomas o con el tránsito internacional de
acuerdo con lo previsto en el Título V.

4. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva sobre los centros de transporte,
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logística y distribución localizados en Cataluña
que incluye:

a) Los centros de información y distribución
de cargas.

b) Las estaciones de transporte por carretera.
5. Corresponde a la Generalitat la competen-

cia exclusiva sobre los operadores de las activi-
dades vinculadas a la organización del transpor-
te, la logística y la distribución localizadas en
Cataluña.

6. Corresponde a la Generalitat la compe-
tencia exclusiva en materia de transporte ma-
rítimo y fluvial que transcurra íntegramente
por Cataluña que, respetando las competen-
cias del Estado en marina mercante y puertos,
incluye:

a) La regulación, la planificación y la gestión
del transporte marítimo y fluvial de pasajeros.

b) La intervención administrativa por la pres-
tación de los servicios y el ejercicio de las acti-
vidades que tengan relación con el transporte
marítimo y fluvial.

c) Los requisitos para el ejercicio de la acti-
vidad.

Artículo 170
Trabajo y relaciones laborales

1. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva en materia de trabajo y relaciones
laborales, que incluye en todo caso:

a) Las relaciones laborales y condiciones de
trabajo.

b) Las políticas activas de ocupación, que
incluyen la formación de los demandantes de
ocupación y de los trabajadores en activo, así
como la gestión de las subvenciones correspon-
dientes. La Generalitat participa en los planes
o actividades de formación que superen el ám-
bito territorial de Cataluña.

c) Las cualificaciones profesionales en Ca-
taluña.

d) La intermediación laboral, que incluye la
regulación, la autorización y el control de las
agencias de colocación con sede en Cataluña.

e) La negociación colectiva y el registro de
los convenios colectivos de trabajo.

f) Los procedimientos de regulación de ocu-
pación y de actuación administrativa en mate-
ria de traslados colectivos entre centros de tra-
bajo situados en Cataluña.

g) La prevención de riesgos laborales y la
seguridad y la salud en el trabajo.

h) La potestad sancionadora de las infraccio-
nes del orden social en el ámbito de sus compe-
tencias.

i) La determinación de los servicios mínimos
de las huelgas que tengan lugar en Cataluña.

j) El control de legalidad y, si procede, el
registro posterior de los convenios colectivos de
trabajo de las empresas que ejercen su actividad
exclusivamente en Cataluña.

k) Los instrumentos de conciliación, media-
ción y arbitraje laborales.

l) La elaboración del calendario de días fes-
tivos que debe regir en todo el territorio de
Cataluña.

2. Corresponde a la Generalitat la competen-
cia ejecutiva sobre la función pública inspectora
en todo lo previsto en este artículo. A tal efec-
to, los funcionarios de los Cuerpos que realicen
dicha función dependerán orgánica y funcional-
mente de la Generalitat. A través de los meca-
nismos de cooperación previstos en el Título V
se establecerán las fórmulas de garantía del ejer-
cicio eficaz de la función inspectora en el ámbito
social.

Artículo 171
Turismo

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia exclusiva en materia de turismo, que inclu-
ye en todo caso:

a) La ordenación y la planificación del sec-
tor turístico.

b) La promoción del turismo que incluye la
suscripción de acuerdos con entes extranjeros
y la creación de oficinas en el extranjero.

c) La regulación y la clasificación de las em-
presas y establecimientos turísticos y la gestión
de la red de establecimientos turísticos de titu-
laridad de la Generalitat. Con el fin de facilitar
la coordinación entre éstos y los establecimien-
tos de la red de Paradores del Estado que se
ubican en Cataluña, la Generalitat participa, en
los términos que establezca la legislación esta-
tal, en los órganos de administración de Para-
dores de Turismo de España.

d) La regulación de los derechos y deberes
específicos de los usuarios y prestadores de ser-
vicios turísticos y de los medios alternativos de
resolución de conflictos.

e) Las enseñanzas y la formación sobre tu-
rismo que no den derecho a la obtención de un
título oficial.

f) La fijación de los criterios, la regulación de
las condiciones y la ejecución y el control de las
líneas públicas de ayuda y promoción de turismo.

Artículo 172
Universidades

1. Corresponde a la Generalitat, en materia
de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la
autonomía universitaria, la competencia exclu-
siva sobre:

a) La programación y la coordinación del
sistema universitario catalán en el marco de la
coordinación general.

b) Las decisiones de creación de universida-
des públicas y la autorización de las privadas.

c) La aprobación de los estatutos de las uni-
versidades públicas y de las normas de organi-
zación y funcionamiento de las universidades
privadas.

d) La coordinación de los procedimientos de
acceso a las universidades.

e) El marco jurídico de los títulos propios de
las universidades, de acuerdo con el principio
de autonomía universitaria.

f) La financiación propia de las universida-
des y, si procede, la gestión de los fondos esta-
tales en materia de enseñanza universitaria.

g) La regulación y la gestión del sistema pro-
pio de becas y ayudas a la formación universi-
taria y, si procede, la regulación y la gestión de
los fondos estatales en esta materia.

h) El régimen retributivo del personal docen-
te e investigador contratado de las universida-
des y el establecimiento de las retribuciones
adicionales del personal docente funcionario.

2. Corresponde a la Generalitat, en materia
de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la
autonomía universitaria, la competencia com-
partida sobre todo aquello a que no hace refe-
rencia el apartado 1, que incluye en todo caso:

a) La regulación de los requisitos para la
creación y el reconocimiento de universidades
y centros universitarios y la adscripción de es-
tos centros a las universidades.

b) El régimen jurídico de la organización y
el funcionamiento de las universidades públicas,
incluyendo los órganos de gobierno y represen-
tación.

c) La adscripción y la desadscripción de cen-
tros docentes públicos o privados para impar-
tir títulos universitarios oficiales y la creación,
la modificación y la supresión de centros univer-
sitarios en universidades públicas, así como el
reconocimiento de estos centros en universida-
des privadas y la implantación y la supresión de
enseñanzas.

d) La regulación del régimen de acceso a las
universidades.

e) La regulación del régimen del profesorado
docente e investigador contratado y funciona-
rio.

f) La evaluación y la garantía de la calidad
y de la excelencia de la enseñanza universitaria,
así como del personal docente e investigador.

3. La competencia ejecutiva sobre la expe-
dición de los títulos universitarios oficiales.

Artículo 173
Videovigilancia y control de sonido y grabaciones

Corresponde a la Generalitat la competen-
cia sobre el uso de la videovigilancia y el con-
trol de sonido y grabaciones u otros medios
análogos, en el ámbito público, efectuados por
la policía de Cataluña o por empresas y estable-
cimientos privados. La Generalitat debe ejercer
esta competencia respetando los derechos fun-
damentales.

TÍTULO V
De las relaciones institucionales de la Generalitat

CAPÍTULO I
Relaciones de la Generalitat con el Estado y con
otras Comunidades Autónomas

Artículo 174
Disposiciones generales

1. La Generalitat y el Estado se prestan ayu-
da mutua y colaboran cuando sea necesario para
el ejercicio eficaz de las competencias respec-
tivas y para la defensa de los intereses respec-
tivos.

2. La Generalitat puede establecer con otras
Comunidades Autónomas relaciones de cola-
boración para la fijación de políticas comunes,
para el ejercicio eficaz de sus competencias y
para el tratamiento de los asuntos de interés
común, especialmente cuando tengan un alcance
supraterritorial. La Generalitat debe prestar la
ayuda necesaria a las demás Comunidades Au-
tónomas para el ejercicio eficaz de sus compe-
tencias.

3. La Generalitat participa en las institucio-
nes, los organismos y los procedimientos de
toma de decisiones del Estado que afecten a sus
competencias de acuerdo con lo establecido en
el presente Estatuto y las leyes.

SECCIÓN PRIMERA

Colaboración con el Estado y con otras Comu-
nidades Autónomas

Artículo 175
Instrumentos de colaboración entre la Genera-
litat y el Estado

1. La Generalitat y el Estado, en el ámbito
de las competencias respectivas, pueden suscri-
bir convenios de colaboración y hacer uso de los
otros medios de colaboración que consideren
adecuados para cumplir los objetivos de interés
común.

2. La Generalitat también colabora con el
Estado mediante los órganos y los procedimien-



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4637 – 19.5.2006 22029

tos multilaterales en los ámbitos y los asuntos
de interés común.

Artículo 176
Efectos de la colaboración entre la Generalitat
y el Estado

1. La participación de la Generalitat en los
órganos y los mecanismos bilaterales y multi-
laterales de colaboración con el Estado y con
otras Comunidades Autónomas no altera la ti-
tularidad de las competencias que le correspon-
den.

2. La Generalitat no queda vinculada por las
decisiones adoptadas en el marco de los meca-
nismos multilaterales de colaboración voluntaria
con el Estado y con otras Comunidades Autó-
nomas respecto a las cuales no haya manifestado
su acuerdo.

3. La Generalitat puede hacer constar reser-
vas a los acuerdos adoptados en el marco de los
mecanismos multilaterales de colaboración vo-
luntaria cuando se hayan tomado sin su apro-
bación.

Artículo 177
Régimen de los convenios entre la Generalitat y
el Estado

1. El régimen jurídico de los convenios firma-
dos por la Generalitat, en lo que se refiere a la
misma, debe ser establecido por ley del Parla-
mento.

2. Los convenios suscritos entre el Gobier-
no de la Generalitat y el Gobierno del Estado
deben publicarse en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya en el plazo de un mes a con-
tar desde el día en que se firman. La fecha de pu-
blicación de los convenios en el Boletín Oficial
del Estado determina su eficacia respecto a ter-
ceros.

Artículo 178
Convenios y acuerdos con otras Comunidades
Autónomas

1. La Generalitat puede suscribir con otras
Comunidades Autónomas convenios de colabo-
ración y acuerdos de cooperación.

2. Los convenios y los acuerdos con las de-
más Comunidades Autónomas pueden acordar,
entre otros contenidos, la creación de órganos
mixtos y el establecimiento de proyectos, pla-
nes y programas conjuntos.

3. La suscripción de convenios y acuerdos
sólo requiere la aprobación previa del Parla-
mento en los casos que afecten a las facultades
legislativas. En los demás casos, el Gobierno
debe informar al Parlamento de la suscripción
en el plazo de un mes a contar desde el día de
la firma.

4. Los convenios de colaboración suscritos
por la Generalitat con otras Comunidades Autó-
nomas deben ser comunicados a las Cortes Ge-
nerales y su vigencia empieza sesenta días des-
pués de esta comunicación, salvo que las Cortes
Generales decidan que deben calificarse como
acuerdos de cooperación que requieren la au-
torización previa a que se refiere el artículo 145.2
de la Constitución.

5. Los convenios y los acuerdos suscritos por
la Generalitat con otras Comunidades Autóno-
mas deben publicarse en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya en el plazo de cuarenta
y cinco días y de un mes, respectivamente, a
contar desde el día en que se firman.

SECCIÓN SEGUNDA

Participación en Instituciones y en procedimien-
tos de toma de decisiones estatales.

Artículo 179
Comparecencia de Senadores ante el Parlamento

Los Senadores elegidos en Cataluña y los que
representan a la Generalitat en el Senado pue-
den comparecer ante el Parlamento a petición
propia para informar sobre su actividad en el
Senado, en los términos que establece el Regla-
mento del Parlamento.

Artículo 180
Designación de miembros del Tribunal Constitu-
cional y del Consejo General del Poder Judicial

La Generalitat participa en los procesos de
designación de Magistrados del Tribunal Cons-
titucional y de miembros del Consejo General
del Poder Judicial, en los términos que dispon-
gan las leyes, o, en su caso, el ordenamiento par-
lamentario.

Artículo 181
Participación en la ordenación general de la ac-
tividad económica

La Generalitat participa en la elaboración de
las decisiones estatales que afectan a la ordena-
ción general de la actividad económica en el
marco de lo establecido en el artículo 131.2 de
la Constitución.

Artículo 182
Designación de representantes en los organismos
económicos y sociales

1. La Generalitat designa o participa en los
procesos de designación de los miembros de los
órganos de dirección del Banco de España, la
Comisión Nacional del Mercado de Valores y la
Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, y de los organismos que eventualmente les
sustituyan, y de los demás organismos estatales
que ejerzan funciones de autoridad reguladora
sobre materias de relevancia económica y social
relacionadas con las competencias de la Gene-
ralitat, en los términos establecidos por la legis-
lación aplicable.

2. La Generalitat designa o participa en los
procesos de designación de los miembros de los
organismos económicos y energéticos, de las
instituciones financieras y de las empresas pú-
blicas del Estado cuya competencia se extien-
da al territorio de Cataluña y que no sean ob-
jeto de traspaso, en los términos establecidos por
la legislación aplicable.

3. La Generalitat designa o participa en los
procesos de designación de los miembros del
Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y
Social, la Agencia Tributaria, la Comisión Na-
cional de Energía, la Agencia Española de Pro-
tección de Datos, el Consejo de Radio y Tele-
visión, de los organismos que eventualmente
les sustituyan y de los que se creen en estos ám-
bitos, en los términos establecidos por la legis-
lación aplicable.

4. La Generalitat, si la naturaleza del ente lo
requiere y su sede principal no está en Catalu-
ña, podrá solicitar al Estado la creación de de-
legaciones territoriales de los organismos a que
se refiere el apartado 1.

SECCIÓN TERCERA

La Comisión Bilateral Generalitat-Estado

Artículo 183
Funciones y composición de la Comisión Bila-
teral Generalitat-Estado

1. La Comisión Bilateral Generalitat-Esta-

do, de acuerdo con los principios establecidos
por los artículos 3.1 y 174, constituye el marco
general y permanente de relación entre los Go-
biernos de la Generalitat y el Estado a los si-
guientes efectos:

a) La participación y la colaboración de la
Generalitat en el ejercicio de las competencias
estatales que afecten a la autonomía de Cataluña.

b) El intercambio de información y el esta-
blecimiento, cuando proceda, de mecanismos de
colaboración en las respectivas políticas públicas
y los asuntos de interés común.

2. Las funciones de la Comisión Bilateral
Generalitat-Estado son deliberar, hacer pro-
puestas y, si procede, adoptar acuerdos en los
casos establecidos por el presente Estatuto y, en
general, con relación a los siguientes ámbitos:

a) Los proyectos de ley que inciden singular-
mente sobre la distribución de competencias
entre el Estado y la Generalitat.

b) La programación de la política económica
general del Gobierno del Estado en todo aquello
que afecte singularmente a los intereses y las
competencias de la Generalitat y sobre la apli-
cación y el desarrollo de esta política.

c) El impulso de las medidas adecuadas para
mejorar la colaboración entre el Estado y la Ge-
neralitat y asegurar un ejercicio más eficaz de
las competencias respectivas en los ámbitos de
interés común.

d) Los conflictos competenciales planteados
entre las dos partes y la propuesta, si procede,
de medidas para su resolución.

e) La evaluación del funcionamiento de los
mecanismos de colaboración que se hayan esta-
blecido entre el Estado y la Generalitat y la pro-
puesta de las medidas que permitan mejorarlo.

f) La propuesta de la relación de organismos
económicos, instituciones financieras y empresas
públicas del Estado en los que la Generalitat
puede designar representantes, y las modalida-
des y las formas de esta representación.

g) El seguimiento de la política europea para
garantizar la efectividad de la participación de la
Generalitat en los asuntos de la Unión Europea.

h) El seguimiento de la acción exterior del
Estado que afecte a las competencias propias de
la Generalitat.

i) Las cuestiones de interés común que esta-
blezcan las leyes o que planteen las partes.

3. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado
está integrada por un número igual de represen-
tantes del Estado y de la Generalitat. Su presi-
dencia es ejercida de forma alternativa entre las
dos partes en turnos de un año. La Comisión dis-
pone de una secretaría permanente y puede crear
las subcomisiones y los comités que crea conve-
nientes. La Comisión elabora una memoria anual,
que traslada al Gobierno del Estado y al Gobier-
no de la Generalitat y al Parlamento.

4. La Comisión Bilateral Generalitat-Esta-
do se reúne en sesión plenaria al menos dos
veces al año y siempre que lo solicite una de las
dos partes.

5. La Comisión Bilateral Generalitat-Esta-
do adopta su reglamento interno y de funciona-
miento por acuerdo de las dos partes.

CAPÍTULO II
Relaciones de la Generalitat con la Unión Euro-
pea
Artículo 184
Disposición general

La Generalitat participa, en los términos que
establecen el presente Estatuto y la legislación
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del Estado, en los asuntos relacionados con la
Unión Europea que afecten a las competencias
o los intereses de Cataluña.

Artículo 185
Participación en los tratados de la Unión Euro-
pea

1. La Generalitat debe ser informada por el
Gobierno del Estado de las iniciativas de revi-
sión de los tratados de la Unión Europea y de
los procesos de suscripción y ratificación subsi-
guientes. El Gobierno de la Generalitat y el Par-
lamento deben dirigir al Gobierno del Estado
y a las Cortes Generales las observaciones que
estimen pertinentes a tal efecto.

2. El Gobierno del Estado puede incorporar
representantes de la Generalitat en las delega-
ciones españolas que participen en los procesos
de revisión y negociación de los tratados origi-
narios y en los de adopción de nuevos tratados,
en las materias que afecten a las competencias
exclusivas de la Generalitat.

Artículo 186
Participación en la formación de las posiciones
del Estado

1. La Generalitat participa en la formación
de las posiciones del Estado ante la Unión Eu-
ropea, especialmente ante el Consejo de Minis-
tros, en los asuntos relativos a las competencias
o a los intereses de Cataluña, en los términos que
establecen el presente Estatuto y la legislación
sobre esta materia.

2. La Generalitat debe participar de forma
bilateral en la formación de las posiciones del
Estado en los asuntos europeos que le afectan
exclusivamente. En los demás casos, la partici-
pación se realiza en el marco de los procedimien-
tos multilaterales que se establezcan.

3. La posición expresada por la Generalitat
es determinante para la formación de la posición
estatal si afecta a sus competencias exclusivas
y si de la propuesta o iniciativa europeas se
pueden derivar consecuencias financieras o ad-
ministrativas de especial relevancia para Cata-
luña. En los demás casos, dicha posición debe
ser oída por el Estado.

4. El Estado informará a la Generalitat de
forma completa y actualizada sobre las inicia-
tivas y las propuestas presentadas ante la Unión
Europea. El Gobierno de la Generalitat y el
Parlamento de Cataluña deben dirigir al Gobier-
no del Estado y a las Cortes Generales, según
proceda, las observaciones y las propuestas que
estimen pertinentes sobre dichas iniciativas y
propuestas.

Artículo 187
Participación en instituciones y organismos eu-
ropeos

1. La Generalitat participa en las delegacio-
nes españolas ante la Unión Europea que tra-
ten asuntos de la competencia legislativa de la
propia Generalitat y especialmente ante el Con-
sejo de Ministros y los órganos consultivos y pre-
paratorios del Consejo y de la Comisión.

2. La participación prevista en el apartado
anterior, cuando se refiera a competencias exclu-
sivas de la Generalitat permitirá, previo acuer-
do, ejercer la representación y la presidencia de
estos órganos, de acuerdo con la normativa apli-
cable.

3. La Generalitat, de acuerdo con el Estado,
participa en la designación de representantes en
el marco de la representación permanente del
mismo ante la Unión Europea.

4. El Parlamento puede establecer relacio-
nes con el Parlamento Europeo en ámbitos de
interés común.

Artículo 188
Participación en el control de los principios de
subsidiariedad y de proporcionalidad

El Parlamento participará en los procedimien-
tos de control de los principios de subsidiariedad
y proporcionalidad que establezca el derecho de
la Unión Europea en relación con las propues-
tas legislativas europeas cuando dichas propues-
tas afecten a competencias de la Generalitat.

Artículo 189
Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión
Europea

1. La Generalitat aplica y ejecuta el derecho
de la Unión Europea en el ámbito de sus com-
petencias. La existencia de una regulación eu-
ropea no modifica la distribución interna de
competencias que establecen la Constitución y
el presente Estatuto.

2. Si la ejecución del derecho de la Unión
Europea requiere la adopción de medidas inter-
nas de alcance superior al territorio de Catalu-
ña que las Comunidades Autónomas competen-
tes no pueden adoptar mediante mecanismos de
colaboración o coordinación, el Estado debe
consultar a la Generalitat sobre estas circunstan-
cias antes de que se adopten dichas medidas. La
Generalitat debe participar en los órganos que
adopten dichas medidas o, si esta participación
no es posible, debe emitir un informe previo.

3. En el caso de que la Unión Europea esta-
blezca una legislación que sustituya a la norma-
tiva básica del Estado, la Generalitat puede
adoptar la legislación de desarrollo a partir de
las normas europeas.

Artículo 190
Gestión de fondos europeos

Corresponde a la Generalitat la gestión de los
fondos europeos en materias de su competencia
en los términos previstos en el artículo 114 y 210.

Artículo 191
Acciones ante el Tribunal de Justicia

1. La Generalitat tiene acceso al Tribunal de
Justicia de la Unión Europea en los términos
que establezca la normativa europea.

2. El Gobierno de la Generalitat puede instar
al Gobierno del Estado a iniciar acciones ante
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en
defensa de los legítimos intereses y competen-
cias de la Generalitat. La Generalitat colabora
en la defensa jurídica.

3. La negativa del Gobierno del Estado a ejer-
cer las acciones solicitadas debe ser motivada y
se comunicará inmediatamente a la Generalitat.

Artículo 192
Delegación de la Generalitat ante la Unión Eu-
ropea

La Generalitat establecerá una delegación
para la mejor defensa de sus intereses ante las
instituciones de la Unión Europea.

CAPÍTULO III
Acción exterior de la Generalitat

Artículo 193
Disposiciones generales

1. La Generalitat debe impulsar la proyección
de Cataluña en el exterior y promover sus inte-

reses en este ámbito respetando la competencia
del Estado en materia de relaciones exteriores.

2. La Generalitat tiene capacidad para llevar
a cabo acciones con proyección exterior que se
deriven directamente de sus competencias, bien
de forma directa o a través de los órganos de la
Administración General del Estado.

Artículo 194
Oficinas en el exterior

La Generalitat, para la promoción de los in-
tereses de Cataluña, puede establecer oficinas
en el exterior.

Artículo 195
Acuerdos de colaboración

La Generalitat, para la promoción de los in-
tereses de Cataluña, puede suscribir acuerdos
de colaboración en el ámbito de sus competen-
cias. A tal fin, los órganos de representación
exterior del Estado prestarán el apoyo necesario
a las iniciativas de la Generalitat.

Artículo 196
Tratados y convenios internacionales

1. El Gobierno del Estado informará previa-
mente a la Generalitat de los actos de celebra-
ción de aquellos tratados que afecten directa y
singularmente a las competencias de Cataluña.
La Generalitat y el Parlamento podrán dirigir
al Gobierno las observaciones que estimen per-
tinentes.

2. Cuando se trate de tratados que afecten
directa y singularmente a Cataluña, la Genera-
litat podrá solicitar del Gobierno que integre en
las delegaciones negociadoras a representantes
de la Generalitat.

3. La Generalitat podrá solicitar del Gobier-
no la celebración de tratados internacionales en
materias de su competencia.

4. La Generalitat debe adoptar las medidas
necesarias para ejecutar las obligaciones deri-
vadas de los tratados y los convenios internacio-
nales ratificados por España o que vinculen al
Estado en el ámbito de sus competencias.

Artículo 197
Cooperación transfronteriza, interregional y al
desarrollo

1. La Generalitat debe promover la coope-
ración con las regiones europeas con las que
comparte intereses económicos, sociales, am-
bientales y culturales, y debe establecer las re-
laciones que correspondan.

2. La Generalitat debe promover la coope-
ración con otros territorios, en los términos que
establece el apartado 1.

3. La Generalitat debe promover programas
de cooperación al desarrollo.

Artículo 198
Participación en organismos internacionales

La Generalitat debe participar en los organis-
mos internacionales competentes en materias
de interés relevante para Cataluña, especialmen-
te la UNESCO y otros organismos de carácter
cultural, en la forma que establezca la norma-
tiva correspondiente.

Artículo 199
Coordinación de las acciones exteriores

La Generalitat debe impulsar y coordinar, en
el ámbito de sus competencias, las acciones ex-
teriores de los entes locales y de los organismos
y otros entes públicos de Cataluña, sin perjui-
cio de la autonomía que tengan.
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Artículo 200
Proyección internacional de las organizaciones
de Cataluña

La Generalitat debe promover la proyección
internacional de las organizaciones sociales,
culturales y deportivas de Cataluña y, si procede,
su afiliación a las entidades afines de ámbito
internacional, en el marco del cumplimiento de
sus objetivos.

TÍTULO VI
De la financiación de la Generalitat

CAPÍTULO I
La hacienda de la Generalitat

Artículo 201
Principios

1. Las relaciones de orden tributario y finan-
ciero entre el Estado y la Generalitat se regu-
lan por la Constitución, el presente Estatuto y
la Ley Orgánica prevista en el apartado terce-
ro del artículo 157 de la Constitución.

2. La financiación de la Generalitat se rige
por los principios de autonomía financiera, co-
ordinación, solidaridad y transparencia en las
relaciones fiscales y financieras entre las Admi-
nistraciones públicas, así como por los principios
de suficiencia de recursos, responsabilidad fis-
cal, equidad y lealtad institucional entre las men-
cionadas Administraciones.

3. El desarrollo del presente Título corres-
ponde a la Comisión Mixta de Asuntos Econó-
micos y Fiscales Estado-Generalitat.

4. De acuerdo con el artículo 138.2 de la
Constitución, la financiación de la Generalitat
no debe implicar efectos discriminatorios para
Cataluña respecto de las restantes Comunida-
des Autónomas. Este principio deberá respetar
plenamente los criterios de solidaridad enuncia-
dos en el artículo 206 de este Estatuto.

Artículo 202
Los recursos de la Generalitat

1. La Generalitat dispone de unas finanzas
autónomas y de los recursos financieros suficien-
tes para hacer frente al adecuado ejercicio de su
autogobierno.

2. La Generalitat dispone de plena autono-
mía de gasto para poder aplicar libremente sus
recursos de acuerdo con las directrices políticas
y sociales determinadas por sus instituciones de
autogobierno.

3. Los recursos de la hacienda de la Genera-
litat están constituidos por:

a) Los rendimientos de sus impuestos, tasas,
contribuciones especiales y demás tributos pro-
pios.

b) El rendimiento de los tributos estatales
cedidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 201 del presente Estatuto

c) Los recargos sobre los tributos estatales.
d) Los ingresos procedentes del Fondo de

compensación interterritorial y de otras asigna-
ciones establecidas por la Constitución, si pro-
cede.

e) Otras transferencias y asignaciones con
cargo a los presupuestos generales del Estado.

f) Los ingresos por la percepción de sus pre-
cios públicos.

g) Los rendimientos del patrimonio de la
Generalitat.

h) Los ingresos de derecho privado.
i) El producto de emisión de deuda y de las

operaciones de crédito.

j) Los ingresos procedentes de multas y san-
ciones en el ámbito de sus competencias.

k) Los recursos procedentes de la Unión
Europea y de programas comunitarios.

l) Cualquier otro recurso que pueda estable-
cerse en virtud de lo dispuesto por el presente
Estatuto y la Constitución.

Artículo 203
Competencias financieras

1. La Generalitat tiene capacidad para deter-
minar el volumen y composición de sus ingresos
en el ámbito de sus competencias financieras, así
como para fijar la afectación de sus recursos a las
finalidades de gasto que decida libremente.

2. La Generalitat participa en el rendimiento
de los tributos estatales cedidos a Cataluña. A
tal efecto, estos tributos tienen la siguiente con-
sideración:

a) Tributos cedidos totalmente, que son aque-
llos que corresponde a la Generalitat la totalidad
de los rendimientos y capacidad normativa;

b) Tributos cedidos parcialmente, que son
aquellos en los que corresponde a la Generalitat
una parte de los rendimientos y, en su caso, ca-
pacidad normativa.

3. En el marco de las competencias del Es-
tado y de la Unión Europea, el ejercicio de la
capacidad normativa a que se refiere el apartado
2 incluye la participación en la fijación del tipo
impositivo, las exenciones, las reducciones y las
bonificaciones sobre la base imponible y las
deducciones sobre la cuota.

4. Corresponden a la Generalitat la gestión,
recaudación, liquidación e inspección de los
tributos estatales cedidos totalmente y dichas
funciones, en la medida en que se atribuyan,
respecto a los cedidos parcialmente, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 204.

5. La Generalitat tiene competencia para
establecer, mediante una ley del Parlamento, sus
tributos propios, sobre los cuales tiene capaci-
dad normativa.

6. El ejercicio de la capacidad normativa en
el ámbito tributario, por parte de la Generali-
tat, se basa en los principios de equidad y eficien-
cia. En su actuación tributaria, la Generalitat
promueve la cohesión y el bienestar social, el
progreso económico y la sostenibilidad medio-
ambiental.

Artículo 204
La Agencia Tributaria de Cataluña

1. La gestión, recaudación, liquidación e ins-
pección de todos los tributos propios de la Ge-
neralitat de Cataluña, así como, por delegación
del Estado, de los tributos estatales cedidos
totalmente a la Generalitat, corresponde a la
Agencia Tributaria de Cataluña.

2. La gestión, recaudación, liquidación e ins-
pección de los demás impuestos del Estado re-
caudados en Cataluña corresponderá a la Ad-
ministración Tributaria del Estado, sin perjuicio
de la delegación que la Generalitat pueda recibir
de éste, y de la colaboración que pueda estable-
cerse especialmente cuando así lo exija la natu-
raleza del tributo.

Para desarrollar lo previsto en el párrafo
anterior, se constituirá, en el plazo de dos años,
un Consorcio o ente equivalente en el que par-
ticiparán de forma paritaria la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y la Agencia Tri-
butaria de Cataluña. El Consorcio podrá trans-
formarse en la Administración Tributaria en
Cataluña.

3. Ambas Administraciones Tributarias esta-
blecerán los mecanismos necesarios que permitan
la presentación y recepción en sus respectivas
oficinas, de declaraciones y demás documenta-
ción con trascendencia tributaria que deban surtir
efectos ante la otra Administración, facilitando
con ello el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias de los contribuyentes. La Generalitat
participará, en la forma que se determine, en los
entes u organismos tributarios del Estado res-
ponsables de la gestión, recaudación, liquidación
e inspección de los tributos estatales cedidos par-
cialmente.

4. La Agencia Tributaria de Cataluña debe
crearse por ley del Parlamento y dispone de
plena capacidad y atribuciones para la organi-
zación y el ejercicio de las funciones a que se
refiere el apartado 1.

5. La Agencia Tributaria de Cataluña pue-
de ejercer por delegación de los municipios las
funciones de gestión tributaria con relación a los
tributos locales.

Artículo 205
Órganos económico-administrativos

La Generalitat debe asumir, por medio de sus
propios órganos económico-administrativos, la
revisión por la vía administrativa de las recla-
maciones que los contribuyentes puedan inter-
poner contra los actos de gestión tributaria dic-
tados por la Agencia Tributaria de Cataluña.

Todo ello, sin perjuicio de las competencias
en materia de unificación de criterio que le co-
rresponden a la Administración General del Es-
tado.

A estos efectos, la Generalitat y la Adminis-
tración General del Estado podrán, asimismo,
acordar los mecanismos de cooperación que
sean precisos para el adecuado ejercicio de las
funciones de revisión en vía económico-admi-
nistrativa.

Artículo 206
Participación en el rendimiento de los tributos
estatales y mecanismos de nivelación y solidari-
dad

1. El nivel de recursos financieros de que
disponga la Generalitat para financiar sus ser-
vicios y compe- tencias se basará en criterios de
necesidades de gasto y teniendo en cuenta su
capacidad fiscal, entre otros criterios.

A estos efectos, los recursos de la Generali-
tat, entre otros, serán los derivados de sus ingre-
sos tributarios, ajustados en más o menos por su
participación en los mecanismos de nivelación
y solidaridad.

2. La Generalitat participará en el rendimien-
to de los tributos estatales cedidos. El porcen-
taje de participación se establecerá teniendo en
cuenta sus servicios y competencias.

3. Los recursos financieros de que disponga
la Generalitat podrán ajustarse para que el sis-
tema estatal de financiación disponga de recur-
sos suficientes para garantizar la nivelación y
solidaridad a las demás Comunidades Autóno-
mas, con el fin de que los servicios de educación,
sanidad y otros servicios sociales esenciales del
Estado del bienestar prestados por los diferentes
gobiernos autonómicos puedan alcanzar nive-
les similares en el conjunto del Estado, siempre
y cuando lleven a cabo un esfuerzo fiscal tam-
bién similar. En la misma forma y si procede, la
Generalitat recibirá recursos de los mecanismos
de nivelación y solidaridad. Los citados niveles
serán fijados por el Estado.
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4. La determinación de los mecanismos de
nivelación y solidaridad se realizará de acuer-
do con el principio de transparencia y su resul-
tado se evaluará quinquenalmente.

5. El Estado garantizará que la aplicación de
los mecanismos de nivelación no altere en nin-
gún caso la posición de Cataluña en la ordena-
ción de rentas per cápita entre las Comunida-
des Autónomas antes de la nivelación.

6. Debe tenerse en cuenta, como variable
básica para determinar las necesidades de gasto
a que se refiere el apartado 1, la población, rec-
tificada por los costes diferenciales y por varia-
bles demográficas, en particular, por un factor
de corrección que será en función del porcen-
taje de población inmigrante. Asimismo, deben
tenerse en cuenta la densidad de población, la
dimensión de los núcleos urbanos y la población
en situación de exclusión social.

Artículo 207
El tratamiento fiscal

La Generalitat goza del tratamiento fiscal que
las leyes establecen para el Estado en los im-
puestos estatales.

Artículo 208
Actualización de la financiación

1. El Estado y la Generalitat procederán a la
actualización quinquenal del sistema de finan-
ciación, teniendo en cuenta la evolución del con-
junto de recursos públicos disponibles y de las
necesidades de gasto de las diferentes Adminis-
traciones.

Esta actualización deberá efectuarse sin per-
juicio del seguimiento y, eventualmente, pues-
ta al día de las variables básicas utilizadas para
la determinación de los recursos proporciona-
dos por el sistema de financiación.

2. La actualización a que hace referencia el
apartado 1 deberá ser aprobada por la Comisión
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Esta-
do-Generalitat.

Artículo 209
Lealtad institucional

1. De acuerdo con el principio de lealtad
institucional, se valorará el impacto financiero,
positivo o negativo, que las disposiciones gene-
rales aprobadas por el Estado tengan sobre la
Generalitat o las aprobadas por la Generalitat
tengan sobre el Estado, en un periodo de tiempo
determinado, en forma de una variación de las
necesidades de gasto o de la capacidad fiscal, con
la finalidad de establecer los mecanismos de
ajuste necesarios.

2. Ambas Administraciones se facilitarán
mutuamente el acceso a la información estadís-
tica y de gestión necesaria para el mejor ejercicio
de sus respectivas competencias, en un marco
de cooperación y transparencia.

Artículo 210
La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y
Fiscales Estado-Generalitat

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económi-
cos y Fiscales Estado-Generalitat es el órgano
bilateral de relación entre la Administración del
Estado y la Generalitat en el ámbito de la finan-
ciación autonómica. Le corresponden la concre-
ción, la aplicación, la actualización y el segui-
miento del sistema de financiación, así como la
canalización del conjunto de relaciones fiscales
y financieras de la Generalitat y el Estado. Está
integrada por un número igual de representantes
del Estado y de la Generalitat. La presidencia

de esta Comisión Mixta es ejercida de forma ro-
tatoria entre las dos partes en turnos de un año.

La Comisión adopta su reglamento interno
y de funcionamiento por acuerdo entre las dos
delegaciones. La Comisión Mixta de Asuntos
Económicos y Fiscales Estado-Generalitat ejer-
ce sus funciones sin perjuicio de los acuerdos sus-
critos por el Gobierno de Cataluña en esta ma-
teria en instituciones y organismos de carácter
multilateral.

2. Corresponde a la Comisión Mixta de Asun-
tos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat:

a) Acordar el alcance y condiciones de la
cesión de tributos de titularidad estatal y, espe-
cialmente, los porcentajes de participación en
el rendimiento de los tributos estatales cedidos
parcialmente, al que hace referencia el artícu-
lo 206, así como su revisión quinquenal.

b) Acordar la contribución a la solidaridad
y a los mecanismos de nivelación prevista en el
artículo 206.

c) Establecer los mecanismos de colabora-
ción entre la Administración tributaria de Ca-
taluña y la Administración tributaria del Esta-
do a que se refiere el artículo 204 así como los
criterios de coordinación y de armonización fis-
cal de acuerdo con las características o la natu-
raleza de los tributos cedidos.

d) Negociar el porcentaje de participación de
Cataluña en la distribución territorial de los
fondos estructurales europeos.

e) Aplicar los mecanismos de actualización
establecidos por el artículo 208.

f) Acordar la valoración de los traspasos de
servicios del Estado a la Generalitat.

g) Establecer los mecanismos de colabora-
ción entre la Generalitat y la Administración del
Estado que sean precisos para el adecuado ejer-
cicio de las funciones de revisión en vía econó-
mico-administrativa a que se refiere el artícu-
lo 205.

h) Acordar los mecanismos de colaboración
entre la Generalitat y la Administración General
del Estado para el ejercicio de las funciones en
materia catastral a que se refiere el artículo 221.

3. En consonancia con lo establecido en el
artículo 209, la Comisión Mixta de Asuntos
Económicos y Fiscales Estado-Generalitat pro-
pondrá las medidas de cooperación necesarias
para garantizar el equilibrio del sistema de fi-
nanciación que establece el presente Título
cuando pueda verse alterado por decisiones
legislativas estatales o de la Unión Europea.

4. La parte catalana de la Comisión Mixta de
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Gene-
ralitat rinde cuentas al Parlamento sobre el cum-
plimiento de los preceptos del presente capítulo.

CAPÍTULO II
El presupuesto de la Generalitat

Artículo 211
Competencias de la Generalitat

La Generalitat tiene competencia exclusiva
para ordenar y regular su hacienda.

Artículo 212
El presupuesto de la Generalitat

El presupuesto de la Generalitat tiene carác-
ter anual, es único e incluye todos los gastos y
todos los ingresos de la Generalitat, así como los
de los organismos, instituciones y empresas que
dependen de la misma.

Corresponde al Gobierno elaborar y ejecu-
tar el presupuesto, y al Parlamento, examinar-

lo, enmendarlo, aprobarlo y controlarlo. La ley
de presupuestos no puede crear tributos, pero
puede modificarlos si una ley tributaria sustan-
tiva así lo establece.

Artículo 213
Recurso al endeudamiento

1. La Generalitat puede recurrir al endeuda-
miento y emitir deuda pública para financiar
gastos de inversión dentro de los límites que la
propia Generalitat determine y respetando los
principios generales y la normativa estatal.

2. Los títulos emitidos tienen a todos los efec-
tos la consideración de fondos públicos y gozan
de los mismos beneficios y condiciones que los
que emite el Estado.

Artículo 214
Estabilidad presupuestaria

Corresponde a la Generalitat el estableci-
miento de los límites y condiciones para alcanzar
los objetivos de estabilidad presupuestaria den-
tro de los principios y la normativa estatal y de
la Unión Europea.

Artículo 215
El patrimonio de la Generalitat

1. El patrimonio de la Generalitat está inte-
grado por los bienes y derechos de los que es
titular y por los que adquiera por cualquier tí-
tulo jurídico.

2. Una ley del Parlamento debe regular la
administración, defensa y conservación del pa-
trimonio de la Generalitat.

Artículo 216
Empresas públicas

La Generalitat puede constituir empresas
públicas para cumplir las funciones que son de
su competencia, de acuerdo con lo establecido
por las leyes del Parlamento.

CAPÍTULO III
Las haciendas de los gobiernos locales

Artículo 217
Principios rectores

Las haciendas locales se rigen por los princi-
pios de suficiencia de recursos, equidad, auto-
nomía y responsabilidad fiscal. La Generalitat
vela por el cumplimiento de estos principios.

Artículo 218
Autonomía y competencias financieras

1. Los gobiernos locales tienen autonomía
presupuestaria y de gasto en la aplicación de sus
recursos, incluidas las participaciones que per-
ciban a cargo de los presupuestos de otras Ad-
ministraciones públicas, de los cuales pueden
disponer libremente en el ejercicio de sus com-
petencias.

2. La Generalitat tiene competencia, en el
marco establecido por la Constitución y la nor-
mativa del Estado, en materia de financiación
local. Esta competencia puede incluir la capa-
cidad legislativa para establecer y regular los
tributos propios de los gobiernos locales e inclu-
ye la capacidad para fijar los criterios de distribu-
ción de las participaciones a cargo del presupues-
to de la Generalitat.

3. Los gobiernos locales tienen capacidad
para regular sus propias finanzas en el marco de
las leyes. Esta capacidad incluye la potestad de
fijar la cuota o el tipo de los tributos locales, así
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como las bonificaciones y exenciones, dentro de
los límites establecidos por las leyes.

4. Corresponde a los gobiernos locales, en el
marco establecido por la normativa regulado-
ra del sistema tributario local, la competencia
para gestionar, recaudar e inspeccionar sus tri-
butos, sin perjuicio de que puedan delegarla a
la Generalitat y de que puedan participar en la
Agencia Tributaria de Cataluña.

5. Corresponde a la Generalitat el ejercicio
de la tutela financiera sobre los gobiernos loca-
les, respetando la autonomía que les reconoce
la Constitución.

Artículo 219
Suficiencia de recursos

1. La Generalitat debe establecer un fondo
de cooperación local destinado a los gobiernos
locales. El fondo, de carácter incondicionado,
debe dotarse a partir de todos los ingresos tri-
butarios de la Generalitat y debe regularse por
medio de una ley del Parlamento. Adicional-
mente, la Generalitat puede establecer progra-
mas de colaboración financiera específica para
materias concretas.

2. Los ingresos de los gobiernos locales con-
sistentes en participaciones en tributos y en sub-
venciones incondicionadas estatales son perci-
bidos por medio de la Generalitat, que los debe
distribuir de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de haciendas locales de Cataluña, cuya aproba-
ción requerirá una mayoría de tres quintos, y
respetando los criterios establecidos por la le-
gislación del Estado en la materia. En el caso de
las subvenciones incondicionadas, estos criterios
deberán permitir que el Parlamento pueda in-
cidir en la distribución de los recursos con el fin
de atender a la singularidad del sistema institu-
cional de Cataluña a que se refiere el artículo 5
de este Estatuto.

3. Se garantizan a los gobiernos locales los
recursos suficientes para hacer frente a la pres-
tación de los servicios cuya titularidad o gestión
se les traspase o delegue. Toda nueva atribución
de competencias debe ir acompañada de la asig-
nación de los recursos suplementarios necesa-
rios para financiarlas correctamente, de modo
que se tenga en cuenta la financiación del cos-
te total y efectivo de los servicios traspasados.
El cumplimiento de este principio es una con-
dición necesaria para que entre en vigor la trans-
ferencia o delegación de la competencia. A tal
efecto, pueden establecerse diversas formas de
financiación, incluida la participación en los
recursos de la hacienda de la Generalitat o, si
procede, del Estado.

4. La distribución de recursos procedentes de
subvenciones incondicionadas o de participacio-
nes genéricas en impuestos debe llevarse a cabo
teniendo en cuenta la capacidad fiscal y las ne-
cesidades de gasto de los gobiernos locales y
garantizando en todo caso su suficiencia.

5. La distribución de los recursos entre los
gobiernos locales no puede comportar en nin-
gún caso una minoración de los recursos obte-
nidos por cada uno de éstos, según los criterios
utilizados en el ejercicio anterior a la entrada en
vigor de los preceptos del presente Estatuto.

Artículo 220
Ley de haciendas locales

1. El Parlamento debe aprobar su propia ley
de haciendas locales para desarrollar los prin-
cipios y disposiciones establecidos por el presen-
te capítulo.

2. Las facultades en materia de haciendas
locales que el presente capítulo atribuye a la
Generalitat deben ejercerse con respeto a la
autonomía local y oído el Consejo de Gobier-
nos Locales, establecido por el artículo 85.

Artículo 221
El catastro

La Administración General del Estado y la
Generalitat establecerán los cauces de colabo-
ración necesarios para asegurar la participación
de la Generalitat en las decisiones y el intercam-
bio de información que sean precisos para el
ejercicio de sus competencias. Asimismo, se
establecerán formas de gestión consorciada del
Catastro entre el Estado, la Generalitat y los
municipios, de acuerdo con lo que disponga la
normativa del Estado y de manera tal que se ga-
rantice la plena disponibilidad de las bases de
datos para todas las Administraciones y la uni-
dad de la información.

TÍTULO VII
De la reforma del Estatuto

Artículo 222
La reforma de los Títulos que no afectan a las
relaciones con el Estado

1. La reforma de los Títulos I y II del Estatuto
debe ajustarse a los siguientes procedimientos:

a) La iniciativa de la reforma corresponde al
Parlamento de Cataluña, a propuesta de una
quinta parte de sus Diputados, y al Gobierno de
la Generalitat. Los ayuntamientos de Cataluña
pueden proponer al Parlamento el ejercicio de
la iniciativa de reforma si así lo solicita un mí-
nimo del 20 por ciento de los plenos municipales,
que representen a un mínimo del 20 por cien-
to de la población.

También pueden proponerla 300.000 firmas
acreditadas de los ciudadanos de Cataluña con
derecho a voto.

El Parlamento debe regular estos dos proce-
dimientos para proponer el ejercicio de la ini-
ciativa de la reforma.

b) La aprobación de la reforma requiere el
voto

favorable de las dos terceras partes de los
miembros del Parlamento, la remisión y la con-
sulta a las Cortes Generales, la ratificación de
las Cortes mediante una ley orgánica y el refe-
réndum positivo de los electores de Cataluña.

c) Si en el plazo de treinta días a partir de la
recepción de la consulta establecida en la letra
b las Cortes Generales se declaran afectadas por
la reforma, esta debe seguir el procedimiento
establecido en el artículo 223.

d) Una vez ratificada la reforma por las Cor-
tes Generales, la Generalitat debe someterla a
referéndum.

2. Si la propuesta de reforma no es aproba-
da por el Parlamento o por el cuerpo electoral,
no puede ser sometida nuevamente a debate y
votación del Parlamento hasta que haya trans-
currido un año.

Artículo 223
La reforma del resto de los Títulos

1. La reforma de los Títulos del Estatuto no
incluidos en el artículo 222 debe ajustarse al
siguiente procedimiento:

a) La iniciativa de reforma corresponde al
Parlamento, al Gobierno de la Generalitat y a
las Cortes Generales. Los Ayuntamientos y los

titulares del derecho de voto al Parlamento
pueden proponer al Parlamento que ejerza la
iniciativa de reforma en los términos estableci-
dos por el artículo 222.1.a).

b) La aprobación de la reforma requiere el
voto favorable de las dos terceras partes de los
miembros del Parlamento, la aprobación de las
Cortes Generales mediante una ley orgánica y,
finalmente, el referéndum positivo de los elec-
tores.

c) Una vez aprobada la propuesta de refor-
ma del Estatuto, el Parlamento debe enviarla al
Congreso de los Diputados.

d) La propuesta de reforma puede ser some-
tida a un voto de ratificación del Congreso y del
Senado de acuerdo con el procedimiento que
establecen los reglamentos parlamentarios res-
pectivos. El Parlamento debe nombrar una de-
legación para presentar la propuesta de refor-
ma del Estatuto ante el Congreso y el Senado.
Si las Cortes Generales ratifican la propuesta de
reforma del Estatuto, se considera aprobada la
ley orgánica correspondiente.

e) Si no se aplica el procedimiento estable-
cido en la letra d), debe constituirse una comi-
sión mixta paritaria, formada por miembros de
la comisión competente del Congreso de los
Diputados y una delegación del Parlamento con
representación proporcional de los grupos par-
lamentarios, para formular de común acuerdo,
y por el procedimiento que establece el Regla-
mento del Congreso de los Diputados, una pro-
puesta conjunta en el plazo de dos meses.

f) La tramitación de la propuesta de reforma
del Estatuto en el Senado debe seguir un pro-
cedimiento análogo al establecido por la letra
e en los términos del Reglamento del Senado En
este caso, la delegación del Parlamento, con las
correspondientes adaptaciones, debe constituir,
conjuntamente con miembros de la Comisión
competente del Senado, una Comisión mixta
paritaria para formular de común acuerdo una
propuesta conjunta.

g) Si la Comisión mixta paritaria no logra
formular una propuesta conjunta, la propues-
ta de reforma del Estatuto debe tramitarse de
acuerdo con el procedimiento ordinario estable-
cido por los respectivos reglamentos parlamen-
tarios.

h) El Parlamento, por la mayoría absoluta de
sus miembros, puede retirar las propuestas de
reforma que haya aprobado en cualquier mo-
mento de la tramitación en las Cortes Generales
antes de que sean aprobadas de forma defini-
tiva. La retirada de la propuesta de reforma no
conlleva en caso alguno la aplicación de lo que
establece el apartado 2.

i) La aprobación de la reforma por las Cor-
tes Generales mediante una ley orgánica incluirá
la autorización del Estado para que la Genera-
litat convoque en el plazo máximo de seis me-
ses el referéndum a que se refiere la letra b).

2. Si la propuesta de reforma no es aproba-
da por el Parlamento, por las Cortes Generales
o por el cuerpo electoral, no puede ser sometida
nuevamente a debate y votación del Parlamento
hasta que haya transcurrido un año.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Designación de Senadores
1. Corresponde al Parlamento designar a los

Senadores que representan a la Generalitat en
el Senado, en los términos que establece una ley
aprobada por la mayoría absoluta del Pleno del
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Parlamento en una votación final sobre el con-
junto del texto. La designación debe realizarse
con una convocatoria específica y en proporción
al número de Diputados de cada grupo parla-
mentario.

2. El Parlamento, mediante una ley aprobada
en una votación final sobre el conjunto del texto
por mayoría absoluta, debe adecuar las normas
relativas a la elección de los Senadores a la re-
forma constitucional del Senado, en lo que co-
rresponda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Acuerdos con el Gobierno del Estado
Si el Estatuto establece que la posición del

Gobierno de la Generalitat es determinante
para conformar un acuerdo con el Gobierno del
Estado y este no la acoge, el Gobierno del Es-
tado debe motivarlo ante la Comisión bilateral
Generalitat–Estado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Inversiones en infraestructuras
1. La inversión del Estado en Cataluña en

infraestructuras, excluido el Fondo de Compen-
sación Interterritorial, se equiparará a la parti-
cipación relativa del producto interior bruto de
Cataluña con relación al producto interior bruto
del Estado para un periodo de siete años.

Dichas inversiones podrán también utilizarse
para la liberación de peajes o construcción de
autovías alternativas.

2. Con esta finalidad se constituirá una co-
misión, integrada por las Administraciones es-
tatal, autonómica y local.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Capacidad de financiación
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económi-

cos y Fiscales Estado-Generalitat realizará los
informes precisos para evaluar el cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 201.4.

2. Los mecanismos que eventualmente deban
establecerse para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 201.4 podrán aplicarse gradual-
mente hasta alcanzar su objetivo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

Revisión del régimen especial de Arán
A partir de la entrada en vigor del presente

Estatuto, en el plazo de cuatro años debe revi-
sarse y modificarse el régimen especial de Arán
para adaptarlo, en lo que proceda, a lo estable-
cido por el presente Estatuto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

Administración ordinaria
La Generalitat será Administración ordinaria

del Estado en Cataluña en la medida en que le
sean transferidas, mediante los instrumentos que
corresponda, las funciones ejecutivas que ejerce
la Administración del Estado a través de sus
órganos territoriales en Cataluña.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

Relación de tributos cedidos
A los efectos de lo que establece el artículo

203.2, en el momento de la entrada en vigor del
presente Estatuto, los tributos estatales cedidos
tendrán la siguiente consideración:

a) Tributos estatales cedidos totalmente:
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Impuesto sobre el Patrimonio.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-

les y Actos Jurídicos Documentados.
Tributos sobre Juegos de Azar.
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de de-

terminados Hidrocarburos.
Impuesto sobre Determinados Medios de

Transporte.
Impuesto sobre la Electricidad.
b) Tributos estatales cedidos parcialmente:
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-

sicas.
Impuesto sobre el Valor Añadido.
Impuesto sobre Hidrocarburos.
Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Deri-

vadas.
Impuesto sobre la Cerveza.
Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermen-

tadas.
Impuesto sobre los Productos Intermedios.
El contenido de esta disposición se podrá

modificar mediante acuerdo del Gobierno del
Estado con el de la Generalitat, que será trami-
tado como Proyecto de Ley por el primero. A
estos efectos, la modificación de la presente
disposición no se considerará modificación del
Estatuto.

El alcance y condiciones de la cesión se esta-
blecerán por la Comisión Mixta a que se refie-
re el artículo 210 que, en todo caso, lo referirá
a rendimientos en Cataluña. El Gobierno tra-
mitará el Acuerdo de la Comisión como Proyec-
to de Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA

Cesión del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas

El primer Proyecto de Ley de cesión de im-
puestos que se apruebe a partir de la entrada en
vigor del Estatuto contendrá, en aplicación de
la disposición anterior, un porcentaje de cesión
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas del 50 por 100.

Se considera producido en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Cataluña el rendi-
miento cedido del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas que corresponda a aquellos
sujetos pasivos que tengan su residencia habi-
tual en ella.

Igualmente, se propondrá aumentar las com-
petencias normativas de la Comunidad en dicho
Impuesto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA

Cesión del Impuesto sobre Hidrocarburos, del
Impuesto sobre las Labores del Tabaco, del Im-
puesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, del
Impuesto sobre la Cerveza, del Impuesto sobre
el Vino y Bebidas Fermentadas y del Impuesto
sobre Productos Intermedios

El primer Proyecto de Ley de cesión de im-
puestos que se apruebe a partir de la entrada en
vigor del presente Estatuto contendrá, en apli-
cación de la Disposición Adicional Séptima, un
porcentaje de cesión del 58 por ciento del ren-
dimiento de los siguientes impuestos: Impues-
to sobre Hidrocarburos, Impuesto sobre las
Labores del Tabaco, del Impuesto sobre el Al-
cohol y Bebidas Derivadas, Impuesto sobre la
Cerveza, Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fer-

mentadas e Impuesto sobre Productos Interme-
dios. La atribución a la Comunidad Autónoma
de Cataluña se determina en función de los ín-
dices que en cada caso corresponde.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA

Cesión del Impuesto sobre el Valor Añadido
El primer Proyecto de Ley de cesión de im-

puestos que se apruebe a partir de la entrada en
vigor del presente Estatuto contendrá, en apli-
cación de la Disposición Adicional Séptima, un
porcentaje de cesión del 50 por ciento del ren-
dimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
La atribución a la Comunidad Autónoma de
Cataluña se determina en función del consumo
en el territorio de dicha Comunidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA

Capacidad normativa
En el marco de las competencias y de la nor-

mativa de la Unión Europea, la Administración
General del Estado cederá competencias nor-
mativas en el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do en las operaciones efectuadas en fase mino-
rista cuyos destinatarios no tengan la condición
de empresarios o profesionales y en la tributa-
ción en la fase minorista de los productos gra-
vados por los Impuestos Especiales de Fabrica-
ción.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA

Interpretación armónica
Las normas de la Ley Orgánica prevista en el

apartado tercero del artículo 157 de la Consti-
tución y las normas contenidas en el presente
Estatuto deben interpretarse armónicamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA

Fondos propios y comunes con otros territorios
Los fondos propios de Cataluña situados en

el Archivo de la Corona de Aragón y en el Ar-
chivo Real de Barcelona se integran en el siste-
ma de archivos de Cataluña. Para la gestión
eficaz del resto de fondos comunes con otros
territorios de la Corona de Aragón, la Genera-
litat debe colaborar con el Patronato del Archi-
vo de la Corona de Aragón, con las demás Co-
munidades Autónomas que tienen fondos
compartidos en el mismo y con el Estado a través
de los mecanismos que se establezcan de mutuo
acuerdo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA

Juegos y apuestas
Lo previsto en el artículo 141.2 no resultará

de aplicación a la modificación de las modali-
dades de los juegos y apuestas atribuidos, para
fines sociales, a las organizaciones de ámbito
estatal, carácter social y sin fin de lucro, confor-
me a lo dispuesto en la normativa aplicable a
dichas organizaciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA

Transparencia
El Estado, en cumplimiento del principio de

transparencia, publicará la liquidación provincial
de los diversos programas de gasto público en
Cataluña.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Adaptación de las leyes y las normas con rango
de ley

1. Las leyes del Parlamento y las normas con
rango de ley del Gobierno vigentes en el mo-
mento de la entrada en vigor del presente Es-
tatuto que eventualmente puedan resultar in-
compatibles con los derechos reconocidos por
el Título I mantienen su vigencia por un plazo
máximo de dos años, en el cual deben ser adap-
tadas a la regulación establecida por el presente
Estatuto.

2. Los Grupos Parlamentarios, los miembros
del Parlamento, el Gobierno y el Síndic de Greu-
ges, en el plazo establecido por el apartado 1,
pueden solicitar dictamen al Consejo de Garan-
tías Estatutarias, en los términos establecidos
por ley, sobre la compatibilidad con el Estatuto
de las leyes del Parlamento o de las normas con
rango de ley dictadas por el Gobierno antes de
su entrada en vigor. El dictamen no tiene va-
lor vinculante y puede hacer recomendaciones
al Parlamento o al Gobierno para modificar o
derogar las normas que considere incompatibles.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Vigencia de disposiciones transitorias anteriores
Las disposiciones transitorias tercera, cuar-

ta y sexta de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de
diciembre, de Estatuto de Autonomía de Cata-
luña, mantienen, en lo que corresponda, la vi-
gencia como regulación transitoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
Queda derogada la Ley Orgánica 4/1979, de

18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía de
Cataluña.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Aplicación de los preceptos del Título VI
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económi-

cos y Fiscales Estado-Generalitat debe concre-
tar, en el plazo de dos años a partir de la entra-
da en vigor del presente Estatuto, la aplicación
de los preceptos del Título VI.

2. Los preceptos del Título VI pueden apli-
carse de forma gradual atendiendo a su viabi-
lidad financiera. En todo caso, dicha aplicación
debe ser plenamente efectiva en el plazo de cin-
co años a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Estatuto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La Agencia Tributaria de Cataluña
La Agencia Tributaria de Cataluña, a que se

refiere el artículo 204, debe crearse por ley del
Parlamento, en el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor del presente Estatuto.

Las funciones que en aplicación de este Es-
tatuto correspondan a la Agencia Tributaria de
Cataluña serán ejercidas, hasta la fecha de cons-
titución de la misma, por los órganos que vinie-
ran desempeñándolas hasta entonces.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Plazo de creación de la Comisión Mixta de Asun-
tos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos
y Fiscales Estado-Generalitat, que establece el
artículo 210, debe crearse en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor del presente

Estatuto. Mientras no se constituya, la Comisión
Mixta de Valoraciones Estado- Generalitat asu-
me sus competencias. La constitución de la
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fis-
cales Estado-Generalitat conlleva la inmedia-
ta extinción de la Comisión Mixta de Valoracio-
nes Estado- Generalitat.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Relación de entidades económicas y financieras
La Comisión Mixta de Asuntos Económicos

y Fiscales Estado-Generalitat, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor del presente
Estatuto, debe determinar la relación de las
entidades a que se refiere el artículo 182.

(06.131.057)

DECRETO

172/2006, de 18 de mayo, por el que se estable-
ce una línea de ayudas a los grupos políticos con
representación parlamentaria en el Parlamento
de Cataluña para subvencionar los gastos oca-
sionados por la explicación y divulgación de la
reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña.

Mediante el Decreto 170/2006, de 18 de mayo,
se ha convocado el referéndum sobre la refor-
ma del Estatuto de autonomía de Cataluña.

Con la finalidad de ayudar a los grupos po-
líticos a atender los gastos realizados con mo-
tivo de la explicación y divulgación del conte-
nido de la reforma del Estatuto de autonomía
de Cataluña, se considera conveniente estable-
cer una línea extraordinaria de subvenciones.

Este Decreto se dicta al amparo de lo que
dispone el artículo 22.2, letra c), de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, que prevé que, con carácter excepcional
y por razones acreditadas de interés público, se
puedan conceder subvenciones con carácter
directo. En este caso el interés público queda
plenamente acreditado teniendo en cuenta el
objeto de las ayudas que se regulan en este
Decreto, así como la delimitación concreta de
sus beneficiarios y, sobre todo, este carácter de
no permanente. El carácter extraordinario no
implica en ningún caso que el régimen jurídico
al que se someten las citadas ayudas sea distinto
al aplicable a la concesión y posterior control del
resto de ayudas de la Generalidad de Cataluña.

A propuesta de los consejeros de Economía
y Finanzas y de Gobernación y Administracio-
nes Públicas, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Establecimiento y objeto de las ayudas

1.1 Se establece una línea de ayudas extraor-
dinarias destinadas a subvencionar los gastos
ocasionados a los grupos políticos que hayan
obtenido escaños en las últimas elecciones al
Parlamento de Cataluña por la realización de
actividades de información, explicación y divul-
gación de los contenidos de la reforma del Es-
tatuto de autonomía de Cataluña.

1.2 Estas ayudas, por una cuantía máxima
total de 4.399.835,46 euros, se harán efectivas
con cargo a la partida correspondiente del pre-

supuesto del Departamento de Gobernación y
Administraciones Públicas.

Artículo 2
Beneficiarios

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas los
partidos, federaciones, coaliciones o agrupacio-
nes de electores que hayan obtenido escaños en
el Parlamento de Cataluña en las últimas elec-
ciones autonómicas. Los destinatarios de las
ayudas serán los mismos partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones que se presentaron
en las mencionadas elecciones.

Artículo 3
Criterios y cuantía

3.1 La cuantía de las ayudas se determinará,
para cada grupo político, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) Una cuantía fija por grupo político de
55.000 euros.

b) 1,1374 euros por voto conseguido en las
últimas elecciones al Parlamento de Cataluña.

c) 3.300 euros por escaño obtenido en las
últimas elecciones al Parlamento de Cataluña.

3.2 En ningún caso la cuantía de la ayuda
puede ser superior a los gastos efectivamente
realizados.

Artículo 4
Actuaciones objeto de subvención

De acuerdo con lo que dispone el artículo 1
de este Decreto, son objeto de subvención los
gastos directamente relacionados con el ejercicio
por los beneficiarios de la explicación y divul-
gación del contenido del Estatuto, en concreto:

a) Confección del material divulgativo y
explicativo bajo cualquier soporte, así como la
publicidad que directa o indirectamente tengue
este objeto.

b) Alquiler de los locales para la realización
de los actos explicativos y objetivos.

c) Remuneraciones o gratificaciones al per-
sonal que, no teniendo carácter permanente,
preste sus servicios en los actos que sean orga-
nizados.

d) Medios de transporte y desplazamientos,
directamente dirigidos a la celebración de los
actos que se subvencionan.

e) Correspondencia y franqueo de los docu-
mentos dirigidos a la explicación y divulgación
del Estatuto.

f) Intereses de los créditos recibidos por los
citados actos, meritados hasta la fecha de per-
cepción de la correspondiente ayuda.

g) Cualquier otra actuación necesaria para
la organización y el funcionamiento de los cita-
dos actos.

Artículo 5
Solicitudes

5.1 Las solicitudes de ayudas se tienen que
dirigir al Departamento de Gobernación y Ad-
ministraciones Públicas en el plazo de 20 días
naturales contados a partir de la publicación de
este Decreto en el DOGC.

5.2 Junto con las solicitudes se debe presen-
tar la acreditación de la condición de beneficiario
y la designación de la cuenta bancaria correspon-
diente. Además, se puede presentar una solicitud
del anticipo a que hace referencia el artículo 6.2.

Artículo 6
Resolución

6.1 Corresponde al consejero de Goberna-


